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sejan restarle de uha plumada un bene­
ficio alcanzado y aceptado por las partes? 

La incongruencia en este caso es mani­
fiesta, y pensamos que no ha habido una 
consideración lo suficientemente justa pa­
ra proponer la calificación de obrero agrí­
cola. Cada esquilador faena aproximada­
mente 100 animales por día, lo que, a ra­
zón de E9 0,76 nos da un total de EQ 7,60 
por día. Si consideramos que, de acuerdo 
con lo que se establece en el veto del Eje­
cutivo estos obreros vendrían a hacer im­
posiciones sobre el salario mínimo de EQ 
1,70 nos encontramos que, sin razón va­
ledera alguna, se les restará imposicio­
nes sobre EQ 5,90 diarios. Me parece, Ho­
norable Cámara, que el análisis de este 
problema, no merece mayores comenta­
rios. 

Establece también el veto del Ejecuti­
vo, que se ha fijado un salario base para 
las imposiciones de los obreros de esta zo­
na que es superior al de los demás obre­
ros agrícolas, y propone elevarlo de EQ 
1,47 a EQ 1,70. Pero aún con este tempe­
ramento, como ya se ha demostrado, no 
se realiza un beneficio extraordinario, 
puesto que la labor campesina es excep­
cionalmente de esfuerzo y no se hace por 
otro lado el afianzamiento de ninguna 
,conquista sobre la base actual del conve­
nio vigente. N o es argumento valedero, a 
juicio del que habla, el mencionar este sa­
lario mayor, porque en verdad en Maga­
llanes, no existe agricultura en los térmi­
nos y en el alcance y modalidad que esta 
actividad tiene en otras partes. 

En efecto, en Magallanes, hay activi­
dad de crianza de ganado y no existen, 
salvo en mínima parte, terrenos para el 
cultivo y, si los hay, están destinados pa­
ra la siembra de pasto y forrajeras en re­
lación �d�i�n�~�c�t�a� con la ganaderías. 

De manera, entonces, que en cierto mo­
do no se puede hablar de agricultura en 
los términos tradicionales. 

Por otra parte, el standard de vida en 
Magallanes, es superior al de otras regio-

nes del país y estos salarios de la activi­
dad ganadera, también tienen su inciden­
cia en este aspecto. N o han derivado ni 
derivarán en perjuicio como para pensar 
que puedan ocasionar una disminución de 
ias explotaciones o su merma, como pa­
re62ra inferirse del veto que estamos 
analizando. 

Vuelvo a recalcar sobre el particular 
que de un total de 4.000 obreros que tra­
bajan en la ganadería, solamente 3.000 
participan exclusivamente en una faena 
transitoria de sólo 40. días y que, por lo 
tanto, entiéndase bien, no constituyen un 
fuerte recargo impositivo en los costos 
globales, puesto que lo hacen en forma 
temporal, para después cruzarse de bra­
zos por espacio de diez meses del año, abo­
cados al serio problema de la cesantía. 
Muy por el contrario; las grandes empre­
sas ganaderas no han sido, ni van a ser 
lesionadas con mayores costos de produc­
ción, puesto que el precio de venta de los 
productos han ido en constante aumento, 
lo que solventa perfectamente, y segura­
mente con creces, el pequeño desembolso 
por imposiciones, de cuyos beneficios que­
darían privados los obreros. 

Baste recordar al efecto que, hasta el 
año 1953, fecha en que no regía el salario 
mínima agrícola para las imposiciones del 
Servicio de Seguro Social, el precio de la 
lana en el mercado internacional era de 
$ 600 por el kilo y que éste se ha elevado 
en la actualidad hasta $ 1,300 el kilo; va­
lores éstos, Honorables colegas, que ha­
brían permitido sobradamente financiar 
las imposiciones sobre los salarios percibi­
dos y que, por disposición de la ley, desde 
esa fecha hasta ahora, no le fueron hechas, 
lesionando una conquista legítimamente 
alcanzada por los obreros g.naderos. 

Y, por último, la próxima devaluación 
del escudo que, de acuerdo a lo expresado 
por el Gobierno, significará un fuerte es­
tímulo a las exportaciones, redundará in­
dudablemente en forma marcada en favor 
de la ganadería y especialmente en sus 
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productos bases que son "lanas y carnes" 
con la obtención de precios más remune­
rativos que sólo beneficiarán directamente 
a los productores. 

Por lo que respecta a los pequeños y me­
dianos ganaderos que son en realidad los 
que realizan explotaciones de concesiones 
de tierras fiscales y de la Caja de Colo­
nización Agrícola, no puede hablarse de 
favorecerlos en base a perjudicar a sus 
obreros para el caso no demost1>ado, de 
que sea efectivo, de que la disposición 
aprobada por el Congreso vaya a gravar­
los onerosamente. 

Cabe hacer presente que si bien el Su­
premo Gobierno a través de la Ley 13.908 
ha llevado a efecto una importante políti­
ca de subdivisión de tierras y colonización 
en Magallanes, ella se ha visto entrabada, 
pese a la ayuda que otorga a los colonos 
la Caja de Colonización Agrícola. 

Al otorgarse a Magallanes, por esta le­
gislación de tierras, el acceso a ella de los 
colonos, promoviendo el comienzo de la 
disminución del gran latifundio, debió 
conjuntamente darse al colono el máximo 
de facilidades de orden económico para 
hacer frente a un normal desenvolvimien­
to de sus explotaciones y lograr su máxi­
mo rendimiento en beneficio de la econo­
mía regional y nacional. 

Estos colonos estarían sobradamente en 
condiciones de cubrir todos sus gastos de 
explotación si no pesaran ostensiblemen­
te sobre ellos los excesivos gravámenes 
que, por disposición de la Ley 13.908, de­
ben cumplir respecto de la Caja de Colo­
nización Agrícola relativos a pagos de 
cuota inicial al contado, vencimientos 
anuales de amortización de la deuda de 
compra y la obligación de efectuar deter­
minadas mejoras en sus predios, sin ha­
bérsele dado un plazo prudente de capita­
lización. Este hecho está comprobado por 
las numerosas y reiteradas peticiones que 
han elevado los colonos a la Caja de Co­
lonización Agrícola, solicitando exención 
de pago de sus cuotas anuales por un pla-

zo de tres años y la no aplicación de las 
sanciones legales por mora en el pago. 

Para ir en su ayuda, entonces, frente al 
hecho anotado y en atención a que la Ley 
13.908 no permite otorgar estas facilida­
des a los loteros, sino que únicamente a los 
parcele ros, sería del caso insinuar al Eje­
cutivo que proponga una modificación de 
la Ley que otorga facultades a la Caja 
de Colonización para que, calificando ade­
cuadamente la procedencia de las peticio­
nes en cada caso, resuelva en justicia. 

Antes de terminar, debo dejar constan­
cia de haber recibido numerosas comuni­
caciones telegráficas de los Alcaldes de 
las Municipalidades de Magallanes, Ulti­
ma Esperanza y Tierra del Fuego; del 
Presidente del Sindicato de Frigorífico de 

. MagaIlanes y de Natales, como también 
de todos los dirigentes del radicalismo de 
la provincia, en que solicitan el rechazo 
del veto del Ejecutivo por lesionar los de­
rechos previsionales de los obreros gana­
deros de Magallanes. 

Por todas las consideraciones expuestas 
y ubicado en una posición de legítima de­
fensa de los intereses de los obreros de la 
Ganadería de la provincia que represento, 
he hecho presente ante la Directiva Na­
cional del Partido Radical y ante el Co­
mité de Diputados la necesidad de ir al 
rechazo del veto del Ejecutivo al artículo 
83 de este' proyecto y, consecuencialmente, 
también, al rechazo del nuevo artículo, 
propuesto en su reemplazo, habiéndose 
adoptado ya por la Sala de Diputados Ra­
dicales, en sesión de fecha 6 de septiem­
bre recién pasado, el acuerdo de mantene~ 
su criterio en el sentido de que las impo­
siciones de los obreros ganaderos de Ma­
gallanes se hagan sobre el total de sus re­
muneraciones y no en relación con el sa­
lario vital agrícola. 

Ahora reitero a esta Honorable Cáma­
ra que, con relación al veto del artículo 
83, los Diputados radicales procederemos 
a rechazar las observaciones del Ejecu­
tivo. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor FIERRO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FIERRO.- Señor Presidente, 
con el nuevo artículo propuesto por el 
Ejecutivo, se permitiría hacer imposicio­
nes a los trabajadores de las estancias ga­
naderas de Magallanes, en una proporción 
inmensamente inferior a las que efectiva­
mente les corresponde. Esta menor suma 
sobre la que no se haría imposiciones fluc­
tuaría entre cinco y siete escudos diarios, 
con lo cual el Servicio de Seguro Social 
dejaría de percibir una gruesa cantidad 
de dinero. 

En cambio, y tal como fue aprobado el 
artículo 83 por ambas Ramas del Congre­
so, se hace justicia a dichos trabajadores. 
Ellos desarrollan una actividad auténti­
camente industrial y, en tal virtud, sus 
imposiciones en el Servicio de Seguro So­
cial deben ser hechas sobre el total de lo 
que ganen. 

Aplicar las disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 244, significaría 
perjudicar enormemente a los trabajado­
res de estancias, cuando soliciten presta­
ciones médicas y, sucesivamente, benefi­
cios económicos, como subsidio por enfer­
medad y medicina preventiva, de acuer­
do con la Ley 6.172. 

Así lo comprendió el Honorable Sena­
do, y posteriormente, la Honorable Cáma­
ra de Diputados, cuando nadie objetó el 
artículo 83. 

No desconocemos la facultad constitu­
cional del Presidente de la República pa­
ra vetar aquellas disposiciones aprobadas 
por el Congreso Nacional con las cuales 
Su Excelencia no esté de acuerdo; pero 
nos parece que, en este caso, se ha abu­
sado de esta facultad y se está perjudi­
cando a un grueso conglomerado de tra­
bajadores. 

En el período parlamentario pasado se 
presentó un proyecto de ley, con el objeto 
de hacer justicia a los obreros que traba­
jan en las estancias ganaderas de Maga-
11anes, que dice como sigue: 

"Artículo único.- Sustitúyese el inci­
so segundo del artículo 154 de la Ley N9 
14.171 por el siguiente: 

"La disposición del inciso anterior no se 
aplicará a los obreros de la provincia de 
Magallanes, ocupados en labores ganade­
ras sea en forma principal o accesoria, 
los que continuarán efectuando sus impo­
siciones previsionales al Servicio de Se­
guro Social conforme al régimen general 
establecido en la Ley N9 10.383". 

Señor Presidente, vuelvo a insistir en 
que, de aplicarse el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 244, se causaría un grave da­
ño económico a los obreros de Magallanes, 
puesto que las imposiciones que se les ha­
cen en el Servicio de Seguro Social no se 
efectuarían sobre el total ganado en el 
mes, sobre el cual, naturalmente, se apli­
can los descuentos. En consecuencia, 
cuando el obrero deba acogerse a los 
beneficios de la Ley N9 6.172, por un mes, 
dos meses o un año, percibe un subsidio 
que no le permite financiar sus gastos. 

De ahí que los Diputados socialistas va­
mos a concurrir con nuestros votos para 
rechazar las observaciones de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, es decir, 
prestaremos nuestra colaboración para 

'que los obreros que trabajan en las es-
tancias ganaderas de Magallanes puedan 
acogerse a la totalidad de los beneficios 
que establece la Ley N9 10.383 en cuanto 
a los beneficios económicos se refiere. 

Por los motivos expuestos, y con el ob­
jeto de poder despachar cuanto antes el 
veto a este artículo, el Diputado que ha­
bla va a terminar sus observaciones con­
cediendo una interrupción al Honorable 
señor Silva UUoa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Fierro 
tiene la palabra el Honorable Diputado: 
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El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, la verdad es que, revisando el Bo­
letín en la parte de los fundamentos del 
veto formulado por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al artículo 83, ob­
servamos que ellos se contradicen. De es­
to se infiere que debe haber sido muy ma­
lo el informe que él recibió sobre la ma­
teria. De otrá manera no se explica que 
el Primer Mandatario haya vetado la dis­
posición en referencia. 

En efecto, Su Excelencia el Presidente 
de la República expresa: "En el primer 
aspecto debe considerarse que se priva a 
los obreros de una garantía establecida 
para protegerlos con un salario mínimo de 
la posibilidad de que algunos patrones pa­
guen remuneraciones tan bajas que no les 
permitan satisfacer las necesidades vita­
les de ellos y sus familias". 

Si uno analiza esta oración y examina 
sus consecuencias, tiene que llegar a la 
conclusión de que ni siquiera Su Excelep.­
cia el Presidente de la República confía 
en los servicios estatales, en los medios 
fiscalizadores, porque, en ningún caso, el 
patrón puede pagar una imposición infe­
rior -tratándose de obreros agrícolas­
al salario mínimo correspondiente. 

Por otra parte, es tal el desconocimien­
to que el Primer Mandatario tiene del as­
pecto social y laboral del país, que ignora 
que los obreros ganaderos de Magallanes 
fueron los primeros en organizarse en el 
país y los que, hasta este momento tienen 
directivas sindicales que se regulan por 
disposiciones especiales del Código del 
Trabajo. Tienen, pues, una organización 
libre, diferente a la del resto de los tra­
bajadores del país. De manera que, ni si­
quiera las disposiciones de la sindicación 
campesina han alcanzad~ a estos obreros, 
que, desde principios de este siglo, se han 
organizado para defender sus condiciones 
económicas y sociales. 

N o ha sido afortunado, por tanto, el ve­
to. En virtud de los argumentos entrega­
dos por mi Honorable colega señor Cvita­
nic, qui,en representa a la provincia de 

Magallanes; del acuerdo de los Diputados 
radicales de oponerse a esta observación; 
de lo que los Diputados socialistas hemos 
reafirmado, a través de la intervención 
de nuestro camarada Fermín Fierro; y del 
espíritu ecuánime que, confío anima a los 
Honorables colegas del frente, espero que 
la Honorable Cámara rechace por unani­
midad un veto tan injusto y tan mal fun­
damentado. 
He terminado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fie­
rro. 

El señor FIERRO.- Señor Presidente 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- ¿ Cuántos minu­
tos restan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A las 18 horas y 25 minutos termina el 
turno del Comité Socialista. 

Con la venia del Honorable señor Fie­
rro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, la Honorable Cámara está consideran­
do, en este instante, una materia de la 
más alta importancia, porque se trata de 
una situación que afecta a miles de tra­
bajadores; no a un grupo cualquiera de 
ellos sino a 4 mil obreros que tienen una 
larga y muy gloriosa tradición de lucha; 
que viven en la región más dura de la 
Patria, allá en la estepa magallánica y que 
deben soportar las inclemencias del peor 
clima de nuestro territorio, azotados por 
el viento, la lluvia y la nieve. Como se ha 
dicho aquí, son obreros que tienen una al­
ta conciencia de clase, porque fueron los 
primeros en organizarse en nuestro país 
para luchar por sus legítimas reivindica­
ciones. Naturalmente, fueron también los 
primeros en recibir la brutal represión 
de las fuerzas regresivas. El local de la 
Federación Obrera de Magallanes fue 
asaltado, destruido y quemado, y allí mu­
rieron carbonizados muchos trabajadores 
de aquella zona. 

Esta iniciativa, contenida en el artículo 
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83, tuvo su origen en el Senado de la Re­
pública, donde fue apoyada por toda la 
representación parlamentaria de esa zo­
na: los Honorables Senadores señores 
Aniceto Rodríguez, socialista; Carlos Con­
treras Labarca, comunista; Exequiel 
González Madariaga, radical; Julio von 
Mühlenbrock, liberal, y en cierto modo 
también por el Senador liberal señor Se­
púlveda, quien hizo sus reservas pero no 
planteó una posición contraria. 

¿ Cuáles fueron los fundamentos de es­
ta iniciativa? Se dijo allí que ella tenía 
por objeto terminar con un verdadero des­
pojo que se ha hecho, durante muchos 
años, a estos trabajadores de Magallanes, 
como ha quedado en evidencia a través 

. de las palabras del HOIlorable señor Cvi­
tanic, Diputado radical por esa zona, y 
también a través de las expresiones de 
mis Honorables colegas del Partido Socia­
lista. 

Desde hace muchos años se ha estado' 
despojando a estos trabajadores de los be­
neficios de la asistencia social. ¿ Por qué 
razón, señor Presidente? Para favorecer 
a determinadas y poderosas empresas ga­
naderas que todos conocemos, a empresas 
multimillonarias, como la Sociedad Gana­
dera de Tierra del Fuego y a otras, de las 
que son accionistas conspicuos personeros 
de este régimen. Pues bien, para benefi­
ciarlas se ha estado perjudicando a estos 
trabajadores, permitiéndose que se les ha­
gan imposiciones en el Servicio de Seguro 
Social, no por los salarios reales que ellos 
tienen, que son del orden de los tres, cua­
tro o cinco mil pesos, por las circunstan­
cias que se han indicado, sino en base al 
salario mínimo agrícola. 

¿ Qué significa esto, señores Diputados? 
Que los obreros, cuando quedan cesantes, 
tienen un auxilio de cesantía que es ver­
daderamente ridículo. 

Cua'lldo van a reclamar atentlión médi­
ca les ocurre lo mismo. Pero lo más grave 
es que, cuando el obrero llega al término 
de su vida y ya no puede trabajar ni des-

empeñar su dura faena, como se ha indi­
cado aquí, recibe una jubilación misera­
ble, ... 

El señor KLEIN.- Hay un proyecto 
de la Honorable colega señora Julieta 
Campusano sobre la materia. 

El señor ROSALES.- ... una jubilación 
que no le permite siquiera subsistir. Se 
trata de evitar este despojo porque, co­
mo se ha explicado, la faena agrícola en 
esa zona es temporal y ese obrero está ex­
puesto siempre a quedar cesante. 

Todos conocemos cuál es la situación de 
la zona: falta trabajo. Ahora mismo, en 
estos instantes, se ha producido allá una 
situación dramática con motivo del cierre 
de los minerales argentinos de Río Tur~ 
bio, donde trabajaban miles de obreros 
chilenos. Según informaciones de prensa, 
las banderas ondean a media asta en Puer­
to N ataJes, porque quedarán cesantes es­
tos trabajadores. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

Su Señoría puede continuar en el tur­
no del Comité Comunista. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, esto debería preocuparnos bastante a 
nosotros, los chilenos, porque se trata de 
compatriotas nuestros que se ven obliga­
dos a traspasar las fronteras de Chile pa­
ra ir a ganarse, en tierra extraña, el pan 
que se les niega en nuestra propia Patria. 

y esto ocurre no solamente con los 
obreros de Magallanes sino que respecto 
de los de toda esa zona: los de Chiloé y 
Aisén, y también, Con los de la zona cen­
tral. Seguramente mis Honorable colegas 
tienen conocimiento de aquella tragedia 
horl'ible que ocurrió,hace dos años, fren­
te a la provincia de O'Higgins. 

Un grupo de obreros chilenos cesantes, 
cansados de padecer hambre y miseria 
con sus familias, tomaron un día la deci­
sión suprema de viajar a la Argentina, a 
pie, para ir en busca de trabajo al otro 
lado. Y comenzaron a subir la cordillera. 
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En la cima los sorprendió un temporal. 
Allí quedaron sus cuerpos: sepultados por 
la nieve. Todo el grupo pereció. 

¿ Quiénes son los responsables de esta 
tragedia? j Aquéllos que no son capaces 
de asegurar a los chilenQs pan y trabajo 
aquí, en nuestra Patria! 

El señor KLEIN.-Están volviendo los 
obreros chilenos que trabajan en Como­
doro Rivadavia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Klein, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! Está con la pala­
bra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Esto sucede en 
toda la zona. 

El señor KLEIN.-Están volviendo los 
obreros chilenos que trabajan en la Pata­
gonia ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Klein, ruego a Su Señ~­
ría no interrumpir! 

El señor ROSALES.-Esta situación se 
ha presentado no sólo en la zona que indi­
ca mi Honorable colega. Sabemos que ya 
el Gobierno argentino ha tomado 1;1, reso­
lución de cerrar los minerales de Río Tur­
bio. Por eso hay alarma y zozobra en esa 
zona, especialmente en Puerto Natales. 

Por otra parte, nosotros sabemos mlty 
bien la suerte que corren estos chilenos 
que son obligados a emigrar a la Argen­
tina. ¿ Cuál es el tratamiento que allí se 
les da? Conocémos la actitud de prepo­
tencia de los capataces argentinos. Los 
tratan, como se dice, a la baqueta; los ha­
cen víctimas de humillaciones y vejáme­
nes. Incluso los presionan, de mil mane­
ras, para que renuncien a la ciudadanía 
chilena ... 

El señor KLEIN.-j Pero no lo hacen! 
El señor ROSALES.-... y se hagan 

ciudadanos argentinos. 
Esto es absolutamente efectivo. Cien­

tos de casos se han presentado en que es­
tos obreros han tenido que abandonar las 
faenas en territorios argentino por ne­
garse a renunciar a la ciudadanía chilena 

y han debido volver a Chile a seguir pa­
sando hambre y miserias. 

Por eso, a nosotros nos duele, como chi­
lenos y como patriotas, que el Gobierno 
del señor Alessandri haya vetado esta dis­
posición. 

Tengo aquí, en mi mano, lo que expre­
só en el Senado" el Honorable Senador li­
beral señor Julio von Mühlenbock. 

Dijo textualmente: "Recordarán mis 
Honorables colegas, 11 lo habTán visto mu­
chas 1JeCP S, un monumento qu.e caracteri­
za a la Pataqonia chilena. Hace poco, se 
reguló un duplicado de este monumento a 
la Municiualidad de Coihaique, ]f los se­
ñOTes Senadores lo habrán visto en toda 
clase de diario.« !J revistas. Representa al 
ovejero, al hom bre que camina a.zotado 
por el viento imlJlacable de la Patagonw, 
c'ubri¿ndose el rostro para protegerse de 
la cellisca y de la nieve que lo golpea,' tr'([.­
tanda de defender al.piño de ovejas a [;a,s 

cuales guía, acompañado de su.s perros. 
Un monumento impresionante, señores 
Senadores, que revela las condiciones ru­
das de trabajo que debe soportar el habi­
tante de estas zonas, cuyas características 
climáticas son tan particularmente du­
ras." 

Yo creo que estas palabras del Senador 
liberal señor Julio von Mühlenbrock ten­
drán que causar impresión en el ánimo de 
sus colegas de partido, en esta Honorable 
Cámara, porque ellas traducen la trage­
dia ~r el sufrimiento de esos hombres que 
trabajan en la zona magallánica. 

y yo debo decir a los Honorables cole­
gas que cuando el Senado de la Repúbli­
C:l aprobó este artículo, se produjo en to­
da la zona un oleaje de júbilo, de inmen­
sa alegría, porque eses trabajadores cre­
yeron que, por fin, el Parlamento Nacio­
nal les iba a hacer justicia. Y esa alegría 
y ese júbilo están reflejados, también, en 
la comunicación que· tengo aquí a la ma­
no y que los dirigentes del "Sindirato del 
Campo Frigorífico de Magallanes" envia­
ron, como una expresión de agradeci-
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miento, al Honorable Senado de la Repú­
blica. 

Dice esa comunicación: "De nuestra 
consideración: 

"Las Comisiones Unidas de Agricultura 
y Hacienda del Honorable Senado acogie­
ron una indicación de los Senadores de la 
zona de Magallanes, por medio de la cual 
se da satisfacción a una antigua y sentida 
aspiración social de cerca de 4.000 traba­
jadores de las estancias y labores ganade­
ras anexas de la región. Se trata de que al 
aprobar el artículo 86 en el Segundo In­
forme, se restablecen con justicia justos 
derechos previsionales de nuestros repre­
sentados en lo relativo a las imposiciones 
al Servicio de Seguro Social, que con el 
régimen vigente significaba un verdadero 
zarpazo al rebajársenos los subsidios, los 
derechos de cesantía y nuestras pensiones 
de vejez. 

"En consecuencia, y porque este artícu­
lo 86 viene a destruir esta injusticia y 
hacer una realidad una conquista social y 
humana de los obreros ganaderos de Ma­
gallanes es que apelando a su espíritu pro­
gresista le rogamos encarecidamente su 

.. decisi~10 apoyo a la aprobación de dicho 
artículo redactado y suscrito por la re­
presentación parlamentaria senatorial de 
la zona. 

"Para terminar sólo nos ca"\:)e agregar 
que en ninguna parte del país se rebaja, 
como es el caso nuestro, el monto de los 
salarios obreros para los efectos de las 
imposiciones al Seguro Social. Nosotros 
que hacemos patria en esta lejana pro­
vincia no vemos la razón de por qué se nos 
ha castigado hasta ahora con disposicio­
nes abusivas e injustas. 

"Saludan y agrad'2cen anticipadamente 
al señor Senador, affmos. y seguros ser­
vidores. 

Por el Sindicato de Campo y Frigorífi­
co de Magallanes.-Juan Bm;iamante Var­
gas, presidente.-Ramón Wito W .. secre­
tario.- Onofre Barrientos M., director." 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Antes de for­
mular una consulta, deseo manifestar que 
concuerdo plenamente con las observacio­
nes del Honorable señor Rosales respecto 
de las condiciones de vida de la población 
en esa zona y sobre el problema cJ:ónico 
que existe en la región austral del país. 

Todos sabemos que en la zona sur en 
general y en especial en Punta Arenas, un 
tercio de la población proviene de Chiloé. 
Desgraciadamente, en esta provinci>1., des­
de hace muchos años, el número de sus 
habitantes crece en mayor proporción que 
las posibilidades de trabajo. 

La emigración periódica que existe en 
Puerto Natales, también es un probiema 
que viene desde muy antiguo. Creemos 
que en parte va a contribuir a solucionar­
lo la división de las tierras de Magalla­
nes, que se está re,alizando, romo asimis­
mo la instalación de nuevas industrias y 
la construcción del nuevo frigorífico. Ha­
cía muchos años que no se construía nin­
guno. 

Ahora, señor Presidente, quisiera ha­
cer una consulta específica, porque no ten­
go un criterio formado frente a este ar­
tícu;o y al veto del Ejecutivo. Deseo sa­
bt-'r si mi Honorable colega puede infor­
marme, cuál es el salario mínimo que exis­
te en la provincia de Magallanes. Según 
la carta a que se acaba de dar lectura, el 
salario que fija el veto del Ejecutivo y 
que asciende a E9 1,70, sería inferior al 
que existe. En consecuencia, sería intere­
sante, para conocimiento de la Sala, saber 
cuál es el salario mínimo actual en la zo­
na para determinar si el veto lo mejora 
o lo disminuye. 

No me cabe 1'a menor duda que en los 
convenios colectivos deben pactarse sala­
rios má" altos que los que aquí S2 esta­
blecen. Naturalmente que los salarios más 
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altos son posibles porque exista un sala­
rio mínimo. En resumen, como el veto fi­
ja un salarie mínimo de E9 1,70, me gus­
taría que mi Honorable colega nos acla­
rara ~uál es el que actualmente rige en la 
provincia de Magallanes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presictente accidental).- Puede 
continuar el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Cvitanic acaba de 
dar lectura a un contrato de trabajo. Ten­
go entendido que allí figura el salario mí­
nimo. Mi Honorable colega podría dar la 
información que solicita el Honorable se­
ñor Edwards. Para este efecto, le conce­
do una interrupción. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
nmcio (Presidente accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, ciebo manifestar que el salario mínimo 
agrícola para la provincia -de Magallanes, 
que se fija, en este artículo nuevo pro­
puesto por el Ejecutivo, en la suma de 
E9 1,70, es inferior, en realidad, al que 
rige actualmente er. esta zona para las 
actividades ganaderas. El peón de campo 
de Magallanes, por el cual debemos guiar­
nos en esta materia, tiene un salario dia­
rio dE' 2.081 peso"l. En consecuencia, el sa­
lario mínimo agrícola propuesto ahora 
por el Ejecutivo, como digo, rE'sulta en 
realidad inferior al que verdaderamente 
ganan los obreros ganaderos de la zona. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ROSALES.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, puede continuar el 
Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.~ Voy a ampliar, 
mi consulta, únicamente con el espíritu de 
contar con una adecuada información pa­
ra resolver sobre esta materia, puesto que 
no tengo criterio formado al respecto. Es­
te salario de 2.081 pesos, ¿ constituye una • 

renta media o mínima? Porque puede tam­
bién darse el caso de que, en virtud de un 
convenio colectivo celebrado entre los due­
ños de una estancia determinada y sus 
inquilinos, se fije un salario mínimo dis­
tinto al que rija para toda la zona, y que 
la renta mínima que se implante en otra 
hacienda sea muy inferior a aqué~la. 

En consecuencia, las preguntas concre­
tas son ¿cuál es el salario mínimo que ri­
ge actualmente en la provincia de Maga­
llanes, si lo hay? ¿ Sobre qué valor se ha­
cen las imposiciones? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Honora­
ble señor Rosales, el señor Ministro de 
Tierras y Colonización le solicita una in­
terrupción. 

El señor ROSALES.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Con la ve­
nia del Honorable señor Rosales, tiene la 
palabra \~l señor Ministro de Tierras y 
Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
u salario mínimo que rige en Magallanes 
en materia agrícola está señalando en la 
página 13 del Boletín N9 9.679-0, que con­
tiene las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo a este proyecto, y es de E9 1,47. 
Entiendo que el salario mínimo industrial 
es algo más bajo, E9 1,28, cercano a E9 
1,30. 

Distintos son los salarios fijadc1s en las 
estipulaciones de los convenios colectivos, 
como señaló el Honorable señor Cvitanic. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-¿ Me permi­
te, señor Ministro? Ha terminado el tiem­
po del Comité Comunista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie. 

rras y Colonización) .-Decía, señor Pre­
sidente, que distintos son los ialarios mí­
nimos que pueden establecerse en los con­
venios colectivos, que comprenden, no a la 
totalidad de los obreros ganaderos de Ma-' 
gallanes, sino a un importante grupo de 
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ellos. El salario legal mínimo fijado hace 
pocos meses, como se hace todos los años, 
es de El! 1,47. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-¿ Terminó el 
señor Ministro? 

E; señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Además de con­
testar la pregunta formulada por el Ho­
norable señor Edwards, señor Presidente, 
quiero hacer una observación ... 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 
permite, señor Ministro? 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Señor Mi­
nistro, el Honorable señor Godoy Urrutia 
le solicita una interrupción. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- Con la 
venia del señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, tiene la palabra el Hon~rable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en. las faenas del cobre y del 
salitre los obreros también se guían, para 
la fijación de los salarios, por los conve­
nios que celebran directamente con las 
compañías, pero imponen por la totalidad 
de sus salarios. Basta leer las publicacio­
nes que hace periódicamente el Servicio 
de Seguro Social para comprobar que hay 
jubilaciones relativamente altas corres­
pondientes a esos obreros. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).- ¿Puedo usar de 
la palabra, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).- Puede 
continuar el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).- Quería hacer sólo 
algunas observaciones. 

He oído con sumo interés las exposicio .. 
nes de los señores Diputados. Lamento no 
ser ent('mdido especialmente en materias 
de Derecho del Trabajo; pero, por las ex-

plicaciones que he escuchado al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, la 
situación en Magallanes en este aspecto 
sería la siguiente: Hay dos tipos de con­
venios colectivos: uno, que entiendo lo de­
nominan "convenio grande", que es el que 
rige para todas aquellas estancias con do­
taciones de animales sobre treinta mil ove­
jas. En seguida, existe un llamado "con­
venio chico", que es el que rige para aque­
llas explotaciones que tienen sobre diez 
mil y menos de treinta mil ovejas. Pero 
no hay convenios colectivos para todas 
aquellas explotaciones que tienen menos 
de diez mil ovejas. 

Esto es importante, porque las unida­
des económicas fijadas por la Ley 13.908 
tienen como máximo cuatro mil ovejas y 
los terrenos fiscales divididos y sometidos 
a arrendamiento tienen como promedio 
entre dos mil quinientas y cuatro mil ove­
jas. De modo que hay en la provincia de 
Magallanes una gran cantidad de explota­
ciones ganaderas que ocupan obreros y 
que no están regidas por ninguno de los 
convenios colectivos vigentes. 

El artículo en discusión, tal como lo 
aprobó el Congreso Nacional, al suprimir 
lisa y llanamente el salario mínimo en la 
provincia de Magallanes, deja entregado 
exclusivamente al convenio directo entre 
el obrero y el empresario a todo el per­
sonal de obreros que trabajen en estan­
cias que tengan menos de diez mil ovej as, 
de modo que no parece en manera alguna 
conveniente la norma tal como fue apro­
bada. 

N o se ve por qué razón al obrero de las 
estancias pequeñas se le va a dejar pri­
vado de toda protección, porque no es lo 
mismo hablar de salario mínimo pactado 
en convenios colectivos que hablar de sa­
lario mínimo legal. El convenio colectivo 
podría no renovarse, y, en tal caso, los 
obreros quedan sujetos a la libre contra­
tación. 

Distinto es el problema que se ha men­
cionado también aquí, acerca del régimen 
de imposiciones y respecto al cual estuvo 
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muy fundadas las observaciones que he 
escuchado. 

Es indudable que el trabajo agrícola en 
la provincia de Magallanes, que es propia­
mente trabajo ganadero, no agrícola, da­
ta de hace muy poco tiempo. Y al efec­
tuarse las imposiciones sobre el salario 
mínimo de 1,47 escudo, los subsidios en 
caso de enfermedad, y entiendo que lo mis­
mo ocurre con otros derechos previsiona­
les, se calculan y pagan sobre el nivel del 
salario mínimo, debido a que es un prin­
cipio general establecido en la ley N9 
13.305, que en materia agrícola las im­
posiciones se hacen sobre los salarios mí­
nimos legales, a diferencia de lo que su­
cede en la industria, en que estas imposi­
ciones se hacen sobre el monto real de los 
salarios pagados. 

En los fundamentos del veto que apare­
cen en las páginas 12 y 13 del Boletín, se 
señala por qué se estima conveniente ele­
var el salario mínimo legal de 1,47 a 1,70 
escudos, sin implantar bruscamente la 
norma de que se paguen las imposiciones 
sobre la totalidad de los salarios efectiva­
mente pagados. 

Si bien es cierto que estos últimos sala­
rios serían los más equitativos no sola-. 
mente para la provincia de Magallanes, 
sino como sistema general para todo el 
país. el aplicar esta fórmula implica to­
mar otras medidas e introducir otras mo­
dificaciones en el sistema general de im­
posiciones del Servicio de Seguro Social. 

Tal como lo dicen los fundamentos del 
veto, no parece conveniente aplicar aisla­
damente esta norma, en circunstancias 
que todo el resto del país mantiene, como 
sistema, la imposición sobre el salario mí­
nimo legal. 

Esto implica un recargo muy elevado 
en los costos de los productos agrícolas 
para esa provincia, sin que esto signifique 
negar, como dije anteriormente, que son 
muy fundadas las observaciones acerca 
del daño que el obrero experimenta, por 
el hecho de que las imposiciones se hagan 

hoy día solamente sobre un salario de 
1,47 escudos. , 

El señor FIERRO.- ¿ Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿ Me 
permite, señor Ministro? El Honorable 
señor Fierro le solicita una interrup­
ción. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).- Con todo agrado 
se la concedo, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Con la 
venia del señor Ministro, tiene la palabra 
el Honorable señor Fierro. 

El señor FIERRO.- Señor Presidente, 
el señor Ministro ha tocado precisamente 
una materia que nosotros queremos poner 
a cubierto. 

Cualesquiera que sean los convenios a 
que se llegue entre los sindicatos y los pa­
trones en la provincia de Magallanes en 
cuanto al monto del salario se refiere, nos 
parece que sólo se resuelve el problema en 
parte. 

Lo que nosotros deseamos poner a cu­
bierto, como muy bien lo ha expresado el 
Honorable Diputado representante de la 
provincia de Magallanes~ es precisamente 
la situación que se presenta cuando el 
obrero debe acogerse a los beneficios de la 
Ley N9 10.383 para percibir el subsidio, 
o cuando debe acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 6.174 sobre Medicina Pre­
ventiva. 

Si las imposiciones se hacen sobre un 
porcentaje inferior al total de los salarios 
ganados en el mes, es indudable que sobre 
ese total de imposiciones se aplicará tam­
bién el subsidio, ya sea por la aplicación 
de la Ley N9 10.383 o por la de la Ley 
NI? 6.174, sobre Medicina Preventiva. 

Por lo tanto, cuando el obrero está tra­
bajando, resuelve su problema; pero, 
cuando está enfermo, .es indudable que no 
puede solucionar su problema económico, 
familiar, pues el subsidio va a ser enor-
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memente inferior; ni siquiera alcanza a la 
mitad de lo que él puede procurarse cuan­
do su estado físico le permite desempeñar 
normalmente sus actividades. 

Por este motivo, nosotros asumimos esa 
posición; y seguimos sosteniendo que pa­
ra nosotros constituye un acto de justicia 
el que, así COmo se les ha reconocido otra 
clase de beneficios a los obreros de Ma­
gallanes por las condiciones geográficas 
en que se desenvuelve su trabajo, se les 
considere también en este aspecto. 

Yo ruego al señor Ministro de Tierras 
y Colonización que colabore con nosotros, 
con el objeto de que este artículo sea pro­
mulgado en la misma forma como fue 
aprobado por el Honorable Senado y por 
esta Corporación, ya que ambas ramas del 
Congreso Nacional lo aceptaron por las 
consideraciones expuestas y . las razones 
de de peso señaladas. Ningún Honorable 
Senador o Diputado se opuso a él, por 
considerarlo sencillamente de justicia. 

Por estos motivos, señor Presidente, yo 
pido a los Honorables colegas que apoyen 
con su voto la mantención del artículo 83, 
tal como fue despachado por el Parla­
mento. 

Muchas gracias, señor Ministro, por la 
interrupción concedida. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).~ Puede 
continuar el señor Ministro de Tierras y 
Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).- Señor Presidente, 
yo quiero recalcar lo siguiente: el Hono­
rable señor Fierro se ha referido de nue­
vo al problema de las imposiciones, que 
acabo de mencionar. Pero yo quiero lla­
mar la atención acerCa de la enorme in­
justicia y del daño social que se va a cau­
sar, precisamente, a los obreros de las 
explotaciones pequeñas, al suprimir en el 
inciso primero del artículo, tal como fue 
despachado por el Congreso, lisa y llana­
mente el salario mínimo vital agrícola pa­
ra la provincia de Magallanes. Yo no lo 

entiendo. Comprerido que se haya produci­
do el error, posiblemente, porque el grue­
so de los obreros está representado por los 
trabajadores de las grandes estancias, 
que están sujetos a los convenios colecti­
vos, llamados "convenio grande" y "con­
venio pequeño". Pero tampoco puede des­
estimarse la situación de los operarios de 
todas aquellas estancias que tienen una 
dotación inferior a las diez mil ovejas. Si 
el artículo queda tal como fue despachado 
por el Congreso, lisa y llanamente esos 
hombres quedan sin el amparo del salario 
mínimo legal, que es una de las conquistas 
importantes que han obtenido los obreros 
de la industria y de la agricultura en el 
campo económico social. 

Aquí en el artículo hay dos problemas. 
Desgraciadamente, fueron coordinados de 
tal manera en su redacción que, por re­
solver el asunto de las imposiciones, sen­
cillamente se suprimió el salario mínimo 
vital agrícola. Y al suprimirse el salario 
mínimo vital agrícola, no se crea que va 
a regir el salario mínimo industrial. N o 
es así. Como ya 10 dije, la supresión del 
salario mínimo vital agrícola no implica 
la subsistencia del salario mínimo indus­
trial. Por lo demás, si se aplicara este úl­
timo, el porcentaje de la imposición sería 
mucho más bajo, de EQ 1,3, que el del 
primero, que es de EQ 1,47. 

He. terminado, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS ( don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- Ofrez­
co la palabra a algún Comité que no ha­
ya usado de su tiempo. 

El señor OCHAGAVIA.~ Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El.señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría, dentro del tiempo 
del Comité Conservador Unido. 

El señor CVITANIC.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OCHAGA VIA.- Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
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rencio (Presidente Accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.- Señor Presiden­
te, he escuchado con toda atención las pa­
labras del señor Ministro de Tierras y 
Colonización. En realidad, hay dos con­
venios: uno grande y uno chico. El "con­
venio chico" parte de la base de una 
atención de diez mil a treinta mil anima­
les. Por el conocimiento que tengo de la 
zona y de las actividades ganaderas, pue­
do manifestar que el mismo personal que 
se ocupa para atender un establecimiento 
con diez mil animales, sobre una base de 
dos mil quinientas hectáreas, y a veces de 
hasta seis mil hectáreas, es el mismo que 
se ocupa para una majada de ·treinta mil 
animales. Pero el problema principal ra­
dica en que los pequeños colonos tomaron 
como pauta el "convenio colectivo chico", 
al cual se ha referido el señor Ministro 
de Tierras y Colonización. Por lo tanto, 
los salarios del "convenio chico" para ma­
jadas de diez mil a treinta mil animales 
no tienen mucha diferencia con los del 
convenio grande, porque, como ya lo dije 
en mi discurso anterior, se trata de fae­
nas que duran a lo sumo cuarenta días, 
qu,edando en forma permanente un nú­
mero limitado de obreros. 

Pero hay otro hecho que, indudable­
mente, vendrá a resarcir en parte a los 
ganaderos chicos, y también a los gran­
des, por cuanto con la devaluación mone­
taria, que sin duda alguna constituirá un 
estímulo para las exportaciones, los pro­
ductos derivados de 1<:1 ganadería, como la 
lana y la carne, serán alzados y esto irá 
en beneficio directo del productor. 

En el caso presente, la situación no 
constituirá un fuerte impacto para ellos, 
puesto que se trata de un salario reco­
nocido hasta la fecha. Más aún, hay otro 
antecedente que debe ser conocido por 
muchos Honorables colegas. Magallanes 
se caracteriza por tener el más alto cos­
to de vida de Chile. A esto se debe que las 

remuneraciones tengan que estar de acuer­
do con dicho costo. 

Ahora bien, respecto del salario mlm­
mo existente para el resto de las activi­
dades, como construcción y otras simila­
res, no hay ninguno que sea inferior a 
dos mil pesos diarios, por las razones que 
acabo de expresar. Esto se ha consegui­
do a raíz de los planteamientos sustenta­
dos por las partes, a fin de establecer, 
precisamente, un salario mínimo que es­
té de acuerdo con el alto costo de la vida 
en esa zona. 

Agradezco al Honorable señor Ochaga­
vía el haberme permitido hacer esta acla­
ración, puesto que incluso nos estamos 
"ahogando en poca agua", pues en Ma­
gaBanes no existen salarios bajos. Ni si­
quiera en este caso se pone un tope en 
cuanto a la imposición de mil setecientos 
pesos, lo que lógicamente, como lo he ex­
presado, afectaría bastante a 'los obre­
ros ganaderos. Pero hay un hecho efec­
tivo en todo esto, y es que los obreros ga­
naderos de Magallanes han constituido, 
sin duda alguna, un valioso aporte para 
colocar esta industria en el alto nivel en 
que se encuentra. 

No es mi ánimo atacar a nadie en es­
te aspecto, pero, indudablemente, la gran 
mayoría de los obreros ha servido, du­
rante muchos años a las empresas pode­
rosas en forma leal y sacrificada. ¿ Y qué 
ha sucedido? Por esta misma causa es­
tán a punto de jubilar; y frente a esta 
disposición que fija una imposición de un 
escudo setenta centésimos correspondien­
te a un salario de cincuenta y un mil pe­
sos mensuales, serán lesionados grave­
mente en su jubilación, puesto que nin­
guno de ellos percibe menos de cien mil 
pesos. 

Muchas gracias, Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor GALLEIGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Ochagavía. 
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El señor OCHAGA VIA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Edwards, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, cuando solicité una interrupción al Ho­
norable señor Rosales para poder infor­
mar a la Honorable Cámara sobre el sa­
lario mínimo vigente en la provincia de 
Magallanes, manifesté que no tenía cri­
terio formado en este artículo; pero, des­
pués de oír el debate surgido en esta ma­
teria, he llegado a la conclusión de que el 
artículo despachado por el Congreso N a­
cional, que establece que las imposicio­
nes deban hacerse sobre el total de las re­
muneraciones, viene a hacer justicia a 
este conjunto de trabajadores actualmen­
te organü~ados. 

Sin embargo, el veto se desentiende del 
texto despachado por el Congreso N acio­
nal, que fija en la forma referida el sa­
lario mínimo agrícola para aquellos asa­
lariados de pequeños predios, los cuales 
se han ido formando de acuerdo con la 
ley que hemos despachado sobre subdivi­
sión de tierras magallánicas. 

El veto del Ejecutivo contempla el sa­
lario mínimo para estos asalariados, pe­
ro se establece que las imposiciones de­
ben hacerse sobre el total de las remune­
raciones. Al respecto, estamos un poco co­
mo en la situación del Romancero, en que 
el tipo GOn la lanza dice: "Si me la dejas, 
me muero; si me la quitas, me matas". 
Tiene que elegir entre una situación y 
otra. 

De manera perentoria quiero manifes­
tar que me parece que el sistema general 
imperante en el país, en el sentido de que 
la cotización previsional en materia agrí­
cola se hace sobre el mínimo y no sobre 
el total efectivamente ganado por el ope­
rario, está equivocado y debe ser corre­
gido. Por esta causa, miro con simpatía 
la disposición aprobada por el Congreso 

Nacional; pero ésta se refiere en forma 
específica a la provincia de Magallanes y 
deja fuera a todas las del resto del país. 

En esta circunstancia, he llegado a la 
conclusión de que parece más favorable 
que aprobemos el veto del Ejecutivo; es 
decir, nos debemos preocupar de fijar un 
mínimo, sin perjuicio de que le hagamos 
presente nuestro interés porque se legis­
le para todo el país, en el sentido de que 
la cotización previsional de los obreros 
agrícolas debe hacerse sobre el total de 
las remuneraciones efectivamente perci­
bidas y no sobre los mínimos. 

Por lo menos, éste es mi criterio. En 
este entendido, voy a votar favorablemen­
te el veto del Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, he escuchado con mucho interés la 
intervención del Honorable señor Cvita­
nic respecto del artículo 83. He concedi­
do las dos interrupciones que me ha soli­
citado mi buen amigo y Honorable cole­
ga representante de la provincia de Ma­
gallanes, no sólo porque Su Señoría la re­
presenta y conoce mejor que nosotros sus 
problemas, sino porque también los votos 
de mi partido contribuyeron a su elección 
como Diputado. 

Sin embargo, existe para mí un funda­
mento de orden personal, de mucha im­
portancia, para juzgar el artículo 83. 

Se ha dicho durante este debate -y yo 
lo ratifico ahora- que una parte muy 
importante de los obreros' que trabajan 
en la provincia de Magallanes son chilo­
tes. Esto lo han podido 'comprobar par­
lamentarios de los diversos sectores de 
la Honorable Cámara. Presidiendo una 
Comisión Investigadora de esta Corpora­
ción, tuve que llegar hasta la más aus­
tral de nuestras provincias e incluso vi­
sitar estancias y presenciar labores pro­
pias de la zona, como la esquila. 

Muchos Honorables colegas que se sien­
tan en las bancas de esta rama legisla-
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tiva, pudieron ver la reacción de esos 
obreros especializados que estaban esqui­
lando y a los cuales se ha referido el Ho­
norable señor Cvitanic. En efecto, al 
anunciárseles que una Comisión Especial 
del Parlamento nacional visitaba el lugar 
donde ellos trabajaban y, después de ser­
nos presentados y, conocer que yo era Di­
putado por la provincia de Chiloé, la ma­
yoría de los que en ese momento esqui­
laban, se acercaron a mí para saludarme 
y decirme que procedían de algunas de 
las islas de Chiloé o de alguno de los lu­
gares más apartados y, en la mayoría de 
las veces, más pobres de mi provincia. Es 
que el problema de la falta de trabajo en 
ciertas zonas de nuestro país -y que ha 
sido tratado latamente esta tarde- en 
Chiloé constituye una de las situaciones 
más agudas y graves. 

La nuestra es una provincia pobre, cu­
yos medios agrícolas no permiten que los 
hijos. de esa tierra dedicados a las acti­
vidades agropecuarias, puedan prosperar 
y vivir ni siquiera medianamente. Así es, 
cómo abandonan sus hogares, algunas ve­
ces en fOl'ma transitoria y muchas tam­
bién de manera definitiva, para ir a otras 
provincias como a la de Magallanes, ca­
eO que analizamos esta tarde e, incluso, 
para trabajar en otros países, como Ar­
gentina. 

El parlamentario que habla ha escucha­
do con atención las intervenciones de los 
Diputados de las bancas de enfrente, Ho­
norables señores Rosales y Fierro, y quie­
ro reconocer hidalgamente que a pesar de 
las discrepancias doctrinarias que tene­
mos, yo comparto muchos de los puntos 
de vista que Sus Señorías han señalado 
en la discusión de este artículo. Los com­
parto porque sé de la dureza y dificulta­
des de la vida en esa zona. Sé lo difícil 
que resulta para nuestros compatriotas 
vivir en una región donde la prepotencia 
de un país vecino hace que hasta la nacio­
nalidad deba ser peleada. 

El Diputado que habla ha visitado y re­
corrido esa provincia y por ello sabe que 

las bases argentinas, con sus potentes 
trasmisores, im:piden, incluso, que las ra­
dioemisoras de nuestra patria sean escu­
chadas en esa región. 

He estado en Puerto Williams y he ad­
mirado cómo un grupo de compatriotas, 
que merecen nuestro reconocimiento, man­
tienen en esa base, con gran espíritu, la 
chilenidad. También he observado con tre­
menda angustia el problema ocurrido en 
Puerto Natales, y específicamente el de­
rivado del mineral de carbón de Río Tur­
bio, que los argentinos han resuelto ce­
rrar. Pero también he observado que el 
Supremo Gobierno está arbitrando me­
didas para dar solución al problema de Río 
Turbio. He sabido que los Ministros de 
Estado, como lo podría ratificar 'mi Ho­
norable colega señor Cvitanic, han teni­
do una reunión con los parlamentarios de 
esa zona para tratar de llevar adelante 
un programa muy importante de obras 
públicas en esa provincia y absorber la 
cesantía para tratar de revocar la orden 
de terminar con las perforaciones de la 
Empresa Nacional de Petróleo en la zo­
na y para conseguir que la mina de Río 
Turbio saque su producción a través de 
nuestra Patria, lo que no había sido acep­
tado por Chile, como una manera de man­
tener en actividad una mina que da tra­
bajo a varios miles de obreros chilenos. 

Reconozco el sentido social del veto del 
Ejecutivo al artículo 83. Rechazo lo ase­
verado por mis Honorables colegas seño­
res Rosales y' Fierro, quienes han habla­
do de la "reacción", de que esta disposi­
ción se ha introducido con el objeto de 
favorecer a ciertos grupos, y dar venta­
jas a las compañías. Hay una ventaja pa­
ra las compañías, al establecerse que ha­
rán una imposición menor. Pero el sen­
tido del veto del Ejecutivo, es de alto con­
tenido social, ya que defiende a aquellos 
que no están regidos por ningún tipo de 
convenio y que podrían ser víctimas de 
la explotación. Sin embargo, como lo ha 
explicado latamente mi Honorable cole­
ga señor Cvitanic y yo lo he podido com-
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probar, como parlamentario por una pro­
vincia vecina, que desborda sus efectivos 
en ella, en Magallanes existe un salario 
más alto que el sueldo mínimo. Yo habría 
deseado poder rechazar el inciso prime­
ro del artículo 83 y quedarme con el in­
ciso segundo, es decir, no suprimir las 
disposiciones que exigen que exista un 
salario mínimo y, al mismo tiempo ... 

El señor FIERRO.-¿ Me permite una 
interrupción ... ? 

El señor OCHAGA VIA.-... establecer 
que el régimen de imposiciones en el Ser­
vicio de Seguro Social se haga por el sa­
lario real. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Honora­
ble señor Ochagavía, el Honorable señor 
Fierro le solicita una interrupción. 

El señor OCHAGAVIA.-Esto lo digo 
no solamente por sensibilidad social, si­
no por un sentido de la realidad econó­
mica de esa provincia. Lo ha dicho mi Ho­
norable colega señor Cvitanic, y yo pue­
do ratificarlo: las compañías ganaderas 
de Magallanes están en condiciones de pa­
gar este aumento de las imposiciones, por­
que ha habido un aumento del precio de 
la lana, y porque la devaiuación va a sig­
nificarles obtener mayores utilidades. 

Por este motivo, los diputados conser­
vadores votaremos en contra del veto del 
Ejecutivo. . 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ha ter­
minado el tiempo del Comité de Su Seño­
ría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, lamento que la discusión se haya 
centrado sobre problemas totalmenteaj e­
nos a la materia en debate, y que no se 
quiera reconocer el fondo del problema. 

En esta oportunidad, desde los bancos 
del FRAP, voy a defender a la agricul­
tura. lo haré en el ent~ndido de que no 
estoy defendiendo a los grandes agricul­
tores ni a los latifundistas, sino que, pre­
cisamente, a los "pequeños y medianos 
agricultores" que, a lo largo del país, co­
mo en Magallanes, están sumidos en la 
más absoluta desesperación. 

¿ Cómo es posible que el propio señor 
Ministro reconozca la injusticia de esta 
disposición, que esablece que no se ha­
rán al obrero agrícola de Magallanes las 
imposiciones que le corresponden, y que 
se quiera justificar esto haciéndose valer 
como pretexto el hecho de que algunos co­
colonos o pequeños propietarios no podrían 
pagarle los sueldos ni las imposiciones de 
que debieran disfrutar? 

El señor OCHAGAVIA.-No es eso, 
Honorable colega. 

El señor LA V ANDERO.-Esto ocurre, 
lisa y llanamente, porque este Gobierno 
continuamente ha estado permitiendo que 
suban los precios de los artículos indus­
triales y toda clase de artículos manu­
facturados, en circunstancias de que se 
han estabilizado los precios de los pro­
ductos agrícolas. 

Podríamos hacer un análisis de esta si­
tuación e imaginarnos cómo el precio del 
trigo, hace tres años, era exactamente 
igual al de hoy, con perjuicio evidente pa­
ra la agricultura de monocultivo para la 
zona sur, donde se cultivan principalmen­
te este cereal. El kilogramo de pan, en la 
época en que el quintal de trigo valía 
$ 7.000, costaba $ 85. Su precio hoy día, 
es de $ 185 y sin embargo, el trigo vale 
exactamente lo mismo. Esto significa que 
se ha perjudicado a los consumidores y 
a los productores, sin que este Gobierno 
se haya decidido a poner atajo a esta in­
justicia. Las consecuencias de esta injus­
ticias las están pagando los pequeños y 
medianos productores y, por ende, los 
trabajadores agrícolas, quienes no pueden 
recibir lo que verdaderamente les corres­
ponde por su trabajo. 
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Podría completar este análisis refirién­
dome, en la misma forma, al precio de la 
carne. Mientras el precio del animal vi­
vo se ha mantenido igual en las ferias, 
para el consumidor la carne ha subido 
cuatro o cinco veces. Mientras los trac­
tores, los repuestos de las maquinarias y 
los artículos manufacturados extranjeros 
han subido en algunos casos hasta en un 
cinco mil por ciento, a los productores se 
les ha mantenido estabilizado el precio de 
su producción agrícola. 

Este Gobierno pretende continuar fi­
nanciando eL presupuesto nacional con 
préstamos extranjeros, otorgados por con­
cepto de los convenios de excedentes agro­
pecuarios, y a costa de la producción agrí­
cola. Por ejemplo; mientras nosotros ne­
cesitamos imperiosamente las divisas, han 
salido del país en este último año 126 mi­
Ilones de dólares para comprar produc­
tos agrícolas extranjeros; es decir, se tra­
ta de una bonificación a naciones extran­
jeras para pagar la mano de obra extran­
jera. 

Nosotros, que estamos cautelando los 
intereses nacionales, los intereses de los 
pequeños y medianos agricultores, de la 
gente de trabajo, no podemos sino repre­
sentar el verdadero fondo del problema, 
que mientras se pretende beneficiar a un 
grupo de agricultores de la zona central, 
dueños de latifundios que tienen diversi­
dad de cultivos, que ni siquiera abonan 
sus campos, se excluye a la agricultura 
del sur y se perjudica a quienes viven de 
los salarios agrícolas. 

Sería oportuno que el Gobierno, en vez 
de venir a dar disculpas en esta oportu­
nidad por no otorgar a los obreros agríco- '. 
las sus justos beneficios, ya que les im­
pide que coticen las imposiciones de acuer­
do con los salarios ganados, pagara a los 
pequeños y medianos agricultores, que ex­
plotan sus tierras a través de un mono­
cultivo, el precio que realmente corres­
pondiere a sus productos y atajara la es­
peculación desmedida que existe en los 

precios de los artículos que se entregan 
al mercado para el consumo de las, cla­
ses populares. 

Una acertada política del Gobierno de­
bi~ra tender a atajar el agio, la usura, el 
escándalo en que se ha convertido en la 
actualidad la venta de productos de pri­
mera necesidad a los consumidores y a en­
tregar a los pequeños y medianos agricul­
tores la verdadera retribución por su tra­
bajo. 

Por otro lado, a pesar de que la Corpo­
ración de la Vivienda ha manifestado a 
los cuatro vientos que existen fondos pa­
ra construir casas para los inquilinos, no 
se ha concedido ni un solo préstamo para 
este efecto, mientras se edifican residen­
cias veraniegas fabulosas con aportes de 
los obreros en las regiones costeras de 
nuestro país. 

Muchos agricultores de la zona sur a 
veces ni siquiera se atreven a llegar de 
día a sus fundos. Tienen miedo de en­
frentarse a sus trabajadores, porque no 
han conseguido dinero para cancelarles 
sus sueldos. 

Tendría que preocuparse el Gobierno 
cuando señala en su último Mensaje que 
aquellos que lo apoyaron en una oportu­
nidad, hoy, desgraciadamente, no están 
con él. Pero una de las causas de este fe­
nómeno es el hecho de que no les ha en­
tregado el verdadero valor de su traba­
jo a quienes están legítimamente esfor­
zándose en nuestra Patria: "productores 
y trabajadores". La mala política agra­
ria y económica del actual Gobierno ha 
constituido un verdadero quebradero de 
cabeza para los productores. Así, las cár­
celes están llenas de deudores y los ban­
cos atiborrados de letras y cheques pro­
testados. 

En nuestro país usufructúan con la ma­
yor comodidad del di'nero, de sus utili­
dades, de sus rentas, aquéllos que no tra­
bajan: los rentistas, los especuladores, los 
grandes comerciantes y monopolios y se 
olvida a las verdaderas fuerzas vivas de 
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nuestra Patria: los productores, los con­
sumidores, o sea, a las fuerzas de traba­
jo. 

Por eso, los parlamentarios del Partido 
Democrático Nacional, no podemos acep­
tar ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-N o hable en plural... 

El señor LAVANDERO.-¿Decía, Su 
Señoría ... ? 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-j Que no hable en plural, porque es­
tá solo en estos instantes! 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, lamento que un. Honorable Dipu­
tado radical, que no se ha distinguido, 
precisamente, en esta oportunidad, por 
plantear una verdadera defensa de los 
sectores de "trabajadores y productores", 
venga a interrumpir, sin aportar nada 
nuevo y menos tampoco que signifique se­
riedad, sobre todo cuando representa a 
una zona agrícola como -es la de Malleco, 
que adolece de los mismos problemas que 
estoy señalando. Personas de esa región 
me han señalado, por carta, la lenidad 
que ha tenido, muchas veces, este Hono­
rable Diputado, para tratar de solucionar 
los problemas que justamente agobian a 
la inmensa mayoría de agricultores de la 
zona de Malleco. 

En resumen no podemos aceptar estas 
medidas y ponemos de frente el verdade­
ro problema que azota a la agricultura 
nacional y que, por ende, toca al corazón 
de los humildes de nuestra patria, a aque­
llos que procuran vivir de su trabajo y 
que, a veces, no pueden subsistir, usando 
durante varios años una manta o un par 
de chalas, porque no ganan los salarios 
suficientes para educarse y poder incor­
porarse al sector consumidor. 

Mientras no se pague el verdadero va­
lor a productores y trabajadores no ha­
brá ninguna posibilidad de solucionar es­
ta clase de problemas, y menos con dis­
culpas, en esta Honorable Corporación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Quedan 
cuatro minutos al Comité Democrático Na­
cional. 

El señor LA V ANDERO.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Fierro, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable Reñor Fierro. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
vuelvo nuevamente a referirme a lo que 
dispone el artículo 83 de este proyecto. 

El Honorable señor Edwards tenía sus 
temores y su preocupación de que no se 
generalizara, a través del país, los des­
cuentos que se aplican a los obreros agrí­
colas, sobre el total percibido. Efectiva­
mente, con todos los obreros agrícolas se 
está ejerciendo esta misma política en el 
aspecto previsional. Por ejemplo, hay un 
sector que no debiera ser calificado como 
obrero agrícola: me refiero a aquellos que 
trabajan en los aserraderos, que tienen 
todas las características de un proceso 
industrial. Sin embargo, también se les 
califica como obreros agrícolas y también 
se les hacen las rebajas correspondien­
dientes a los descuentos para imposicio­
nes en el Servicio de Seguro Social. El 
Honorable señor Edwards tenía interés 
en que se aplicara una política racional 
en cuanto a los descuentos para el Ser­
vicio de Seguro Social sobre el total ga­
nado por el trabajador agrícola. La mis­
ma opinión acaba de manifestar el Hono­
rable señor Ochagavía. 

Pues bien, señor Presidente, creo que 
ahora pronto se va a presentar una oca­
sión magnífica para que los señores Di­
putados de las bancas de enfrente apor­
ten sus votos a los de los Diputados del 
FRAP cuando discutamos el proyecto so­
bre aumento de remuneraciones a los sec­
tores público y privado que S. E. el Pre­
sidente de la República va a enviar al 
Congreso. Me parece que no habrá incon-
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veniente en presentar alguna indicación a 
ese proyecto tendiente a que a los obreros 
agrícolas no se les apliquen las disposi­
ciones del DFL. N9 244, sino que queden 
sujetos a las disposiciones de la Ley N9 
10.383 y a su reglamentación. 

De esta manera, nuestros Honorables 
colegas tendrán la oportunidad magnífi­
ca de contribuir a que se haga justicia, 
de una vez por todas, a los obreros agrí­
colas del país que, como lo hemos estado 
manifestando, son los que sufren conse­
cuencias desastrosas cada vez que tienen 
que recurrir a sus Cajas de Previsión por 
prestaciones médicas o por algún bene­
ficio económico. 

Por las razones que he dado, apelo una 
vez más al buen criterio de los Honora­
bles colegas con el objeto de que nos apo­
yen también con sus votos a fin de que 
el artículo 83 sea aprobado en la forma 
en que fue despachado por la Honorable 
Cámara y el Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden­
te Accidental) .-Puede continuar el Ho­
norable señor Lavandero. Queda un mi­
nuto a Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Renuncio, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden­
te Accidental) .-Ofrezco la palabra al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden­
te Accidental) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PHILLIPS.-8eñor Presiden­
te, concedo una interrupción al Honora­
ble señor Ochagavía. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden­
te Accidental) .~Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, agradezco esta interrupción porque 
quería solamente terminar la id(!la que es­
taba exponiendo al hablar sobre la posi-

ción de los Diputados de mi Partido fren­
te al veto a este artículo 83. Me parece 
que la intervención del Honorable colega 
señor Fierro no ha aclarado en absoluto 
el problema y que el Honorable señor Ed­
wards ha entendido perfectamente el fon­
do de él planteado en el veto del Ejecu­
tivo. 

El primer inciso de este artículo no fa­
vorece a los obreros ganaderos de Ma­
gallanes, pero el inciso segundo sí los be­
neficia. El primero no los favorece y los 
deja totalmente marginados de la protec­
ción que el Estado debe dar en form;;t pri­
mordial a los sectores más débiles de la 
ciudadanía. Así lo ha sostenido el Hono­
rable señor Fierro. 

El segundo inciso, en cambio, tiene un 
contenido social de importancia ya que, 
de acuerdo con este proyecto, en la pro­
vincia de Magallanes, donde las remune­
raciones son normalmente más elevadas, 
éstas permitirán a los obreros beneficios 
previsionales mayores cuando dejen de 
trabajar y se acojan a los beneficios de 
la jubilación. Y esto es lo que tenemos que 
pensar. 

Por estas razones habría deseado que 
se dividiera la votación. Incluso, hice la 
consulta a la Mesa. Desgraciadamente, la 
respuesta ha sido negativa, ya que se me 
ha manifestado que ni por unanimidad 
se podría rectificar este error cometido 
involuntariamente en el proyecto apro­
bado por la Cámara. 

No debe decir. mi Honorable colega se­
ñor Fierro que esto no se ha dicho. Por­
que. si Su Señoría hubiera asistido a las 
sesiones del Senado cuando se debatió es­
te problema, se habría cerciorado de que 
los Senadores de mi Partido plantearon 
la inconveniencia de la disposición, ya 
que en la forma en que ella se había apro­
bado iba a dañar, a crear dificultades a 
ciertos sectores de trabajadores. 

Termino, agregando que, según mi cri­
terio. creo que va a ser mayor el benefi­
cio para aquellas personas que, de acuer-
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do con el inciso 29 puedan disponer de 
una prevlslOn para el futuro, planteada 
en base a rentas superiores al salario mí­
nimo. Sabemos que en la provincia de 
Magallanes no ~xisten, en general, suel­
dos inferiores o iguales al salario vital y 
espero que esto signifique crear riquezas 
y posibilitar por ende una mejor previ­
sión. Esperamos que esta disposición, en 
la forma aprobada por la Cámara, sea 
una garantía para ello. 

Solicito, pues, señor Presidente, a la 
Honorable Cámara, que vote en contra 
del veto del Ejecutivo y le pido a mi Ho­
norable colega señor Edwards, que a mi 
juicio, ha planteado en forma muy clara 
el fundamento de este veto, nos acompa­
ñe en esta votación. 

Antes de terminar, quisiera decir que 
no ha habido consecuencia entre lo que 
ha expresado el Honorable colega señor 
Fierro y lo que ha sostenido el Honora­
ble señor Lavandero, en relación con el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 244, o sea, 
para hacerlo aplicable en las futuras ren­
tas a través de la Ley N9 10.383. No pue­
de el Honorable señor Fierro sostener que 
esto signifique gravar aún más a los obre­
ros agrícolas. Esta disposición se ha man­
tenido justamente para favorecerlos. Tam­
poco está en lo justo el Honerable señor 
Lavandero al manifestar que con esta dis­
posición se está atacando a los pequeños 
propietarios, que son los que más difi­
cultades tienen para cumplir con estas 
disposiciones. 

Como es natural, señor Presidente, por 
las razones dadas, anuncio los votos de 
los Diputados conservadores unidos en 
contra del veto del Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, los Diputados de estas bancas compar­
timos el criterio expuesto recientemente 
por nuestro Honorable colega señor Ocha­
gavía, en el sentido de que el primer in-

ciso del artículo 83 nuevo, propuesto por 
el Ejecutivo, no es, indiscutiblemente, fa­
vorable para los obreros agrícolas de la 
zona y que los dos siguientes, sí lo son. Pe­
ro, la imposibilidad de dividir la votación 
en este artículo que se veta, nos induce 
a tomar la misma actitud que han adop­
tado los Honorables colegas Conservado­
res unidos y radicales. 

Al mismo tiempo, quiero expresar que 
me alegra profundamente haber escucha­
do la intervención del Honorable colega 
por Cautín, señor Lavandero. El ha ex­
puesto con realidad y crudeza la verdade­
ra razón de muchos de los vicios que hoy 
afectan a nuestra agricultura, como asi­
mismo, las numerosas vicisitudes por las 
cuales tiene que pasar. Más aún, no ha en­
trado a este debate -yen esto concorda­
mos con su predicamente>--- con gritos 
destemplados, como lo hacen otros secto­
res de la Izquierda, quienes así proceden 
en sus planteamientos contrarios a los 
que se han expresado desde estas bancas. 

Es indudable que la agricultura, como 
lo expresaba ayer, entró en este período 
de estabilización en forma desmejorada. 
Mientras otros sectores de la producción 
del país fueron económicamente reajus­
tados a comienzo de la actual Administra­
ción, no ocurrió lo mismo en la agricul­
tura. Paulatinamente fueron subiendo los 
"insumas", es decir, los costos de explo­
tación, y los precios de los productos agrí­
colas no se. reajustaron de acuerdo con 
sus costos, ni menos, por cierto, en los 
porcentajes inmensos de déficit de arras­
tre que traían debido a los "precios polí­
ticos" que se les fijó. 

Como decía muy bien el Honorable se­
ñor Lavandero, esta política ha traído co­
mo consecuencia la inversión de millones 
de dólares en la adquisición e interna­
ción al país de excedentes de productos 
agropecuarios, lo que se ha traducido en 
un perjuicio para los empresarios agrí­
colas y para los obreros de nuestra tie­
rra. 
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Es necesario que la agricultura cuente 
con los precios que corresponden para 
sus productos,a fin de que, al mismo tiem­
po, los sueldos y salarios de la gente que 
trabaja en el campo sean más justos, de 
modo que tengan las comodidades de vi­
da compatible con la época en que vivi­
mos. Justamente, la mantención de los 
"precios políticos" para los productos 
agrícolas trajo como consecuencia, entre 
otras, el despido de obreros agrícolas y 
el recrudecimiento de las poblaciones "ca­
Hampas". En consecuencia, mientras en 
la agricultura se mantengan estos precios, 
será imposible absorber a la gente que 
vive en estos caseríos que he señalado. De 
aquí que es fundamental impusar una po­
lítica agraria seria y realista. 

Hace pocos instantes, asistía a una en­
trevista con Su Excelencia el Presidente 
de la República, en compañía de los Ho­
norables colegas señores Urrutia de la 
Sotta, Allende y Follert, justamente pa­
ra plantearle estos problemas de la agri­
cultura relativos a precios para los pro­
ductos agrícolas y salarios para los cam­
pesinos. El Primer Mandatario nos ex­
presó que en esta materia se iba a en­
mendar rumbos, a fin de corregir todo lo 
que había de malo en la política agraria 
existente, puesto que reconocía, entre 
otras cosas, que los precios de los pro­
ductos agrícolas no 'habían sido reajus­
tados de acuerdo con la realidad econó­
mica del país, y que se iban a reajustar a 
la realidad ... 

El señor ROSALES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PHILLIPS.-... , sin tomar pa­
ra ello en cuenta la presión política, a fin 
de que este país no importara exceden­
tes agrícolas y se pudieran fijar los co­
rrespondientes sueldos y salarios. 

Indiscutiblemente que esta y las otras 
medidas que se han tomado con anterio­
ridad, como es la consolidación de las deu­
das agrariasAf el aumento en el precio de 
la leche y de los cereales como el trigo, 

vienen a dar una tranquilidad al agro 
chileno. 

El señor SIVORI.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PHILLIPS.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorable señor Phillips, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SIVORI.-Respecto a la con­
solidación de deudas, quería manifestar 
al Honorable colega que no se ha hecho 
efectiva, porque está totalmente desfinan-
ciada. ' , 

El señor PHILLIPS.-N o le entiendo, 
·Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Es indiscutible 
que el porcentaje fijado en las consolida­
ciones habrá que aumentarlo; pero ello no 
necesita de ley y puede hacerse a través 
del Banco Central de Chile. Con tal objeto, 
pido se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que se tomen las me­
didas necesarias para que la ley mencio­
nada pueda ser operante en todos los sec­
tores del país. 

Bien. Esta relación directa que existe 
entre los precios y salarios va a ser co­
rregida y lo ha sostenido Su Excelencia 
el Presidente de la República, quien mani­
festó que será mantenida la bonificación 
de abono que representa, indiscuti,ble­
mente, un seguro de vida para las fu­
turas generaciones de este país y que va 
en relación directa con su producción; 
asimismo, que los precios no van a ser 
fijados con criterio p.olítico, sino que en 
su valor real, a fin de que el país pueda 
autoabastecerse y esta ley de refo-rma 
agraria sea una realidad. De lo contra­
rio, indiscutiblemente se iría a un fracaso 
de esta legislaeión, que todos los sectores 
de Chile pretenden sea una realidad 
cuanto antes y, al mismo tiempo, signi-
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fique un progreso del agro y el autoabas­
tecimiento de nuestros conciudadanos. 

Nada más. 
M uchas gracias. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente . 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palapra, Su Señoría. 

El señor KLEIN .-Señor Presidente, 
quiero reparar solamente un pequeño ol­
vido referente" al artículo 83, en el sentido 
de que las imposiciones que se hacen en 
Magallanes, son sobre el sueldo mínimo 
y no sobre lo qUe el obrero realmente gana. 

Se hablaba aquí de que esto perjudica 
al obrero cuando éste se enferma, en cuan­
to al pago de subsidios; pero se han ol­
vidado de otro aspecto. La Honorable Cá­
mara sabe que cuando el obrero termina 
una faena por mctivos de fuerza mayor, 
tiene derecho a cesantía, y ella se paga 
de acuerdo con el salario ganado en los 
últimos seis meses. 

Las imposiciones se hacen sobre el sa­
lario mínimo y no de acuerdo con el sa­
lario efectivamente ganado; este obrero 
recibe entonces durante los tres meses en 
que se encuentra cesante, una remune­
ración mínima, que, por supuesto, no le 
alcanza siquiera para poder subsistir, tal 
como ocurre cuando un empleado parti­
cular queda cesante y se le paga un au­
xilio de cesantía de acuerdo con el sueldo 
vital. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para dirigir al señor Ministro de 
Hacienda el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Phillips. 

El señor ALTAMIRANO.-No, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-No hay 
acuerdo. 

Ofrezco" la palabra al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
El señor EGUIGUREN.-Que se envíe 

a nombre del Comité Liberal, señor Pre­
sidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-No es­
tamos en la Hora de Incidentes, Honora­
ble Diputado. En el caso presente, es dis­
tinto el tratamiento de una petición para 
dirigir oficio. 

Ofrezco la palabra al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
tiene la palabra el señor Ministro de 

Tierras y Colonización. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

rras y Colonización) .-Ya usé de la pala­
bra, señcT Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Cerra­
do el debate. 

La Mesa entiende que procede llevar 
a efecto una sola votación, la cual debe 
ser secreta, en conformidad al Regla­
mento. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la sustitución del artículo 

83 despachado por el Congreso Nacional, 
por un artículo nuevo que aparece en la 
página 60 del Boletín. 

El señor MONTES.-No puede reali­
zarse en esta forma la votación, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES.-Primero debe vo­
tarse el veto del Ejecutivo al artículo 83, 
señor Presidente, y en seguida el artículo 
nuevo propuesto. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-¿ Habría 
acuerdo para proceder en la forma pro­
puesta por la Mesa? 

No hay acuerdo. 
En consecuencia, se votará separada­

mente la supresión del artíGPlo 83 y el 
artículo nuevo que 10 sustituye. 

En votación la supresión del artículo 83. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la supresión. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

insistirá en el artículo 83, con la misma 
votación. 

Acordado. 
En conformidad con el artículo 152 del 

Reglamento, el artículo nuevo propuesto 
por el Ejecutivo queda rechazado, por ser 
incompatible con lo recién acordado por 
la Honorable Cámara. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos 
a un señor Diputado que apoye el veto al 
artículo 84. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por igual tiempo a 

un señor Diputado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deoate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el veto en los distintos conceptos a 
que se refiere. 

Acordado. 
En discusión la supresión del artículo 

85. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos 

a un señor Diputado que apoye el veto del 
Ejecutivo a este artículo. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS,. don Flo­
rencio (Presidente Accidental).-Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, muy brevemente, sin pretender abu­
sarde la paciencia de la Honorable Cá­
mara, deseo expresar que es importante 
señalar el fundamento del veto para su­
primir el artículo 85. Obedece a que es­
ta disposición legal, tiende justamente a 
hacer efectivas todas las disposiciones pa­
ra hacer aplicable la fiscalización del cum­
plimiento de las obligaciones previsionales 
para con los obreros y para hacer que 
las denuncias también tengan un carácter 
que permita hacerlas operante. 

Actualmente, existen 'entre las disposi-

ciones que rigen el Servicio de Seguro So­
cial algunas que entraban los juicios y que 
hacen que no reciban ningún castigo los 
que no cumplen con las obligaciones previ­
sionales. 

La forma como está redactado el ar­
tículo 85 hace que no sea ésta una dispo­
sición conveniente. El veto fue formulado 
con el compromiso de que el Ejecutivo en­
víe el proyecto que ya se encuentra redac­
tado y que, desgraciadamente, por la au­
sencia del país del señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social no podemos en es­
te momento ofrecerlo a la consideración 
de esta Honorable Cámara, pero debe pre­
sentarse en esta legislatura extraordina­
ria. 

N o quiero dar todos los fundamentos, 
porque ocuparía mucho tiempo, de las ra­
zones que hacen que no sea conveniente 
la mantención del artículo 85 del proyecto, 
y en atención a que se me ha solicitado que 
sea lo más breve posible, anuncio los vo­
tos de los Diputados de estos bancos en 
favor del veto del Ejecutivo y en contra 
de la citada disposición. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que im­
pugne la observación del Presidente de la 
República. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el veto del Ejecutivo tiende a eliminar el 
artículo 85 ya aprobado por ambas ramas 
del Congreso, en el cual se establece: "No 
obstante, los delitos a que se refiere el 
artículo 13 de la presente ley" -se re­
fiere a' la de Seguridad Interior del Es­
tado- "podrán ser denunciados, además, 
por el afectado, por los funcionarios de 
la Dirección General del Trabajo, por los 
Inspectores del Servicio de Seguro Social, 
por los representantes de las Asociaciones 
Patronales con personalidad jurídica o 
por el Presidente del Sindicato al cual per­
tenezca el afectado." 

Como se sabe, señor Presidente, los ar-
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tículos 12 Y 13 de la Ley NQ 12.927 esta­
blecen precisamente que constituye delito 
la retención de cotizaciones previsionales 
que no se integren a las instituciones pre­
visionales en un lapso determinado y que 
se aplicarán sanciones a la personas que 
así lo hagan. El artículo 13, especialmente, 
señala que el patrón que descuente im­
posiciones del Servicio de Seguro Social o 
de las Cajas de Previsión respectivas y 
nos las deposite en el transcurso de treinta 
días incurren en delito y pasa a ser san­
cionado con relegación o con multa de 
hasta mil escudos. 

Pero, ocurre que la Ley NQ 12.927, la­
mentablemente, determina en su artículo 
26 que, para aplicar estas dispcsiciones, 
la denuncia de tal situación debe ser he­
cha por el Presidente de la República o 
por el Intendente de la provincia corres­
pondiente. Entonces, para reparar esta in­
justicia -porque debido.a esta exigencia 
la disposición, desgraciadamente, no se es­
tá aplicando- se estableció el artículo 85, 
aprobado por la ·Honorable Cámara de Di­
putados y por el Honorable Senado. 

Señor Presidente, nosotros ya hemos 
denunciado en otra oportunidad el caso 
de los trabajadores de "Cerro Imán". Es­
tos obreros están en un paro forzoso desde 
hace nueve meses y ni el Presidente de la 
República ni el Intendente de la provin­
cia han sido capaces de aplicar esta dis­
posición de la Ley NQ 12.927 a la Sociedad 
Minera "Cerro Imán" o al señor Osvaldo 
de Castro, quien ha pasado, prácticamen­
te, a ser un delincuente porque ha descon­
tado imposicicnes sin haberlas integrado 
en la Caja respectiva. 

No obstante, ahora el. Ejecutivo pre­
tende, justamente, eliminar esta disposi­
ción que hacía operante este tipo de de­
nuncias, al no dejar entregado exclusiva­
mente el ejercicio de este derecho al Pre­
sidente de la República, Intendentes ° Go­
bernadores, sino también a otros funcio­
narios, como los de la Dirección General 
del Trabajo, los inspectores del Servicio 
de Seguro Social, los representantes de las 
Asociaciones Patronales o el Presidente del 

Sindicato el cual pertenezca el afectado. 
y así; por las razones que he expuesto, se 
podría hacer aplicable esta disposición que, 
en el hecho, ha sido inoperante. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Lavandero. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable Diputado. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, el Ejecutivo expone dos tipos de 
razones para rechazar este artículo. Por 
la primera, dice que ha elaborado un pro­
yecto integral con normas más orgánicas 
y más completas sobre la materia. Sin 
embargo, a mi juicio, señor Presidente, se 
pcdría aprobar este artículo, porque no 
empece a dicho estudio. 

La otra razón se refi'ere a que a los 
particulares no se les podrá autorizar para 
invocar la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, porque a juicio del Presidente de 
la Repblica, ello sería peligroso. Yo creo 
que esto importa desconocer la integridad 
de los Tribunales de Justicia. El hecho 
de que un particular haga una denuncia 
no significa que los Tribunales tengan 
que acogerla si ella es inj usta. Peor es 
lo que ocurre a la fecha, ya que la jus­
ticia se aplica sólo cuando al Gobierno se 
le ocurre recunir a los Tribunales. Esto, 
por supuesto, está en contra de la dispo­
sición constitucional del artículo 80 de 
nuestra Carta Fundamental, que establece 
que "la facultad de juzgar las causas ci­
viles y criminales pertenece exclusiva­
mente a los Tribunales establecidos por la 
ley". Sin embargo, se ha interpretado esta 
disposición en el sentido de que si el Pre­
sidente de la República, los Ministros. los 
Intendentes o los Gobernadores no hacen 
la denuncia respectiva, no puede iniciarse 
proceso alguno. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
.'''encio (Presidente Accidental).- ¿ Me 
,Jermite, Honorable Diputado? Ha termI­
nado el tiempo para impugnar la obser­
vación. 

Cerrado el debate. 
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En votación el veto del Ejecutivo, que 
consiste en suprimir el artículo 85. 

-Prxcticada la votación en forma eco­
nómica, d~o el sig1tt ente resultado: por la 
af~rmativa, 33 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
badOo el veto del Ejecutivo que consiste en 
suprimir el artículo 85. 

En discusión el primero de los artículos 
nuevos que figura en la página 61 del Bo­
letín en poder de Sus Señorías. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado apoye el veto aditivo del Presidente 
de la República. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el veto del Ejecutivo. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra, Su Seño-ría .. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
las observaciones del Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley en discusión, 
contiene, a partir de este instante, una 
cantidad de artículos nuevos. Este hecho 
plantea un problema al cual dese0 refe­
rirme, y ha sido tratado- por el Honorable 
señor Foncea, siendo controvertido, a su 
vez, por el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, presente en la Sala. 

La verdad es que de aquí en adelante 
se ha introducido-, por la vía del veto, un 
verdadero proyecto separado que, incluso, 
está impreso en la Honorable Cámara de 
Diputados, el cual responde a un Mensaje 
enviado por el Ejecutivo- que establece 
normas para la conceSIón de permisos, 
otorgamiento de títulos de dominio, arren­
damiento y ventas de tierras ubicadas en 
la provincia de Aisén y en el departamento. 
de Palena. 

Señor Presidente, los Diputados comu­
nistas estimamos qVe esta es una situa­
dón inconstitucional y que, como tal, la 

Mesa deberá declarar improcedente este 
artículo que, en su mayor parte, ha sido 
introducido por la vía del veto, por cuanto 
no corresponde ni al espíritu ni a la letra 
del proyecto en discusión. En ccnsecuen­
cia, solicitamos de la Mesa que se sirva 
enviar dicho articulado a la' Comisión res­
pectiva de la Honorable Cámara para 
que sea tramitado como un proyecto de 
ley separado, porque, lo repito, es incons­
titucional al haberlo incluido por la vía 
del veto. Asimismo, solicitamos que esta 
situación se consulte a la Comisión de Le­
gislación, Constitución y Justicia de la Ho­
norable Cámara, con el objete- de que se 
pronuncie acerca de su constitucionalidad. 

Nosotros sosteneme,s que en la Consti­
tución Política del Estado, en el capítulo 
que trata acerca de la formación de las 
leyes, está perfectamente en claro el pro­
ceso que debe seguirse para conseguir es­
ta finalidad. 

Allí se establece que el Presidente de 
la República tiene atribuciones scbrada­
mente conocidas, muy amplias, en la for­
mación de las leyes, cuenta con facultades 
exclusivas, que no tiene el Congreso Na­
cional, como es el caso de las urgencias 
para el despacho de los proyectos, y en 
otras materias, que están especificadas en 
este artículo ele la Constitución Política. 

Con respecto al problema del veto, el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado es bastante claro, pues establece: 
"Si el Presidente de la República des­
aprueba el proyecto, lo devolverá a la Cá­
mara de Sll origen, con las observaciones 
convenientes, dentro del término de trein­
ta días". 

Esta disposición constitucional, a nues­
tro juicio, es clarísima. Y con relación a 
la ley que se ,está discutiendo, no tiene 
nada que ver con la observación que, en 
el día de ayer, el Honorable señor Ruiz­
Esquide, cuando citó el artículo 109 de la 
Constitución Política. Dicha disposición se 
refiere, exclusivamente, a los proyectos de 
reforma de la Constitución. 

En el artículo 109 se establece que el 
proyecto de reforma constitucional -na-
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turalmente no es el caso actual- "sólo 
podrá ser observado por el Presidente de 
la República, para proponer modifica­
ciones o correcciones a las reformas acor­
dadas por el Congreso Pleno". Es decir, 
en este caso, el Presidente de la República 
no podrá observar en su totalidad un pro­
yecto de reforma constitucional, como pue­
de hacerlo en la iniciativa legal que es­
tamos discutiendo. 

Pero. la situación que nosotros plantea­
mos tiene proyecciones todavía más am­
plias, porque se refiere a las atribuciones 
del Congreso Nacional. Yeso es, precisa­
mente, lo que nosotros queremos defender 
incluso teniendo en cuenta las diversas 
formas en que cada señor Diputado abor­
da esta materia. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nade el tiempo concedido para impugnar 
el artículo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra el señor Ministro de Tierras y Co­
lonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro. de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
será muy breve en mi intervención. 

El Honorable señor Montes ha insis­
tido, a través de sus planteamientos, so­
bre un punto que considero suficientemen­
te aclarado con los antecedentes que cité 
en una intervención anterior. Sólo quiero 
agregar que, en un informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justi­
cia de la Honorable Cámara -también 
mencicnado en aquella ocasión- de fecha 
16 de julio de 1945, se dice en forma ex­
presa: 

"La historia de la reforma constitucio­
nal de 1925 y la aplicación práctica de 
los artículos 53 y 54 de la Constitución 
Política del Estado y la comparación de 
los diverso.S números del artículo 194 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y 
del Honorable Senado conducen a deter­
minar el alcance del término "observa­
ciones" del Presidente de la República y 
los quórum requeridos para cada caso. 

En efecto, mediante estas o.bservacio­
nes el Presidente de la República puede 
adicionar, suprimir o sustituir los pro­
yectos de ley. que le ha enviado el Con­
greso Nacional. Cuando adiciona, agrega 
ideas nuevas que la lógica indica que de­
ben ser conco.rdantes con materia del pro­
yecto de ley en tramitación". 

y más adelante agrega: "Las adiciones, 
esto es, las ideas nuevas, deben ser some­
tidas a la aprobación o rechazo de ambas 
Cámaras. La regla general para los pro­
nunciamientos de los Poderes Legislativos 
es la de la simple mayoría de los miem­
bros presentes en ambas Cámaras". 

El Honorable señor Montes se ha refe­
rido, y ya hizo algunas alusiones sobre la 
materia el Honorable señor Foncea, al ar­
tículo relacionado con el problema de tie­
rras en la provincia de Aisén y el depar­
tamento de Palena. 

Señor Presidente, esta materia no fue 
incluida en el Mensaje inicial del Presi­
dente de la República sobre reforma agra­
ria. Pero fue agregada, por indicación de 
algunos señores Diputados, en el seno de 
la Comisión de Agricultura de la Hono­
rable Cámara. Y es así cómo en el pro­
yecto de ley despachado por la Honora­
ble Cámara se contenía un artículo que, 
si mal no recuerdo, era el 22, en virtud 
del cual se daban amplias facultades al 
Presidente de la República para dictar 
normas en todas estas materias. En el 
Honorable Senado., el problema fue lar­
gamente debatido. Incluso los artículos 
que se han propuesto mediante el veto adi­
tivo, no constituye sino la repetición de 
indicaciones presentadas en esa Corpora­
ción, con motivo del debate de este mis­
mo proyecto de ley. No puede, por lo tan­
to, afirmarse que sea una materia que se 
traiga por primera vez al seno del Con­
greso Nacional con ocasión del veto. Por 



SESION 10:¡l, EN JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1962 475 

lo demás, aunque así fuera, sería proce­
dente, siempre que los artículos que se 
propongan digan relación a la idea cen­
tral o básica del proyecto. Ya expliqué, 
en una intervención anterior, que las fa­
cultades del Presidente de la República 
son las mismas que tiene la Cámara revi­
sora frente a la Cámara de origen, las 
cuales, como todos los Honorables señores 
Diputados bien lo saben, consisten en 
agregar todas las disposiciones que estime 
c,onvenientes, siempre que estén dentro de 
la idea central del proyecto. Las materias 
tratadas en los artículos referentes a Pa­
lena y a Aisén dicen relación directa a to­
do el problema de la reforma agraria, pues 
se refieren, precisamente, a la división de 
las tierras en ese departamento y en esa 
pro-vincia. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Hono­
rabIe Cámara, según entiende la Mesa, el 
Honorable señor Montes ha formulado des 
peticiones que requieren el asentimiento 
unánime de la Sala. 

La primera de ellas consiste en que este 
veto aditivo se tramite como prcyecto se­
parado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder de este 
modo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia. (Presidente Accidental).- Hay 
oposición. 

La segunda petición del Honorable Di­
putado consiste en que estos antecedentes 
del veto aditivo pasen a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Solicito el acuerdo unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en esa 
forma. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-No hay 
acuerdo. 

Cerrado el debate. 

En votación el primer artículo nuevo, 
que expresa: "SuprÍmese en el artículo 39 
transitorio del D.F.L. N9 41, de 1959, 
agregado por el artículo único del D.F.L. 
N9 157, de 196'0, la frase "pero cesarán 
en sus funciones el 31 de diciembre de.. 
1962, si antes de esa fecha no lo hubieren 
obtenido", reemplazando la coma (,) que 
la antecede por un punto (.)". 

-Practicada la votq,ción en forma eco­
nómtca, dio el siguiente resultado: por la 
pOr la afirmativa, 38 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

En discusión el veto aditivo que con­
siste en agregar un artículo que expresa: 

"Las normas sobre indivisibilidad de 
predios rústicos contempladas en la pre­
sente ley o en ctras no serán obstáculo 
para la enajenación o expropiación de 
terrenos que se destinen a la apertura de 
caminos, a la construcción de escuelas u 
obras de uso público o de interés gene­
ral" . 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el veto aditivo. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra, Su Señoría. -

El señor MONTES.- Señor Presidente, 
antes de entrar en el problema propia­
mente tal, deseo terminar las observacio­
nes que formulaba en el artículo anterior, 
y que quedaron inconclusas. 

Decía que esta práctica de introducir ob­
servaciones por medio de un veto, que a 
nuestro juicio, en este caso, significan un 
verdadero proyecto, además de constituir 
un verdadero peligro para las atribucio­
nes del Congreso Nacional, vulnera -in­
sisto en ello- las disposiciones constitu­
cionales. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? De acuerdo 
con lo resuelto por la Honorable Cámara, 
la Mesa ha ofrecido la palabra para apo-
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yar el veto aditivo. ¿ Su Señoría va a apo­
yarla? 

El señor MONTES.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Debo 
hacer presente a Su Señoría que, si desea 
impugnar el artículo, dispone de tiempo 
para hacerlo a continuación. Solamente se 
está siguiendo el sistema acordado por la 
Honorable Cámara para, facilitar el des­
pacho del proyecto. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
anuncio, en este instante, que votaremos 
favorablemente esta disposición. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar, Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
decía que el procedimiento. empleado por 
el Ejecutivo implica, a nuestro juicio, la 
restricción de las atribuciones constitu­
cionales del Congreso Nacional, y es anti­
democrático. En efecto, la inclusión de ar­
tículos y materias nuevas por la vía del 
veto, no permiten al Parlamento ejercer 
las facultades que la Constitución Política 
le señala en la formación de las leyes, por­
que nosotros debemos limitarnos a decir, 
simplemente, sí o no, sin poder introdu­
cir modificaciones, ni hacer uso de nin­
guna de las facultades propias del Con­
greso. N acianal. 

Por este camino, insisto, nos deslizamos 
por una peligrosa pendiente antidemo­
crática en la formación de las leyes, lo 
que a nosotros nos parece justo y nece­
sario reparar. Y en este terreno, los Di­
putados comunistas que, en la Honorable 
Cámara representamos a un sector de la 
ciudadanía nacional, fundamentalmente 
a nuestra clase obrera, creemos que te­
nemos, no sólo el derecho, sino el deber 
de defender las atribuciones y prerroga­
tivas constitucionales del Congreso N a­
cional para expresar plenamente las opi­
niones de los sectores aquí representados. 
Esto es lo que nos vemos privados de ha­
cer, en virtud del procedimiento emplea-

do por el Ejecutivo en este proyecto. Por 
eso, propusimos dos soluciones para esta 
situación, que la Honorable Cámara ha re­
chazado. 

Como entendemos que el artículo 53 del 
Reglamento establece claramente que es 
la Mesa de la Honorable Cámara la en­
cargada de resguardar las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias perti­
nentes, la censuramos, por no haber dado 
cumplimiento. De manera que, rogamos 
al señor Presidente, se sirva tomar nota 
de la censura que formulamos a la Mesa 
de la Honorable Cámara. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se tra­
mitará reglamentariamente la censura, 
Honorable Diputado. 

¿ Ha terminado, Su Señoría? 
El señor MONTES.-Sí, señor Presi­

dente. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el veto aditivo, a que se ha refe­
rido la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómtca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativ'.1, 35 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

En votación el artículo signado con la 
letra (A), que figura al final de la página 
61 del Boletín y que comienza con la fra­
se "Créase la Corporación de Tierras de 
Aisén ... " y termina con la frase " ... de­
cidirá el voto de quien presida la sesión." 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la observación. 

El señor P APIC.-Pido la palabra. 
El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­

bra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
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rencio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Papic. 

El señor OCHAGA VIA.-Deseo inter­
venir muy brevemente, señor Presidente ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-y o había pe­
dido la palabra primero. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- De 
acuerdo con el Reglamento, he concedido 
la palabra al señor Papic, para apoyar el 
artículo. 

El señor OCHAGA VIA.--Eso es lo que 
voy a hacer ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Señor 
Diputado, se ha pedido simultáneamente 
la palabra y como Su Señoría ha tenido 
la oportunidad de hacer uso de ella repe­
tidas veces durante este debate, la Mesa 
entiende que su deber es distribuir el 
tiempo en forma racional. 

El señor OCHAGAVIA.-Yo pedí la pa­
labra antes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-La pi­
dieron simultáneamente, Honorable Dipu­
tado. Así le consta a la Mesa. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, he 
solicitado la palabra para anunciar los 
votos favorables de les Diputados demo­
cratacristianos a esta observación del Eje­
cutivo que crea la Corporación de Tierras 
de Aisén. Esta idea tiene mucha similitud 
con un proyecto de ley presentado por 
nuestro. camarada de partido, don Ignacio 
Palma Vicuña, cuando fue Ministro de 
Tierras y Colonización. 

Por esta razón, la Democracia Cris­
tiana está de acuerdo con el articulado de 
esta observación y más adelante nos refe­
riremos a algunas de sus disposiciones, 
en cuyo texto discrepamos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo-

renck (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
aparte de las observaciones muy justas 
del Honorable señoT Montes -quien in­
cluso ha planteado la censura de la Mesa 
por permitir que se legisle sobre proble­
mas totalmente al margen de la cuestión 
en debate, transgrediendo con ello nues­
tra Constitución Política y el Reglamento 
por el cual deben regirse los Diputados­
quisiera hacer presente que, a través de 
este veto aditivo que estamos discutiendo, 
se pretende incorporar, prácticamente, un 
Mensaje del Ejecutivo que ya se envió a 
la Honcrable Cámara y' que, por referirse 
a una materia muy amplia, complicada e 
importante, cuenta aproximadamente con 
60 artículos, En esta oportunidad, por la 
vía aditiva, repito, se quiere agregar este 
Mensaje, reducido sólo a cierta cantidad 
de artículüs, al proyecto en debate. Esto 
constituye un hecho totalmente reñido con 
las normas legales y reglamentarias por 
las cuales tenemos que regirnos y que de­
bemos acatar los parlamentarios. 

Aquí se favorece a las tres grandes com­
pañías que existen en esa zona, cuyos 
contratos, como todos sabemos, están por 
vencer. Nos hemos enterado de que el se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización 
habría expresado que estos contratos no 
serían renovados. 

Pero, l. quién nos asegura la perma­
nencia del señor Ministro en esa Cartera? 
¿ Acaso en estos mismos momentos no han 
renunciado alguncs de los actuales Minis­
tros? Sin embargo, confiamos en que se 
procederá en tal sentido, Creemos que el 
camino que se está siguiendo y que ha 
impugnado mi Honorable colega señor 
Montes, es sumamente peligroso. Con es­
te sistema del veto aditivo, se coarta el 
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derecho que tenemos los parlamentariüs 
a discutir los proyectos, pues sólo dispo­
nemos de un tiempo muy limitado, durante 
el cual escasamente podemos decir algo. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable colega señor Rosales, que me la ha 
solicitado, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-¿ Cuánto tiempo 
resta, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Quedan 
dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, para demostrar la gravedad del proble­
ma que se ha planteado, quiero señalar un 
ejemplo: los parlamentarios no tenemos 
ninguna posibilidad de alterar la composi­
ción que tendrá la Corporación de Tierras 
de Aisén, según este artículo. 

Como pueden observar los Honürables 
Diputados, esta Corporación estará inte­
grada sólo por elementos que representan 
a un sector: al patronal. Pero, en ello no 
tendrán ninguna representación los tra­
bajadores, los campesinos. La voz y la 
opinión de ellos estará ausente de esa 
Corporación. Es decir, se sigue el mismo 
"patrón" reaccionario que tiene tüda esta 
iniciativa que yenimos discutiendo desde 
hace algunos días. Se excluye a los au­
ténticos trabajadores de la tierra y se deja 
a este organismo solo en manos del sector 
patronal, de les hacendados, de los terra­
tenientes, de los representantes del Pre­
sidente de la República, como lo es, en 
este caso, el Intendente, que va a presidir 
esta Corporación de Tierras de Aisén. 

j. Qué posibilidad tenemos los parlamen­
tarios de modificar esto? j Absolutamente 
ninguna! O sea, el Congreso Nacional re­
nuncia a su facultad de legislar. j Y esto 
es lo grave, señor Presidente! 

He visto al Honorable señor Rosendq 
asentir a lo que ha expresado el señor 
Ministro de Tierras y Colonización ... 

El señor ROSENDE.-Es efectivo. 

El señor ROSALES.-Sin embargo, él 
tiene que comprender ... 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presidente Accidental).- ¿Me 
permite, señor Diputado? Ha terminado 
el tiempo de que disponía Su Señbría. Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Tierras 
y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
quiero disipar los temores del Honorable 
señor García. Si Su Señoría pone aten­
ción en el artículo s·eñalado con la letra 
(D), se dará cuenta de que en forma 
expresa establece que los arrendamientos 
ce tierras fiscales en esa zona sólo po­
drán otorgarse a personas naturales. 

El Ejecutivo se opuso terminantemen­
te, en el Honorable Senado, a una indi­
caClOn presentada por algunos señores 
parlamentarios y que tenía por objeto 
prorrogar los actuales plazos de arr~m­

damiento. La intención del Ejecutivo es 
que en caso alguno se prorrogue el arren­
damiento a las tres sociedades que toda­
vía mantienen tierras bajo ese régimen 
jurídico. Y ese propósito se halla clara­
mente establecido en este artículo que 
lleva la letra (D) y que estoy citando. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presid-ente Accidenta,l) .-Cerra­
do el debate. 

En votación la inclusión del artículo 
que figura con la letra (A), al final de 
la página 61 del Boletín. 

-Practicada la vutación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado; por 
ra afirmativa, 35 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo que lleva la 
letra (B) y que aparece en la página 
62 del Boletín. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, dejo constancia de nuestra abstención. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
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rencio, (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su S-eñoría. 

El 'señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
Señor Presidente, el objetivo principal 
que se persigue al crear la Corporación 
de Tierras de Aisén es dar un trato es­
pecial a esta provincia, que, todos sabe­
mos, tiene características diferentes a 
las demás del país. Y mediante esta le­
gislación se trata precisamente de favo­
recer a los pequeños colonos y no a las 
grandes compañías, a las tres que aquí 
se han citado y a cuyos contratos feliz­
mente el Gobierno ya está poniendo tér­
mino y se propone no renovar. 

Se sabe que los propietarios más im­
portantes tienen sus títulos saneados, de 
modo que existe la necesidalQ social de 
dar tranquilidad y seguridad en su tra­
bajo a colonos que han trabajado esas 
ti-erras a veces durante 20 o 30 años. 
Hay colonos antiguos que todavía no 
han logrado obtener sus títulos y este se­
rá posible ahora mediante esta legisla­
ción que la Honorable Cámara despa­
chará. Esto permitirá a esos pequeños 
colonos, que no tienen la posibilidad de 
defenderse, que no pueden venir a San­
tiago a tramitar sus asuntos, que no tie­
nen cómo afrontar los gastos de aboga­
dos, como lo pueden hacer los pr'lpieta­
rios, para conseguir los títulos de las tie­
rras que han estado trabajando a veces 
por dos generaciones. En consecuencia, 
esas personas van a poder obtener cré­
ditos, porque sin títulos de dominio las 
posibilidad·es de recibirlos son nulas. Y 
con esos préstamos podrán mejorar sus 
tierras y producir más, hacer empasta­
das, cierros y todas esas obras que son 
necesarias en una provincia en que estas 
exp:otaciones pequeñas están desampa­
rad3s, veg-etan y no contribuyen al pro­
gresodel país. De este modo se va a 
ayudar a esa gente que realiz;a un traba­
jo ei'forzado en la explotación de estas 
tierras. 

Celebro que la Honorable Cámara ha­
ya aprobado el primero de estos artícu-

los, y espero que lo mismo hará con los 
siguientes, porque forman todos un solo 
cuerpo legal. Por lo demás, ya una Co­
misión del Honorable Senado había apro­
bado estos artículos, en este mismo pro­
yecto de Reforma Agraria. Las disposi­
ciones en debate prestarán el más gran­
de de los servicios a estos abnegados y 
sacrificados colonos de la provincia de 
Aisén. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Pl~esidente Accdental) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo . 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, s·eñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, porque como dice el prover­
bio: "lo que abunda no daña", nosotros 
creemos cump:ir con nuestro deber al 
expresar algunas objeciones más al pro­
cedimiento que el Ejecutivo ha adoptado 
para agregar estas disposiciones al pro­
yecto de ley, objeto de observaciones en 
numerosos artículos, de que está cono­
ciendo la Honorable Cámara. 

Creo que los argumentos expuestos pa­
ra justificar el llamado veto aditivo, ado­
lecen de numerosos def-ectos. Este pro­
cedimiento, en el fondo, destruye la apa­
rente constitucionalidad que se ha invo­
cado, basándose en los informes emiti­
dos por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia de la Honorable Cá-. 
mara, el año 1945, si no me equivoco. 
Aquí se trata, en realidad, de establecer, 
por medio de estos artículos, una legis­
lación completamente nueva. 

Señor President-e, de acuerdo con el 
artículo 45 de la Constitución Política 
del Estado, que habla sobre la formación 
de las leyes, éstas pueden tener su origen 
en la Cámara de Diputados o en el Senado 
de la República, por Mensaje del Presi­
dente de la República o por moción de 
cualquiera de sus miembros. 
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,Las disposiciones en debate constitu­
yen una ley absolutamente nueva y, en 
el fondo, diferente a la que primitiva­
mente conoció el Congreso, aunque se ha­
bla en ellas de la cuestión central, esto 
es, de la [amada reforma agraria. 

¿ Qué hace la Honorable Cámara fren­
te a cualquier proyecto de ley que se so­
mete a su consideración, sea que se trate 
de una iniciativa del Poder Ejecutivo, al 
cual llamamos Poder colegislador, o de 
una moción de alguno de sus miembros? 
La manda a Comisión, luego la discute 
en general y en particular, y la observa 
o modifica en todas aquellas partes en 
que le parezca conveniente. En seguida, 
remite el proyecto a la otra rama del 
Parlamento, la que procede en la misma 
form~, conforme lo establece la propia 
Constitución Política. 

En cambio, en este caso, está absoluta­
mente claro que lo único que puede ha­
cer la Honorable Cámara es decir sí o 
no. Pero, no puede modificar este nuevo 
proyecto de reforma agraria introducido 
a través del veto. 

Yo pregunto a la Mesa, puesto que no 
he pasado por la Universidad y ni siquie­
ra soy "aprendiz" de jurista, lo siguien­
te: ¿ Puede la Honorable Cámara alterar 
la redacción de cualquiera de los artícu­
los de este veto, para suprimir alguno de 
sus incisos, hacerles un agregado o mo­
dificarlos en algún otro sentido? Tengo 
entendido que no puede hacerlo. Pero 
preferiría que me diera una respuesta la 

. Mesa o el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, que ·en esta materia apa­
rece como el más profundo conocedor. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-. 
rencio, (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro de Tierras 
y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Pr'esiden­
te, contestando al Honorable señor Go­
doy Urrutia, debo manifestar que la Ho­
norable Cámara no puede modificar las 
observaciones del Ejecutivo. Pero no 

cJmprendo la extrañeza del Honorable 
Diputado por el hecho de que el Ejecu­
tivo pueda agregar disposiciones a los 
proyectos de ley por la vía del veto adi­
tivo, puesto que ellas, para llegar a' ser 
ley, requieren la simple mayoría en am­
bas ramas del Parlamento. En consecuen­
cia, no se ha disminuido o cercenado en 
absoluto las atribuciones del Congreso 
Nacional. 

Por lo demás, esta materia, como tam­
bién lo he repetido oportunamente, fue 
definitivamente esclarecida después de 
ciertas dudas iniciales. Estos titubeos pro­
vinieron -antecedente que quizás no ci­
té en un comienzo~ del heeho de que en 
el primer tiempo de vigencia de la Cons­
titudón de 1925 se estimó que podían 
agregarse artículos, por medio de veto 
aditivo, y que el Congreso Nacional, pa­
ra rechazarlos, requería contar con los 
dos tercios, interpretación que, evidente­
mente, era errónea. Desde el momento en 
que se estableció claram~mte que el veto 
aditivo requiere de la simple mayoría de 
ambas ramas del Parlamento, cesó toda 
duda sobre el particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio, (Presidente Accidental) .-Ha 
terminado el tiempo para impugnar. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presidente Accidental) .-Solici­
to el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra conceder la palabra al Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio, (Presidente Accidental) .-No 
hay acuerdo. 

El señor GODOY URRUTIA.-N o im­
porta. En el otro artículo voy a seguir. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
rencio, (Presidente Accidental) .-Ce-
rrado el debate. 

En votación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa: 32 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo (C), que fi­
gura en la página 63 del Boletín. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, este artículo tie­
ne por objeto facultar a Su Excelencia 
el Presidente de la República para con­
ceder títulos gratuitos de dominio en la 
provincia de Aisén. Como los anteriores 
y los que siguen, hasta la letra (L), tie­
ne por finalidad legislar acerca de la te­
nencia de la tierra en una de las pro­
vincias más grandes del país. 

No cabe duda, por consiguiente, de 
que, dentro de las ideas matrices de la 
reforma agraria, estas materias no son 
extrañas. 

De acuerio con lo expresado 'por el se­
ñor Ministro y con las observaciones que 
acaba de formular mi Honorable colega 
señor Godoy Urrutia, creo que es útil 
que en el debate quede constancia de que 
.3stas no constituyen ideas nuevas agre­
gadas por el Ejecutivo. El señor Ministro 
lo recordó. Yo recapitulo. La iniciativa 
'para incorporar estas disposiciones al 
primitivo proyecto del Ejecutivo surgie­
ron de los tres señores Diputados que re­
presentan las provincias de Llanquihue y 
Ai5én. 

El señor ROSALES.-¿ En qué Comi­
sión se discutieron? 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-En la Comisión de Agricultura y 
Colonización, en 'el primer trámite, y allí 
fueron aprobadas. Al revisar esta inicia­
tiva la Comisión de Hacienda, nuevamen­
te fue acogida y se le dio una nueva re­
dacción que, como recuerda el señor Mi-

nistro de Agricultura, constituyó el ar­
tículo 22, qu,c tengo a la mano y voy a 
leer. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero 
no insistió la Honorable Cámara. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-N o importa, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ruego 
a Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-El hecho d'e que la Honorab!e Cá­
mara no haya insistido nada nuevo trae 
al debate. 

Lo que yo deseo probar es que, desde 
el comienzo, desde el primer trámite cons­
Etucional de este proyecto, estas ideas 
fueron plantea,das con oportunidad y fue­
ron acogidas por la Honorable Cámara. 
Tengo a la mano el Boletín, en que apa­
recen las disposiciones comparadas, apro­
badas por la Honorable Cámara y por el 
Honorable Senado. 

En él aparece este artículo 22, que 
conviene leerlo para esclarecer más el 
debate. El deCÍa lo siguiente: "El Presi­
dente de la República podrá dictar las 
normas que permitan el otorgamiento de 
títulos gratuitos de dominio, de títulos 
provisorios, de títulos definitivos, de 
permisos de ocupación y de arrendamien­
to y de la venta de terrenos fiscales en 
la provincia de Aisén y en el departa­
mento de Palena . 

"Podrá, en especial, crear una Corpo­
ración de Tierras presidida por el Inten­
den te ... ", etc. 

¿ Y de qué se trata ahora, señor Pre­
sid·ente? De que esto, que iba a ser una 
facultad que el Congreso Nacional iba a 
delegar en el Presidente de la República, 
no va a ser ya tal facultad delegada, sino 
que se va a convertir en una legislación 
directa a través d'e siete u ocho artículos. 
Este es el fondo del problema. 

Creo que con mis palabras quedan las 
cosas en su verdadero lugar y que no hay 
para qué seguir tocando a rebato las 
campanas del escándalo frente a un asun­
to que no puede merecer dudas a nadie. 



482 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-¿ Ha 
terminado sus observaciones, Honorable 
Diputado? 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Sí, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, he escuchado con toda aten­
ción a mi Honorable colega y estoy ha­
ciendo esfuerzos por convencerme de lo 
que él afirma, con el fin de ver si puedo 
modificar lo que bien pudiera ser un 
error de interpretación de nuestra parte. 

Sin embargo, cuando se recuerda lo ri­
guroso que ha sido siempre el Congre3o 
Nacional, cuando se trata de cuidar lo 
que la' Constitución le asigna como fa­
cultades o como deberes específicos, en­
tonces no se puede aceptar con ligereza 
esta nueva y peregrina forma de legislar 
que se ha encontrado ahora, llamada "la 
vía del veto aditivo". 

¿ Por qué, señor Presidente? Porque en 
este caso el Congreso Nacional, al igual 
que cuando se somete a su consideración 
un convenio de carácter económico, que 
se refiere a las relaciones internacionales, 
sólo puede decir "sí" o "no", porque él 
es un convenio indivisible, es un so:o todo. 

E.J señor KLEIN.-Aprobemos la dis­
posición, entonces. 

El señor GODOY URRUTIA.-Este 
tipo de ley, que la Constitución Política del 
Estado no ha consultado en ninguna de 
ws partes, tiene el mismo carácter que 
un convenio; y por tal motivo, nosotros 
sólo podemos decir: "sí" o "no"; pero no 
podemos modificar nada, de modo que no 
contribuimos al establecimiento de la 
ley, es decir, no somos colegisladores. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-En este caso, ocurre lo mismo que 
con el resto de los vetos y con toda espe­
cie 'de vetos del Ejecutivo, Honorable 
Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero, 
además, Honorable colega, todavía le 
puedo decir que este proyecto de ley pue­
de ser despachado cen el voto favorable 
de sólo un tercio del Congreso Nacional. 

El señor VALDES LARRAIN.-No, 
Honorable Diputado. 

El señor ROSENDE.-No, no puede 
ser despachado con un tercio del Con­
greso. 

:8,1 señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-La equivocación de 
Su Señoría quizás descanse en lo que aca­
ba de exponer. El veto aditivo jamás pue­
de llegar a prosperar con un tercio de los 
votos, porque siempre requiere la simple 
mayoría de ambas ramas del Congreso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pero 
esa simple mayoría puede ser tan preca­
ria, que muchas veces ocurra que todavía 
prospere con un número de votos infe­
rior a los dos tercios de esa simple ma­
yoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-De tal 
manera que convénzame alguien, denme 
argumentos para aceptar la tesis del ve­
to en la forma abusiva que me parece que 
se está practicando. 

Cuando esta Honorable Cámara deba­
tió como lo hizo el año 1943, la reforma 
del artículo 45 de la Constitución Políti­
ca, que le dió facultades exclusivas al 
Presidente de la República para ser él 
quien diera orig-en a las leyes que im­
portan mayores gastos en materia de 
sueldos, etc., vale decir, el artículo por el 
que se le dió iniciatica exclusiva al Poder 
Ejecutivo en esta materia, la Honorabl,e 
Cámara no sólo discutió esto latamente 
-ha sido tal vez una de las jornadas más 
largas y más llenas de antecedentes va­
liosos de carácter j urídico-, sino que es-
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tableció en la propia reforma que no se 
aplicaría esta disposición, esto es, la ini­
ciativa en materia .de gastos, al Congreso 
N acional ni a los servicios que de. él de­
penden, porque lo demás era ya una en­
trega absoluta, ponerse de rodillas, ha­
cerlo como el personaje de esa leyenda 
que cuando niños todos hemos leído, de 
"Bertoldo, Bertoldino y Cacaseno", que 
andaba buscando un arbolito donde lo 
fueran a ahorcar a él mismo. Esto es lo 
que anda buscando el Congreso en este 
mi~mo momento. 

N o importa la materia; puede ser muy 
justa e importante, pero que venga por 
la vía correcta, 'que entre por la puerta 
ancha, que no nos metan por la gatera 
estos artículos, como lo ha hecho el Eje­
cutivo, que se ha valido de este recurso 
para saC3.r estas disposiciones, aunque 
ellas hubieran sido conocidas en alguno 
de los trámites de esta legislación. 

Es lo que qu·ería manifestar por aho­
ra, señor Presidente. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tien·e la palabra Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
sólo quiero agregar un antecedente que 
me parece que desvirtúa el cargo que al 
Ejecutivo ha formulado el Honorable 
Diputado, al terminar su intervención. 

La Honorable Cámara, en el tercer 
trámite, insistió en el artículo 22 primi­
tivo, despachad¡o en el primer trámite 
cbnstitucional del proyecto; o sea, esta 
Corporación mantuvo, en el primero y 
tercer trámites, las facultades al Presi­
dente de la República para dictar estos 
decretos exactamente en la misma legis­
lación que es materia de estos artículos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Cerra­
do el debate. 

En votación el artículo que aparece 
signado con la letra (C) en la página 63 
iel Boletín de las observaciones. 

-Pradicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s1·guiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presid·ente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

Ofrezco la palabra, hasta por cinco 
minutos, a un señor Diputado que apoye 
el HtíCU:O (D) que figura en la página 
64 del Boletín. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presid·ente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, algun,.ps Diputados 
del Partido Comunista han hecho mucho 
caudal sobre la supuesta improcedencia 
del veto aditivo. Incluso el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia reclamaba, hac·e al­
gunos momentos, y pedía que se le pro­
porcionaran argumentaciones que lo jus­
tificarandesde el punto de vista consti­
tucional. 

A juicio del Diputado que habla, el te­
nor literal del artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado es sufi~iente­

mente c:aro al establecer que el Jefe del 
Estado, al desaprobar un proyecto, puede 
devolverlo al Congreso, a la Cámara de 
origen, "con las observaciones convenien­
tes". Este término "observa,ciones", de 
acuerdo con la definición del Diccionario 
de la Lengua, es un vocablo amplísimo, 
que permite al Presidente de la Repú­
blica, no solamente rechazar el proyecto 
por completo o en alguna parte, sino que 
tam bién hacerle correcciones, modifica­
ciones o :as adiciones que estime conve­
nientes. 

En segundo lugar, si no fuere sufi­
ciente el tenor literal de la disposición 
citada, de acuerdo con las normas inter­
pretativas del Derecho Chileno, habría 
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que recurrir a la debida armo.nía y Co.n­
cordancia de esta no.rma con otras dis­
po.sicio.nes de nuestra Carta Fundamen­
tal. Y así es co.mo. el artículo. 109 d-e la 
misma, relativo. al pro.yecto. de refo.rma 
co.nstitucio.nal, establece que él "sólo. po.­
drá ser o.bservado. por el Presidente de 
la República, para ·proponer mo.dificacio.­
nes o. co.rreccio.nes a las reformas aco.rda­
das po.r el Co.ngreso. Pleno.". Es decir, si 
en este caso. el co.nstituyente creyó nece­
sario restringir expresamente las facul­
tades d·el Jefe del Estado a las "mo.difi­
cacio.nes o. co.rreccio.nes", naturalmente, 
"contrario. senau", se desprende que, en 
el caso. del artículo. 53, no. sólo. po.día mo.­
dificar o. co.rregir, sino. también añadir. 

En tercer término., si acaso. llegara a 
Co.nsiderarse -co.sa que no lo. estimo. así­
que e: texto. ¡'o. fuera suficientemente ex­
plícito y claro, las no.rmas interpretati­
vas establecen que en tales casos se puede 
recurrir "a la histo.ria fidedigna del esta­
blecimiento. de la ley. Y tal como. lo. re­
co.rdara en la sesión de ayer el seño.r Mi­
nistro. de Tierras y Co.lo.nización, co.nsta, 
en las Actas de la Co.nstitución de 1925, 
que, cuando. el co.nstituyente señor Silva 
Co.rtÉs propuso. que se dejara co.nstancia 
de que -el Presidente de la República po­
día adicio.nar un proyecto. a través del 
veto., se estimó que era innecesario. co.lo.­
car esa idea en la propia Carta Funda-

. mental, porque ya estaba suficientemen­
te co.ntenida en el término. "o.bservacio­
nes". Es así como. en la página 240 de 
las Actas de la Co.nstitución se expresa J 

que queda co.nstancia de que "po.r la vía 
del veto. el Presidente de la República 
también puede hacer adicio.nes e inco.r­
po.rar ideas nuevas, de la misma manera 
y co.n las mismas facultades que se tie­
nen dentro. de una Cámara r-eviso.ra". 

Finalmente, debo. agregar que en el 
Honorable Senado. esta doctrina ha que­
dado. perfectamente definida, po.rque la 
Comisión de Co.nstitución, Legislación y 
Justicia, después de algunas vacilaciones 
en los primeros tiempos de vigencia de 

nuestra Carta Fundamental, dejó senta­
do en forma absolutamente clara e inva-

"r;able que el v-eto del Presidente de la 
República podía incluso introducir ideas 
nuevas a un proyecto. que se le hubiera 
so.metido para su sanción y que hubiera 
sido devuelto a la Cámara de origen. 

Por estas razones, considero que, des­
de el punto de vista jurídico, no cabe la 
menor du¿a acerca de la procedencia del 
veto. aditivo, incluso cuando se trata de 
introducir artículos con ideas absoluta­
mente nuevas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrez­
co la palabra a un señor Diputado. que 
impugne el artículo. 

El ~eñor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rnecio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Seño.ría. 

El seño.r MONTE S.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, a las razones que se han da­
do en contra del veto aditivo, conviene 
agregar algunas más. 

Se pone mucho énfasis en el Informe 
que habría emitido la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara, que reconoce que por 
la vía del veto. el Presidente de la Repú­
blica puede incorpo.rar ideas nuevas a un 
pro.yecto. de ley. Pero. se ha reco.rdado 
que al respecto el primer informe que 
emitió la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia fue desfavo.rable. En 
cambio., el segundo., fue favorable. No sé 
si hay una alteración en esto, pero. creo 
habérselo escuchado al pro.pio señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie-
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rras y Coloniz.ación) .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? . 

El señor GODOY.-Muy bien ... 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-EI Ho­
norable señor Godoy está haciendo uso 
de una interrupción que le concedió el Ho­
norable señor Montes. Con la venia de 
Su Señoría tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

E; señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presid·ente, 
el primer informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justieia del 
Honorable Senado, fue contrario al veto 
aditbo, porque se estimó que un artícu­
lo n!leVO pCldía ser aprobado por un ter­
cio. El Ministro que habla no conoce nin­
gún informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara que haya sido contrario 
al veto aditivo. En cambio, tiene conoci­
miento de dos informes, y ambos cate­
góricos, de esta Comisión, en el sentido 
de que procede el veto aditivo. Y dichos 
informes ni siquiera discuten el punto, 
sino que lo dan por sentado, y en seguida, 
aclaran una serie de dudas sobre la ma­
nera de discutir las observaciones en la 
Sala. 

Ese primer informe a que me referí en 
la sesión de la mañana, es uno que emitió 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del Honorable Senado en 1932. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presid·ente, no tengo dudas acerca de lo 
que acaba de expresar el señor Ministro 
respecto de lo que ha opinado una Comi­
sión del Honorable Senado sobre el quo­
rum que se necesitaba para aprobar el 
veto aditivo y sobre lo que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de 
la Honorable Cámara ha opinado en. un 
sentido distinto. Pero, se ha invocado co­
""10 razón lo que se expresa en las act..::.\ól 

de la Comisión Constituyente. Aquí se ha 
dicho que uno de los Constituyentes de 
1925 hizo constar ,en actas su opinión en 
el sentido de que el alcance de esa dispo­
sición constitucional p-ermitía que jugara 
el llamado veto aditivo. 

Señor Presidente, este es un problema 
tan serio que mejor sería no hablar de 
los constituyentes de 1925. Pero, ¿ es que 
hubo Poder Constituyente en 1925? ¿ Có­
mo en 1823? ¿ Lo hubo en el año 1833 y 
en todos aquellos proyectos de Constitu­
ción Política que tuvo nuestra República 
a raíz de su nacimiento a la vida inde­
pendiente? j De ninguna manera! N o fue 
requerida la soberanía nacional para ele­
gir el poder constituyente. ¿ Qué hizo el 
Presidente de la República el año 1925? 
Reunió a una asamblea de "notables"; y 
estos caballeros, designados por decreto, 
por una serie de "decretos aditivos" -pa­
ra ir aumentando el número de notables­
fueron los que aprobaron el proyecto de 
constitución política. Y después, para ha­
cerlo mejor, se sometió ese proyecto a un 
mal llamado plebiscito nacional, el que 
se hizo con tanta picardía que quienes te­
nían que votar aprobándolo debían depo­
sitar un voto de color rojo. El voto ne­
gativo' era de color azul, blanco el de 
abstención y rojo el afirmativo. Se puede 
hacer la prueba: pedir, por ejemplo, a 
un grupo de personas que elijan entre 
estos tres colores, y se verá que el 90 por 
ciento tomará el rojo. aunque no sean co­
munistas; aun los anticomunistas toma­
rán el color rojo. En la propaganda elec­
toral del doctor Monckeberg, se vió esto; 
se abusó del color rojo. ¿ Por qué? Por­
que este es el color que más atrae. En­
tonces, en ese plebiscito se hizo de este 
factor sicológico un abuso, y así "salió" 
la Constitución del 25. 

El señür GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ha ter­
minado el tiempo destinado a impugnar 
el artículo. 

Cerrado el debate. 
En votación. ! 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Pr·esidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra, hasta por cinco minutos, a 
un señor Diputado que apoye la obser­
vación del Ejecutivo que consiste en 
agregar un artículo nuevo, que aparece 
signado con la letra E en el Boletín. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­
labra. 

El señor G ALLEG UILLOS, don Flo­
r·encio (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA . ..,.-Señor Presi­
dente, aunque parezca que me salgo de 
la materia en debate, deseo confirmar lo 
dicho por mi Honorable colega, señor Se­
púlveda Rondanelli, en el sentido de que, 
como representante de la provincia de 
Chiloé, a la cual pertenece el departa­
mento de Palena, fui coautor de estas dis­
posiciones, que propusimos en el primer 
trámite de este proyecto en la Comisión 
de Agricultura, junto con dos Honorables 
co:egas representantes de 'la provincia de 
Aisén, disposiciones en las que como lo 
expresó el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, la Cámara insistiió en el 
tercer trámite constitucional. Quiero 
agregar que las disposiciones en referen­
cia tendrán en mi provincia, en el depar­
tamento de Palena, consecuencias muy 
grandes en el plano económico social. En 
efecto, este artículo permitirá resolver 
problemas de tierras, arrendamiento de 
ellas y su ocupación, anomalías que man­
tienen a una serie de agricultores, y es­
pecialmente a los ganaderos del departa­
mento mencionado, en una condición de 
parias, absolutamente inconveniente. 

En consecuencia, mediante estas dispo­
siciones que, en forma de un conjunto de 
vetos aditivos en estos instantes, el Eje­
cutivo propone a la Honorable Cámara, 
se s'llucionará un problema muy grave 
existente en la provincia de Chiloé. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-

rencio (Presidente Accidental).- Ha 
terminado el tiempo concedido para apo­
yar la observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el veto. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Pr-esidente Accidental) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MOXTE S.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla desea expresar 
brevemente su opinión respecto de un 
problema planteado por el Honorable se­
ñor Hübner. 

Los parlamentarios de estas bancas, no 
somos hombres de derecho, por lo menos 
el Diputado que habla, de modo que en el 
problema de la interpretación de la Cons­
titución Política sobre la base de la lec­
tura de su texto, nos guiamos, más que 
nada, por lo que podríamos denominar 
"el buen criterio". 

En este s'entido, quisiéramos señalar 
que la argumentación hecha por el Ho­
norable señor Hübner, nada tiene que ver, 
en verdad, con el artículo 109 de la Carta 
Fundamental. Porque lo efectivo es que 
el adverbio "sólo", empleado en la dis­
posición mencionada, se refiere exclusi­
vamente, a nuestro juicio, a que la re­
forma de la Constitución Política no pue­
de ser observada ni negada en su totali­
dad por el Presidente de la República, 10 
que, sí, puede hacer, de acuerdo con el 
artículo 53, acerca ce cualquiera otra ley 
o proyecto, como el que ahora nosotros 
estamos discutiendo. De manera que una 
argumentación en el sentido de que este 
adverbio significaría, en último término, 
que el Ejecutivo tiene la facultad de in­
troducir, por la vía del veto aditivo. otras 
ideas, como las que nosotros estamos exa­
minando, a mi juicio, no es concordante 
con el sentido de esta disposición cons­
titucional. 

El señor PAPIC.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-
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rendo (Presidente Accidental) .-Ho-· 
norable señor Montes, el Honorable se­
ñor Papic le solicita una interrupción. 

El seflor MONTE S.-Termino inme­
diatamente, Honorable colega. Quiero fi­
nalizar mis observaciones señalando lo si­
guiente: nosotros, repito, respetamos, 
evidentemente, los informes emitidos por 
diversas comisiones, y sobre los cuales 
ahora se ha argumentado; pero son do­
cumentos interpretativos de la Constitu­
ción Política, y realmente lo que a los 
par:amentarios de estas bancas interesa 
nos parece importante en estos instantes, 
es lo que señala la Carta Fundamental 
misma. Porque podemos estar de acuer­
do o no con los informes, pero el proble­
ma esencial y fundamental que se plantea 
en este instante es si la Constitución ei'!tá 
siendo bien interpretada o no. Puede ser 
un buen argumento remitirse a los infor­
mes, pero, a mi juicio, eso no lleva al fon­
do del problema, porque el debate se cir­
cunscribe en este momento a lo que el 
texto de la Constitución expresa en rela­
ción a la cuestión que nosotros venimos 
planteando. 

Concedo una interrupción al Honora­
ble señor Papic. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Pue­
de hacer uso de una interrupción Su Se­
ñoría. 

El g·eñor P APIC.-Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción para mani­
festar que los democratacristianos no es­
tamos de acuerdo con la parte aquélla que 
establece que "cada cuota del saldo de 
preeio será reajustable y devengará inte­
reses". N o lo estamos, porque la zona de 
la provincia de Aisén y del departamento 
de Palena es muy distinta de las zonas 
geográficas de Llanquihue al norte. Las 
personas que se han radicado allí han te­
nido que esperar más de 5 años para 
arrancarle producto a la tierra, porque 
las condiciones climáticas impiden obte­
ner fruto de ella antes de ese lapso. POT 
otra parte, en esa zona se carece de ca-

minos, de medios de transporte, de hos­
pitales, de escuelas. 

Por las dificultades en que se desen­
vuelven sus labores, que solamente se li­
mitan a la crianza de ganado, creemos 
que a los ciudadanos chilenos que se han 
radicado en la provincia de Aisén y en la 
zona de Alto y Bajo Palena debiera pre­
miárseles y no vendérseles las tierras 
con cuotas reajustables y, más encima, 
con intereses. 

De ahí que solicite se envíe un oficio 
al señor Presidente de la República para 
pedirle que, por las consideraciones ex­
puestas, cuando se establezca la forma del 
reajuste de los saldos de precio y se fije 
el monto de los intereses, se sirva dis­
poner que ellos sean los más bajos posi­
bles, a fin de que los esforzados chilenos 
radicados en esa zona tengan un aliciente 
que los estimule a laborar en bien de la 
Patria. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Ha 
terminado el tiempo para impugnar. 

Solicito el acuerdo unánime de la Cá­
mara para dirigir a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República el oficio solicitado. 

N o hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo E. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa: 33 votos. 
. El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

Ofrezco la palabra hasta por cinco mi­
mItos a un señor Diputado que apoye la 
observación del Ejecutivo que consiste en 
agregar un' artículo nuevo, signado con 
la letra F. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nmnLca, dio el siguiente resultad'o: por la 
afir'mativa: 31 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo signado con la 
letra G. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palr.bra a un señor Dipu-

tado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el artículo. 
El señor MONTES.-Con nuestra abs­

tención. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Apro­
bado, con la abstención de los Honorables 
Diputados comunistas. 

Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo signado con 
la letra H. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor DipU-

tado que lo impugne. 
Ofrezco la pa:abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado, con la abstención de los Diputados 
del Partido Comunista. 

AprobadO'. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que apoye el artículo signado con la 
letra 1. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le p~rece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do con la abstención de los Dipl1tados 
del Partido Comunista. 

Aprobado. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que apoye el artículo signado con la 
letra J. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo, con la abstención de los 
señores Diputados del Partido Comunista. 

Aprobado. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que apoye el artículo signado con la 
letra K. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu-

tado que lo impugne. 
Ofrezco 'la palabra. 
Cerr~do el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en la- misma forma 
que los artículos anteriores. 

Aprobado. • 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que apoye el artículo signado con la 
letra L. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado del mismo modo que los artículos 
anteriores. 

Aprobado. 
Ofrezco la palabra a un señor Dipu­

tado que apoye el artículo siguiente, -al 
comienzo de la página 68- que se inicb 
con la frase: "Facúltase a las Institucio­
nes a que se refiere el Decreto Fuerza de 
Ley 49, de 1959, para encasillar en sus 
respectivas plantas ... " 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo impugne. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
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El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio, (Presidente Accidental).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
en verdad, entre los artículos nuevos que 
pudiéramos señalar como extraordinaria­
mente graves, en relación con las obser­
vaciones formuladas anteriormente por 
nosotros, se halla precisamente éste. 

Por esta disposición, se faculta a las 
instituciones mencionadas en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 49, es decir al Ser­
vicio de Seguro Social, al Servicio Na­
cional de Salud y a otros, "para encasillar 
en sus respectivas plantas, sin sujeción 
a las disposicionoes vigentes sobre provi­
sión de cargos, al actual personal de em­
pleados y de servicios menores de sus ser­
vicios agrícolas, sin más limitaciones que 
la de conservarles sus actuales remunera­
ciones imponibles". 

Obsoervaciones de esta naturaleza nos 
llevan a reafirmar las observaciones que 
hiciéramos con anterioridad sobre esta 
materia. Nos parece que aquí es donde 
queda más en evidencia cómo se está pa­
sando por sobre las atribuciones del Con­
greso Nacional. En una materia de tanta 
gravedad y de la delicadeza de ésta, que 
se refiere a la situación de los obreros y 
empleados de diversas instituciones y de 
sus respectivas plantas, simplemente se 
propone una disposición acerca de la cual 
los parlamentarios sólo podemos decir sí 
o no. A esto es a lo que se ha llamado 
por el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización "materias concordantes con la 
idea matriz". Es decir, se ha tratado de 
incluir todo tipo de materias en este pro­
yecto de ley por la vía del veto por ser 
ellas concordantes con su idea matriz. 

Esta tesis nos podría llevar al absurdo, 
a formular indicaciones hasta el infinito, 
porque en un proyecto que contara con un 
par de artículos podrían incluirse cien o 
más con dispoisciones, que tuvieran con­
cordanciacon la materia central de aquél. 

Nuestra aprensión, que guarda tam­
bién relación con el destino o la suerte 

que pueden correr los personales a que se 
refiere el precepto en debate, se funda­
menta en el hecho de considerar que por 
él se vulneran los derechos constituciona­
les del Congreso. Esto puede llevarnos a 
que nos deslicemos por una pendiente an­
ticonstitucional, extraordinariamente pe­
ligrosa, durante este Gobierno o en otros: 
debe pasar por sobre los derechos consti­
tucionales del Parlamento y no resguar­
dar las atribuciones que nosotros,como 
congresales, debemos defender. 

Esta situación, planteada por una ma­
yoría que, evidentemente no tiene en con­
sideración la opinión de la minoría que 
opera en el Congreso Nacional -insisti­
mos en ello-, es antidemocrática, y acer­
ca de ella llamamos la atención de los 
Honorables Diputados. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTE S.-Las mayorías y 
las minorías no son apsolutas: son rela­
tivas; y hoy, o mañana, puede haber un 
cambio en la situación que se plantea con 
respecto a esta materia. No sería conve­
niente que, al producirse cambios, se con­
tinuara abusando de estas mayorías para 
vulnerar lo que más tenemos el deber de 
defender en el seno de esta Corporación: 
los reglamentos, las leyes y nuestra pro­
pia Constitución. 

A eso obedecen fundamentalmente 
nuestras observaciones; a eso también 
obedeció la indicación que formulamos y 
que rechazó originalmente la Honorable 
Cámara relativa a que estos preceptos, 
pasarán, como proyecto de ley separado, 
a la Comisión respectiva, con el objeto de 
que fuesen conocidos y debatidos, aun 
cuando se demorase por algunos días más 
su despacho. Pero a nosotros nos parece 
fundamental y esencial defender -repi­
to- las atribuciones constitucionales del 
Congreso Nacional. Por ello, no podemos 
estar de acuerdo con una facultad de es­
ta naturaleza. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Ha 
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terminado el tiempo para impugnar, Ho­

norable Diputado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Tierras y Colonización. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

rras y Colonización) .-Señor Presidente, 

francamente, no entiendo al Honorable 

señor Montes. Su Señoría ha impugnado 

un artículo que, al discutirse la observa­

ción al artículo 47, no sólo se explicó, si­

no qué un Honorable Diputado, de las 

bancas de izquierda -si mal no recuer­

do el Honorable señor Silva Ulloa-, ma­

nifestó que aprobaba absolutamente el 

artículo 47, en el bien entendido de que 

también se aprobaría el artículo en de­

bate, materia del veto aditivo que apa­

rece en la página 68 del Boletín. 

Si el Honorable señor Montes, antes de 

hac-er los cargos que ha formulado, se 

hubiera tomado el trabajo de leer, en la 

primera parte del boletín impreso, la ex­

plicación dada por Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, al formular el 

veto al artículo 47, se habría ahorrado 

todo lo que nos ha señalado. 
El artículo 47, aprobado por el Congre­

so Nacional, se refería a dos materias: a 

la situación del personal de obreros de las 

instituciones dueñas de ellos y de los pre­

dios pertenecientes a instituciones someti­

das al Decreto con Fuerza de Ley NQ 49. 

Se refirió también al personal de los ser­

vicios administrativos agrícolas de esas 

instituciones. 
Cuando se discutió el artículo en su pri­

mer trámite constitucional, estas mate­

rias fueron tratadas por separado. En un 

artículo. se contemplaba la situación del 

personal de obreros de los fundos y en 

una disposición separada del personal de 

los servicios. 
El Honorable Senado refundió las dos 

disposiciones en una y, al hacerlo, se 

crearon una serie de problemas de con­

cordancia que ponía en dificultad, igual­

mente, la aplicación de la disposición re­

ferida. Lo que ha hecho el veto del Ejecu­

tivo es reponer la separación de las ma-

terias en dos artículos distintos, mante­

niendo las ideas básicas del artículo 47, 

llevando a una disposición separada la si­

tuación de los personales de servicio y 

distinguiendo entre la situación de esos 

empleados y la de los obreros de los pre­

dios. 
Por lo tanto, carecen en absoluto de 

fundamento las afirmaciones del Honora­

ble señor Montes. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencia (Presidente Accidental) .-El Ho­

norable señol" Ochagavín le solicita una 

interrupción a Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

rras y Colonización) .-Se la concedo con 

todo agrado, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Con la 

venia del señor Ministro, tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­

dente, es sólo para ratificar la inconse­

cuencia de la intervención del Honorable 

señor Montes, ya que me correspondió 

personalmente comprometer los votos de 

los Diputados de estas bancas, a la consul­

ta expresa del Honorable señor Silva 

Ulloa, quien tenía interés en el artículo 47 

que, como lo ha explicado el señor Minis­

tro, involucraba una disposición que fa­

vorece a dos personales distintos: uno, el 

de los obreros que trabajan en los fundos 

de las Cajas semifiscales, y otro, el 

de empleados que tienen una previsión dis­

tinta. Su Señoría apoyó el artículo 47 en 

el bien entendido que nosotros apoyaría­

mos el artículo 68. 
Pero en aquella ocasión el H01lOrable 

señor Silva Ulloa fue más lejos, y dijo qUe 

tenía una petición concreta de parte de 

los funcionarios del Servicio Nacional de 

Salud y específicamente de representan­

tes de su Partido. Puedo entregar a la Ho­

norable Cámara en este momento una no­

ta similar que corresponde a uha petición 

de todo~ los delegados del personal de las 

instituciones afectadas por el D.F.L. í9, 

y que dice: 



SES ION 10:,1, EN JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1962 491 

Santiago 11 de octubre de 1962. 
"Honorable Parlamentario: 
Los Delegados de los Personales de las 

Instituciones afectadas por el D.F.L. NQ 
49, de 1959, obtuvimos finalmente que el 
Ejecutivo aceptara las proposiciones so­
bre las que conversamos con Ud., que re­
presentan la mínima aspiración y dere­
cho que reclamamos los que perderíamos 
nuestros empleos con motivo de la Refor­
ma Agraria; por ello os rogamos aceptar 
íntegramente el artículo nuevo que se re­
fiere a nuestra situación (aparece publi­
cado en la página 68 del Boletín 9679-0 
de la Cámara de Diputados y página .. 
del Boletín ., del Senado). 

En consecuencia, os solicitamos acep­
tar, también, las modificaciones introdu­
cidas por el Ejecutivo al artículo 47 del 
proyecto de ley sobre Reforma Agraria". 

y firman, por las instituciones de pre­
visión, un representante del partido De­
mócrata Cristiano, uno del FRAP y otro 
del Frente Democrático. 

Pero resulta que, después de la inter­
venCión del Honorable señor Montes, ha 
quedado perfectamente esclarecido ,que los 
Honorables colegas del Partido Comunis­
ta, ni siquiera se h:;:m tomado la molestia 
de leer los artículos del veto antes de plan­
tear sus fundamentos y críticas al pro­
yecto de reforma agraria. Y en este caso 
concreto, están votando en contra de un 
artículo que favorece precisamente a quie­
nes ellos dicen representar. Y yo quiero 
dejar aclarado defintivamente que este 
texto del Ejecutivo tiene un hondo sentido 
social, como ha quedado demostrado. 

Nada más, y muchas gracias señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización). - Señor Presiden­
te, el Honorable señor Montes me ha pe­
dido una breve interrupción para contes­
tar mis observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
re~lcio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del señor Ministro. tiene la palabra 
SI' Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
la verdad es que hemos leído el veto y, des­
pués de leer su texto y sus fundamentos, 
hemos fijado nuestra posición frente a él. 

La argumentación hecha por el Dipu­
tado que habla, no estriba en si es buena 

. o mala, desde nuestro punto de vista, la 
proposición que se ha hecho, sino que, 
fundamentalmente, se refiere al procedi­
miento que se ha seguido. Estamos defen­
diendo una cuestión de carácter doctrina­
ria. Naturalmente, eSe ha sido el funda­
mento de nuestra posición; no precisa­
mento de nuestra posición; no precisamen­
te el hecho de si es favorable o no, desde 
nuestro punto de vista para los intereses 
que aquí se señalan, la disposición que ha 
incorporado el Ejecutivo a través del veto. 

Por lo demás, el señor Ministro de Tie­
rras y Colonización y el Honorable señor 
Ochagavía han hecho observaciones exclu­
sivamente sobre este aspecto; ello quiere 
de.cir que no estaba tan equivocado el Di­
putado que habla al hacer sus observacio­
nes. Pero, naturalmente, lo que el señor 
Ministro y el Honorable señor Ochagavía 
no han aclarado es lo relacionado con las 
que yo he formulado en orden al procedi­
miento empleado por el Ejecutivo para in­
troducir este tipo de disposiciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - Pue­
de continuar el señor Philippi, Ministro 
de Tierras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-No voy a insistir 
en los antecedentes qUe he expuesto sobre 
el problema constitucional porque me pa­
rece que sería cansar la atención de la 
Honorable Cámara. Quiero sí, referirme a 
este artículo que se ha citado, como un 
ejemplo especialmente destacado de la te­
sis que se ha sostenido en el sentido de 
que el Ejecutivo estaría abusando del d·=,­
recho a agregar artículos por medio del 
veto aditivo. Repito lo que acabo de ma­
nifestar hace un momento: no pudo esco­
ger el Honorable Diputado peor caso de­
mostrativo. En realidad citó este artículo 
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que, en· realidad, es un desdoblamiento de 
lo que dispone el artículo 47 del proyecto. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Edwards. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del señor Ministro tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Muy brevemen­
te, porque la verdad es que no entiendo la 
posición del Honorable señor Montes. El 
ha pedido la palabra para impugnar el 
veto del Ejecutivo y el Honorable señor 
Ochagavía ha leído una carta en la que, 
incluso, un representante del FRAP, pide 
que se \(ote favorablemente dicho veto. El 
H. señor Montes vuelve a pedir la pa­
labra para hacer una aclaración y dice que 
sólo impugna el prccedimiento, pero que, 
en realidad, no le ha preocupado ir al fon­
do de la materia en debate. Entonces, ten­
go que concluir que no ha procedido bien, 
pues no debió haber pedido la palabra pa­
ra impugnar este artículo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental). - Puede 
continuar el señor Ministro. 

El señor· PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental). - Cerra­
do el debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 'votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Aproba­
do el artículo nuevo final propuesto por 
el Ejecutivo. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo en el artículo 59 transitorio. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne las observaciones del Eje­
cutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación elel 

Ejecutivo en el artículo 59 transitorio, 
que consiste en agregar al inciso primero, 
sustituyendo el punto por una coma, la 
frase que se indica en la página 69 del Bo­
letín N9 9.679-0, que dice lo siguiente: 
"manteniendo en consecuencia el perso­
nal, hasta esa fecha, su condición jurídi­
ca, sus derechos, su régimen de remune­
raciones y de previsión". 

-Pra.cticada la 'votación en fO'"f'ma eco­
nómica, dio el SIguiente resultado: por la. 
af1lrmati1.:a, 34 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Aproba­
da la primera observación del Ejecutivo en 
el artículo 59 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
se votarán en conjunto las restantes obser­
vaciones del Ejecutivo en este artículo. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la vota.ción en forma eco­

nómica, d.to el siguiente resultado: pOr la 
afirma'tva, 33 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don F10-
rencio (Presidente Accidental). - Apro­
badas las observaciones del Ejecutivo en el 
artículo 59 transitorio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para llevar a efecto un debate en 
conjunto sobre el artículo 69 transitori0 
y la nueva disposición que propone el Eje­
cutivo. 

El señor MONTES.-Hay quince mmu­
tos para cada uno, señQT Presidente, por 
Comité, por tal manera que el debate en 
conjunto ocuparía treinta minutos. 

Varios señores DIPUTADOS. - j No, 
Honorable colega! 

El señor MONTES.-Ese fue el acuer­
do de la Honorable Cámara, tomado por 
unanimidad. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental). - El 
acuerdo de la Honorable Cámara es des­
tinar quince minutos a cada Comité para 
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la discusión de cada uno de estos artícu­
los; vale decir, a la supresión del artícu­
lo 69 transitorio y al nuevo artículo 69. 
En consecuencia, otorgarles treinta minu­
tos en total. 

Lo que la Mesa pretende en este mo­
mento es que se realice un solo debate y 
no separadamente, para facilitar la dis­
cusión de esta materia. 

El señor MONTES.-¿ Por cuánto tiem­
po? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - Como 
está acordado, pues no se trata de modifi­
car el acuerdo en cuanto al tiempo. Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se pro­
cederá. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra, hasta por media 

hora al Comité Demócrata Cristiano. , 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO. - El veto al ar­
tículo 69 transitorio y los fundamentos 
que se dan para basarlo, constituyen una 
nueva evidencia del propósito del Ejecuti­
vo de no abordar en su totalidad el pro­
blema agrícola, ya que deja de lado, pre­
cisamente, el aspecto más importante, co­
mo es el factor humano. 

Siempre hemos sostenido en la Hono­
rable Cámara que el actual Gobierno, co­
mo ninguno otro anterior, ha tenido todas 
las posibilidades y los mayores poderes pa­
ra realizar una política económica que sig­
nificara una superación del retraso eco­
nómico que vive el país. Sin embargo, he­
mos visto cómo todas esas posibilidades 
han sido desbaratadas virtualmente, y he­
mos visto también cuál ha sido el resulta­
dó--definitivo de esa política económica. 

En la discusión del proyecto en debate 
no hemos hecho mayores intervenciones, 
y aún consideramos que ha sido equivoca­
do la actitud de algunos sectores de Opo­
sición al haberlo discutido artículo por al'-

tículo, porque estamos convencidos de que 
él es sólo un "volador de luces" totalmen­
te inaplicable, dada la situación económi­
ca y financiera que está viviendo el país. 
Por lo tanto, consideramos mucho más_ 
justa, mucho más lógica, la actitud de de­
jar la total responsabilidad del despacho 
de un proyecto que en el fondo no signifi­
ca ni muy lejanamente una auténtica re­
forma agraria, a los sectores mayoritarios 
del Congreso que han sido los autores de 
ésta que estimamos una verdadera farsa. 

No se necesita ser muy técnicos ni pre­
parados para darse cuenta de que éste es 
Un proyecto de ley totalmente inaplicable. 

Solamente en el día de ayer la opinión 
pública ha escuchado el discurso lloroso 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en el cual daba cuenta del estado 
financiero del país. 

En esta exposición, señor Presidente, el 
J efe del Estado manifestó que la situación 
económica era tal, que los ingresos del 
país alcanzaban sólo a sesenta millones de 
escudos, con los cuales no se alcanzaban 
a pagar siquiera los sueldos de la Admi­
nistración Pública; y que los gastos de in­
versión eran de un orden superior a los 
cuatrocientos millones de escudos, los ,cua­
les necesariamente tenían que ser cubier­
tos con empréstitos internacionales. 

Al mismo tiempo, el Jefe del Estado no­
tificó al país de que, a través de estos 
guarismos era posible concluir que los 
empl:éstit;s internacionales eran básicos 
para la vida administrativa y económica 
de la Nación. 

De estas expresions se desprende co­
mo consecuencia, señor Presidente, que 
es una utopía y una ingenuidad creer que 
este proyecto que hoy día se discute con 
tanto detalle en la Honorable Cámara, 
puede tener la más remota posibilidad de 
ser financiado. 

Este ha sido el motivo, señor Presiden­
te, por el cual nosotros no hemos querido 
participar en el debate de detalle de ca~ 
da uno de los artículos objetados por el 
Ejecutivo. 
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Sin embargo, señor Presidente, en tor­

no a este. artículo que en este momento se 

debate, y que a nuetro juicio es básico en 

la reforma agraria, no podíamos dejar de 

expresar algunas palabras, para funda­

mentar el criterio de nuestro Partido. 

El problema de los salarios agrícolas, 

señor Presidente, no puede desvincularse 

del problema total de la producciónagri­

cola del país; y por lo tanto, hay que abor­

dar su estudio con la seriedad que esta 

materia requiere. 
Señor Presidente, personalmente mm­

ca me ha agradado ser o pretenden ser un 

moralista, ni tratar de culpar a los demás 

de faltar a sus deberes, especialmente co­

mo cristianos. 
Pero la verdad es, señor Presidente, que 

el estado del campesinado chileno ha sido 

denunciado hace algunos días por la más 

alta autoridad jerárquica y espiritual del 

país, y también lo ha sido por todos los 

técnicos internacionales que han venido 

a estudiar nuestra situación económica, 

los cuales han llegado a la conclusión de 

que los obreros agrícolas forman un sector 

de nuestra población que vive en Un esta­

do de subalimentación y miseria extraor­

dinarios. 
y cuando se trata del problema moral, 

en que está la justicia por medio, los de­

más problemas, como son, por ejemplo, la 

aplicación de sistemas o de teorías econó­

micas están totalmente subordinados al 

criterio básico, primario y esencial de la 

moral y la justicia. 
En consecuencia, no estamos discutien­

do aquí un porcentaje equis de aumento 

de salarios para el campesinado. Estamos 

discutiendo, primero, si. moral y j usticie­

ramente el campesinado requiere que pron­

tamente se llegue en su auxilio para que 

se le vague, como mínimo, un salario que 

sea justo. 
Creo que las cifras escuetas de lo que 

ganan los campesinos llevan a la conclu­

sión, al que actúe en conciencia, de que no 

es justo que pueda seguir subsistiendo una 

situación de esta especie. Los últimos da-

tos que existen del Servicio de Seguro So­

cial, que reconozco que pueden ser bajos, 

porque no se impone sobre les verdaderos 

y auténticos salarios que ganan los tra­

bajadores del campo -pero doy de bara­

to y permito que se aumenten al doble esos 

datos-, son los siguientes: el año 1959 

un asalariado que trabaja, en el campo re­

cibía al día $ 392; en la gran minería del 

cobre, $ 2.083; en el salitre, $ 1.269; en la 

industria, $ 1.268; en el comercio, $ 961; 

Y un asalariado promedio en el país reci­

bía $ 1.019. 
Pongamos el caso del asalariado prome­

dio: percibía $ 1.019, di.arios, cont:t;a 

$ 396 del campesino, cifra que quizás no 

corresponda a la realidad, al salario real­

mente percibido, pero aunque se hagan los 

cálculos que Se quiera, el salario campesi­

no no llega arriba de ochocientos pesos co­

mo máximo. O sea, nadie puede discutir 

que éste no sea un salario de hambre, que 

hay la obligación de rectificar esta situa­

ción injusta e inmoral. 
Pero también hay que reconocer que el 

problema de los salarios del campesinado 

está vinculado al de los precios de los pro­

ductos agrícolas. Y aquí está la gran con­

tradicción, porque ,nuevamente el Gobier­

no quiere aplicar su eterna política de par­

ches y los propios agricultores siguen 

por tradición una actitud equivocada, por­

que también han aceptado subterfugios 

para no encarar el total del problema agrí­

cola, que comprende el problema de los 

salarios, de los precios y ele la distribu­

ción de los productos. El hecho es que 

ahora y durante Gobiernos anteriores, 

siempre ha existido una I'.1ayoría formada 

por dueños de la tierra, que para paliar 

la situación desmedrada de la agricultura 

recurren al subterfugio de las exenciones 

tributarias, los avalúos bajos, o las bonifi­

caciones. 
Por lo demás, el señor Presidente de la 

República echa en cara a los agricultores 

esta antigua política cuando dice: "Los 

precios de los productos agropecuarios han 

subido en proporción similar a la del cos-
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to de la vida. Desde que yo me hice cargo 
del Gobierno, la agricultura ha recibido 
bonificaciones que representan muchos 
millones de escudos anuales; los avalúos 
y las imposiciones de carácter social que 
deben· hacer los agricultores han estado 
prácticamente congelados estos últimos 
años ... ," etcétera. 

O sea, el propio Jefe del Estado está 
certificando el hecho de que la política 
tradicionalmente aceptada por los secto­
res agrarios ha sido barajar la insosteni­
ble situación de la producción agrícola del 
país con la obtención de avalúos bajos pa­
ra sus predios, lo que, en forma disimu­
lada, evita que el Fisco perciba los impues­
tos que le corresponden de esta actividad. 

y ahora podemos comprobar la aberra­
ción de que mi Honorable colega señor 
Ochagavía, al' criticar ayer el proyecto 
demócrata cristiano de Reforma Agraria, 
manifestara: "Cómo se puede pretender 
que las expropiaciones sean pagadas a ba­
se de los avalúos fiscales! Eso sería sen­
cillamente una expoliación". Entonces 
quiere decir que si esto es una expoliación, 
también fue expoliación para todos los 
c:udadanos el hecho de haber mantenido 
durante equis años una política errada 
de avalúos bajos. Eso es engañar al res­
to de la ciudadanía, que prefiere pagar 
lo que valgan las cosas, pero que también 
exige igualdad tributaria. 

Señor Presidente, yo considero que de­
be abordarse el problema de los precios' 
agrícolas, que no es justo prolongar el es­
tado actual. Pero, para encarar esta si­
tuación, hay que ir a la realidad. Y lo 
primero que hay que hacer es atender al 
factor humano. Si los agricultores, por 
evitar el aumento de estas remuneracio­
nes aceptan el veto, van a seguir cargan­
do sobre los hombros de los obreros, que 
trabajan con ellos, la situación de mise­
ria y de hambre en que hoy viven. Y esto 
no será solución para el dueño del predio 
agrícola, ni tampoco para el campesino. 

Por eso, decía que el primer aspecto de 
este aumento es el moral. El segundo, es 
el económico. 

En este último aspecto yo considero que 
los agricultores han sido lerdos. El hecho 
de haber tenido ayuda -como es el caso 
de los avalúos y de las bonificaciones­
les impidió trabajar para organizarse en 
forma de cooperativas, que les permitie­
ran solucionar el problema de la distri­
bución. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla, al igual que todos los parlamentarios 
de Santiago, Rufrimos día a día la ver­
güenza que significan los mercados y ve­
gas que expenden artículos agrícolas pa­
ra la ciudad. 

En realidad, el productor recibe una 
cantidad ínfima por el producto que siem­
bra, comparada con la que recibe el in­
termediario. Y así, el consumidor viene 
a pagar cuatro o cinco veces el valor de 
lo que, efectivamente, recibe el agricultor. 
Es una aberración que una alcachofa 
cuest~ $ 120 para el hombre del pueblo, 
en cualquier almacén, si consideramos 
que el productor la ha vendido a un pre­
cio vil y bajo. La única forma de solucio­
nar este problema está en que el agricul­
tor no se haga cómplice en seguir mante­
niendo una política falsa, a base del sacri­
ficio del hombre que trabaja con él, a su 
lado, y respecto del cual no cumple con 
sus deberes morales de hombre y de cris-
tiano. ' 

Además, señor Presidente, la masa agrí­
cola campesina es la mayor población ac­
tiva del país. Dos millones seiscientos mil 
habitantes trabajan en la agricultura, es 
decir, el 34% de la población total. Una 
política de bajos salarios para el campe­
sinado es el mayor error técnico en 'ma­
tena económica, porque se está limitando 
el poder consumidor de la gran mayoría 
de nuestra población activa. Y este pro­
blema está vinculado, en forma definiti­
va al desarrollo económico e industrial 
del país. Yo reconozco que dentro de una 
política antiinflacionista puede ser, en 
teoría, necesario restringir en los países 
en desarrollo económico, muchas veces 
con dureza. las alzas de salario; pero cuan­
do la receta se aplica en los países sub-
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desarrollados a miles de personas, el re­
medio puede transformarse en un mal, 
porque se rebaja de tal manera el.poder 
de consumo que ello, fatalmente, rebota 
en una decadencia de todo tipo de produc­
ción, tanto agrícola como industrial. 

Ahora, señor Presidente, yo no sé con 
qué autoridad, en los momentos en que 
se ha hecho una indicación, por parla­
mentarios radicales, para conceder un au­
mento de un 28 % a estos obreros, se les 
puede negar este reajuste, sobre todo, 
cuando estos mismos días hemos sido no­
tificados de que se ha devaluado la mo­
neda. El propio Presidente de la República 
reconoce en su discurso que esa medida 
traerá consigo un alza del costo de la vi­
da, y, por consiguiente, habrá que otor­
gar un reajuste de sueldos y salarios. En 
realidad, no entiendo cómo se puede elu­
dir este problema, si, a pesar de hacerse 
estas afirmaciones, por otro lado se pre­
tende prorrogar. por dos años el otorga­
miento de este reajuste. Esto de los dos 
años es una farsa. Yo creo que el país 
está bastante decepcionado de la forma 
poco franca cómo se están abordando los 
problemas nacionales. 

Debo hacer presente, sin el ánimo de 
atacar o herir a nadie que, hace algunos 
días, leí que en la Junta Ejecutiva del 
Partido Conservador el Honorable Sena­
dor señor Bulnes, se declaró pártidario 
del alza de los salarios campesinos; pero, 
a fin de evitar que el Gobierno vetara to­
talmente el alza de dichos salarios, ha­
bía propuesto esta fórmula intermedia de 
los dos años. Todos sabemos que, desde 
el momento en que este proyecto fue des­
pachado por el Congreso Nacional, el Ej e­
cutivo pensaba vetar este artículo en la 
forma en que lo ha hecho. Es decir, hoy 
día, ante la opinión pública aparece co­
mo falsa la actitud de mis Honorables co­
legas al apoyar este veto del Ejecutivo, 
cuando la pr.opia Junta de su Partido con­
sideraba justo el otorgamiento de este 
reajuste. 

Por lo demás, creo que ha llegado el mo-

mento de que estos problemas sean abor­
dados en su totalidad y francamente. Es­
toy convencido de que la agricultura debe 
tener precios remunerativos, pues lo me­
rece ampliamente; es una aberración ~o 

que hoy se está viendo en esta materia. 
y respecto de los productores, es preciso 
que se les obligue a organizarse, ya sea 
en cooperativas o en otra forma, a fin de 
evitar esta franca estafa al consumidor, 
que realizan los distribuidores de los pro­
ductos agropecuarios. 

Por lo tanto, es preciso conceder este 
reajuste a los obreros agrícolas. Si ello 
no se hace, las consecuencias de esta po­
lítica seguirán ahondándose, y natural­
mente, lo que hoy día es un temor de tras­
torno social, mañana será una realidad. 
O sea, es necesario tener la audacia de 
plantear claramente al Gobierno que es 
de toda justicia otorgar un aumento de 
los salarios agrícolas. 

Al mismo tiempo, debe existir una rea­
lidad económica que permita fijar el ver­
dadero precio de los productos agrícolas. 

Por estas razones, hemos planteado es­
tos problemas que consideramos vitales. 
En este proyecto de reforma agraria, el 
único paso concreto y de actualidad que 
se da es éste, que reviste extraordinaria 
importancia. Por eso creemos que la Ho­
norable Cámara rechazará este veto; 
aprobar sus disposiciones en estos instan­
tes, en que se anuncia la devaluación de 
la moneda, sería, en nuestra opinión, el 
escándalo más grande, pues ello signifi­
caría adjudicar al sector asalariado más 
débil de la sociedad una carga tan difícil, 
como es hacerle frente al alza del costo de 
la vida. 

El señor ROSALES.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GUlVIUCIO.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorable señor Gumucio, tie­
ne la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Restan 
doce minutos, Honorable Diputado. 

'Ei señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, llegamos ya al final de esta larga dis­
cusión a que nos han obligado, durante 
varios días, los sectores mayoritarios de 
la Honorable Cámara. 

Es conveniente, entonces, que hagamos 
una especie de resumen para que quede cla­
ramente esb'.blecida la posición de los Di­
putados comunistas fren.te a este proyec­
to. A través del debate, hemos dicho cuál 
es nuestra opinión. Hemos manifestado 
que se trata de un engaño. de una misti­
ficación, de una falSa; y que se trata 
también de un negocio que piensan hacer 
algunos sectores, y de un negocio político 
que desean realizar otros. 

Durante la discusión del proyecto se 
han expresado toda clase de opiniones, al­
gunas valiosas, pero también se han for­
mularlo otras de mala fe. Nosotros quere­
mos decir que en esta iJiciativa había dos 
cuestiones importantes: la relacionada 
con los obreros de '.Magallanes, que por 
fortuna ha prevalecido en el proyecto, ya 
que por unanimidad se ha rechazado el 
veto del Ejecutivo; y este artículo 69, que 
concede aumento del 28 por ciento a les 
trabajadores campesinos. 

Sin embargo, advertimos que estas dos 
materias, las únicas, a nuestro juicio, de 
verdadero interés para sectores importan­
tes de la ciudadanía, esto es, para miles 
de obreros de Magallanes y, en este caso, 
para centenares de miles de nuestroscom­
patriotas más humildes, más esforzados, 
más sufridos y más explotados, se pre­
tende eliminarlos, a través del veto del 
Ejecutivo. 

Yo no tengo para qué, y estaría de más 
hacer aquí un largo análisis de la difícil 
situación que afrontan los campesinos 
chilenos. 

El Honornble señor Gumucio ha leído 
estadísticas y ha demostrado qpe la si-

tu ación de los inquilinos no sólo es depri­
mente, sino que raya en lo increible. Na­
die se explica cómo puede sobrevivir una 
persona que recibe, al día, un salario que, 
muchas veces, no va más allá de los cien­
to cincuenta pesos, porque el resto se lo 
descuentan en lo que los dueños de la tie­
rra denominan "regalías". Le descuentan 
rOl' concepto de casa, le descuentan por 
la tierra, por talaje, por galleta, por la 
leña, por la luz, etcétera. Queda, enton­
ces, reducido ei salario a la cantidad que 
he indicado. 

Entonces, ¿ cómo puede vivir, alimen­
tarse y vestirse no ya una persona, sino 
un grupo familiar? Los campesinos, a ve­
ces, tienen tres, cuatro, cinco, ocho o más 
hijos. ¿ Cómo pueden alimentar a sus fa­
milias, comprar siquiera el pan de cada 
día? j Qué figuras tendrán que hacer! Por 
eso es que la desnutrición en los campos 
se presenta como un problema realmente 
pavoroso. A eso se debe, asimismo, lo que 
en la sesión de ayer manifestaba, si mal 
no recuerdo, el Honorable señor Musalem: 
el aumento que ha experimentado la mor­
talidad infantil en estos últimos tiempos. 
Hasta hace poco, era de un ciento veinte 
por mil; ahora el porcentaje ya ha supe­
rado la cifra de un ciento cuarenta por 
mil, y en algunas zonas como Talcahua­
no, Coronel y otras, dicho porcentaje es 
aún más elevado. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? I 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-El Hono­
rable señor Rosales no puede hacerlo, por­
que está haciendo uso de una interrupción 
que le concedió el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, concedo la interrupción que ha soli­
citado el Honorable señor Valenzuela. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorable señor Gumucio, tie­
ne la pa;abra el Honorable señor Valen­
zuela. 
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El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el asunto que ha estado debatien­
do en estos momentos la Honorable Cá­
mara es de tan alto interés para los tra­
bajadores agrícolas, que el parlamentario 
que habla estima conveniente señalar al­
gunos datos referentes a un problema que 
dice relación al cercenamiento del sala­
rio de los inquilinos y, en general, de los 
trabaj:tdores agrícolas. Este cercenamien­
to afecta a aquEllo que por ningún moti­
vo puede serlo, como es el pago de la ::¡sig­
nación familiar. Según un trabajo, una 
encuesta muy seria realizada en la pro­
vincia de O'Higgins, en el mes de enero 
del año 1960 fueron autorizados para el 
pago de la asignación familiar, 26.427 
obreros, y en el mes de diciembre, 26.795. 
Fueron compensados, como trabajadores 
agrícolas, para la asignación familiar, en 
el mes de enero, 14.329, y en el mes de 
diciembre, 16.247. Pero, lo que es más ex­
traño, no fueron presentados en planillas, 
para el pago de la asignación fardliar, en 
el mes de enero, 12.098 obreros, y en el 
mes de diciembre, 10.548. 

Estos datos son, indudablemer..te, algo 
que golpea muy fuertemente e:rl la con­
ciencia de todos aquellos que, con ~entido 
patriótico, tenemos que realizar 11na la­
bor en beneficio de la colectividad. Si es­
tamos aquí en la Cámara de D;putados, 
tenemos la obligación de levantar nuestras 
voces para protestar por estos hechos. 
Los Diputados demócratas cristinnos con­
sideramos que ellos tienen un profundo 
significado en cuanto implican la nega­
cÍón de la justicia social para lo~ traba­
jadores. Porque la justicia socia~ se debe 
concretar en los hechos y no eludirse con 
subterfugios. Aquéllos de nuestros con­
ciudadanos que están en una situ~ción de 
preeminencia, como empresarios agríco­
las, deben realizar la justicia sodal y no 
burlar las leyes, aquellas leyes d~ orden 
moral a que hacía referencia mi Honora­
ble colega señor Gumucio y que tienen 
una repercusión profunda en la conciencia 
de cada uno de nuestros compatriotas. 

Por eso, esta noche nosotros, lof' Dipu­
tados demócratas cristianos, le hemos da­
do especial énfasis a la discusión (le este 
artículo 69 transitorio del proyecto lla­
mado de reforma agraria, porque ella per­
mite advertir que se está acentuando un 
criterio claro del Ejecutivo y de los par­
tidos políticos que lo sustentan: el de se­
ñalar, verbalmente, un camino de justi­
cia, mientras que, en la práctica, se co­
meten las mayores inj usticias precisamen­
te con aquellos sectores de trab::t jadores 
que son los más desamparados, con aque­
llos que viven en chozas y casas misera­
bles. 

En la sesión de ayer de esta Hr.¡10ra­
ble Cámara, ei Honorable señor Ochaga­
vía hacía presente que no era efectivo que 
en los campos se vivía en forma misera­
ble y que, tal vez, en alguno flue otro 
punto existían injusticias de orden social. 

El señor OCHAGAVIA.-No hé dicho 
eso, Honorable colega. 

El señor V ALENZUELA.-Pero yo 
puedo manifestarle que tenemos rbtos fi­
dedignos, por lo demás yo los he compro­
bado en mi provincia, de fundos donde los 
~nquilinos . viven en la forma más indig­
na, impropia de seres humanos. y donde 
el barro, la podredumbre y la hediondez 
presiden el ambiente de este "hogar" 
campesino, en el cual, según nuestra ma­
nera de pensar, deben florecer todas aque­
llas virtudes que son llecesarias para' el 
engrandecimiento de nuestra patria. 

Pues bien, así viven nuestros conciu­
dadanos en los campos, así son exp10tados 
y desalojados de los fundos. Inch:,o, en 
un fundo de un señor Yrarrázaval, en la 
comuna de San Francisco de Mostazal, 
hasta se impidió -cosa increihle, pero 
tengo testigos que pueden probarlo- que 
en la noche se llamara por teléfono para 
que una policlínica, dependiente ({el Ser­
vicio Nacional de Salud, atendiera a un 
enfermo, a un hijo de un pobre inquili­
no. Esto parece mentira. Ojalá que así 
fuera, pero es la realidad dramática que 

. tenemos que palpar los parlamentarios 
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populares que estamos en contacto con 
los pobres, con los explotados por este ré­
gimen capitalista, inicuo e inhumano. 

. Podrá reírse todo lo que quiera el Ho­
norable señor Eguiguren, pero. precisa­
mente, este régimen capitalista es lo más 
anticristiano que puede existir, porque 
significa la explotación del hombre por el 
hombre y la separación de seres humanos 
en dos clases sociales antagónicas, lo) que 
representa la contradicción más grande. 
frente al pensamiento cristiano. Se po­
drán reír, pero, indudablemente, el! el 
fondo de sus conciencias, tendrán que re­
conocer que este régimen capitalista no 
podrá durar mucho, porque en él imppra 
la injustieia social y los hombres experi­
mentan la más tremenda de las insaUs­
facciones. 

Nosotros, los democratacristianos, cree­
mos que no es posible que esta noche pue­
da ser aprobado, en la Honorable Cáma­
ra, este artículo 69 transitorio, que sig­
nifica, y esto lo vuelvo a repetir parro que 
vaya penetrando en la conciencia de nues­
tros conciudadanos, la perpetración de 
una de las mayores injusticias ('0,1 los 
trabajadores agrícolas chilenos. 

Nada más. 

El señor GALLEGUILLOS, don F:eren­
cio (Presidente Accidental) .-H:l termi­
nado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, den Fio­
rendo (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, siempre he ""ostenido, 
en la Honorable Cámara, que el obrero 
agrícola no tiene porqué ganar un sala­
rio inferior al del obrero industl'i31. 

Hace muchos años que traba,io en el 
campo y conozco las condiciones misera­
bles en que vive no sólo el obrc!'o, sino 
que también el pequeño propietario agrí-

cola, quien está aún en peores condiciones. 
He oído con mucha atención al Hono­

rable señor Gumucio y estoy en completo 
acuerdo con Su Señoría en cuanto a que 
el problema de la agricultura debe resol­
verse en toda su integridad; en CJue debe 
haber buenos precios agrícolas y en que 
deben pagarse salarios compatib!e'i con la 
dignidad humana de los inquilin(\~ y tra­
baj a dores de los fundos. Desgraciada­
mente, hasta ahora no se han fijado esos 
precios. También tengo que reconocer que 
han andado errados los agricultores que 
han buscado la defensa de sus empresas 
pagando menos· contribuciones y meno­
res salarios. Estoy de acuerdo con el Ho­
norable señor Gumucio en que e'lte pro­
blema hay que abordarlo de una vez por 
todas y que deben pagar las contribucio­
nes que correspondan, así tamlJién como 
los impuestos y salarios. Para ello es ne­
cesario que haya pr¿cios justos que per­
mitan ambas cosas. 

En esta Saia se han dado al.tp:1os da­
tos que me voy a permitir rectifirar, en 
parte. El Honorable señor Gumucio ha­
blaba del salario agrícola, de acuerdo con 
datos del Servicio de Seguro Social. Nos­
otros sabemos que él es más alto y que, 
incluso, muchas veces, las regalías de los 
obreros del campo son superiores al sala­
rio mismo. 

Por otra parte, no me explico la acusa­
ción de que no aparece en las planillas un 
alto porcentaje de trabajadores q'w tienen 
cargas familiares, porque nada puede ser 
mejor para el patrón que contar con ellos, 
ya que esto ayuda a la constitución de la 
familia campesina. 

Sé que hay muchos malos patrones que 
se roban las asignaciones familiares, lo 
he comprobado, y contra estos de~incuen­
tes hay que tomar medidas. TiemJJ0 atrás 
presenté una indicación en tal sentido, en 
un proyecto de ley. Desgraciadamente, 
2,ún no se ha establecido un sistema ade­
cuado para fiscalizar el pago de estas asig­
naciones. Estamos de acuerdo en que el 
individuo que no las paga es un criminal 
y que, como tal, debe ser perseguido. 
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-Habwn varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Esto sucede en todas partes, Honorable 
colega. Dicen que un Secretario de la Fe­
deración Campesina ... 

El señor GALLEGUILLOS, dO!l Flo­
rencio (Presidente Accidental) -j Hono­
rable señor Urrutia, ruego a Su Señoría 
dirigirse a la Mesa! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
. . . no paga a sus obreros las asignacio­
nes familiares. Hay malos patrones en to­
dos los sectores políticos. También conoz­
co en mi zona algunos patrones que mi­
litan en los parti~os del FRAP, contra los 
cuales se formulan continuos reclamos an­
te las Inspecciones del Trabajo, porque 
no pagan las asignaciones y no ponen las 
estampillas en las ¡ibretas. No só~o en un 
sector hay malos patrones; desgruciada­
mente los hay en todos. 

El señor N ARAN JO.-j Hay que de­
nunciarlos! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Sí, hay que denunciarlos. 

El Honorable señor Gumucio hacía re­
ferencia a un discurso de Su Excelencia 
el Presidente de la República en que ma­
nifestaba que los precios agrícolas llabían 
subido igual que el costo de la vida. Quie­
ro reeordar que, en su primer año de Go­
bierno, en 1959, el costo de la vida subió 
en un 33,6 por ciento. En cambio. el trigo, 
especialmente en ;a zona de mayor pro­
ducción, Cautín, subió sólo en un 8 por 
ciento. Lamentablemente, estaba mal in­
formado el Primer Mandatario, porque lo 
que decía no era efectivo. 

También se ha hablado del aV2.lúo de 
la propiedad agrícola y su rel~ción con la 
tasa que tiene. Estoy de acuerdo en que 
el avalúo debe aproximarse al valor co­
mercial de este tipo de propiedadEs y la 
tasa corresponder a lo que efectivamente 
tiene que pagar. 

Asimismo, el Honorable señor Rosales 
se refería anteriormente a los p~·edos de 
los productos agrícolas. Pero hay que te-

ner presente que el precio que paga el 
consumidor por estos productos tiene muy 
poco que ver con el que se le paga al pro­
ductor. Por ejemplo, el mayor o menoi' 
precio del pan no tiene relación precisa 
con el valor en que el productor ven.de su 
trigo. En Alemania, por cada cien pesos 
que se paga por el pan, sesenta v siete 
van al productor de trigo. En Chile, de 
cien pesos que' se paga por este vital ar­
tículo, sólo cuarenta y seis pesos van al 
pl:oductor de trigo. Aquí, la gran carestía, . 
como decía el Honorable señor Gumucio, 
la provoca el intermediario y no el pro­
ductor mismo. De lo que paga el consumi­
dor por un. producto agropecuario, menos 
del cincuenta por ciento llega al produc­
tor; todo lo demás va al intermer!iario. 

También en Chile, el interés que Fle pa­
ga por los préstamos agrícolas es más al­
to que en parte alguna. En Argentina, 
no pasa del cinco por ciento. En Chile, 
como gran cosa, es del doce por ciento co­
mo mínimo: más del doble que en los 
demás países agrícolas. Este verdadero 
tributo, fuera de los otros factores que 
inciden en los costos, naturalmente hace 
subir el precio de los productos. 

En cuanto al artículo que estamos dis­
cutiendo, mi primera actitud frente al ve­
to del Ejecutivo fue contraria a {-l. Creo 
que hay que aumentar los jornaleq agrí­
colas para igualarlos con los Industriales. 
Con el artículo 69 transitorio. no veo có­
mo vamos a equiparar el salario agrícola 
al industrial, por cuanto por medio de él 
se aumenta aquél en un veintiocho por 
ciento ... y punto. Al subir el jornal in­
dustrial, nuevamente quedará muy por 
debajo el salario agrícola. Por lo tanto, 
con el veintiocho por ciento de aumento, 
el salario campesino no alcanza a :gual?f 
al industrial. 

Comprendo que la idea de los H :mora­
bIes colegas de la Oposición con respecto 
a esta materia es distinta de la mía, por­
que yo tengo fe y confianza en el Presi­
dente de la República. Creo que. sincera­
mente, va a complir con lo que establece 
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este artículo, que él mismo prop,me, por 
medio del cual se da un plazo de dos años 
como máximo para igualar los jornales 
agrícolas con los que percibe el obrero in­
dustrial. Confío, además, en que, de inme­
diato, se reajustarán en un porcentaje su­
ficiente para compensarlos. Porque estoy 
de acuerdo en que los jornales agrícolas 
son bajos y que es necesario elevarlos a 
un nivel que permita a los camp2sinos vi­
vir dignamente. Hay que reajusbtrlos en 
más de un veintiocho por ciento o igua­
larlos con los jornales industriales. N o 
hay razón para que el obrero agríco;a, que 
trabaja en medio del barro, sufra las he­
ladas y las lluvias, perciba un jornal in­
ferior al obrero industrial y no disfrute 
de las mismas comodidades que é"te. 

Voy a votar en favor del veto del Pre­
sidente de la República, porque creo que 
debemos llegar a igualar estos jornales y 
porque tengo plena confianza en que el 
Primer Mandatario cumplirá lealmente 
esto que él mismo propone. Seré el pri­
mero en denunciarlo en esta Hüllorable 
Cámara si no cumple, ... 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
... porque soy un convencido de que no 
hay nada peor para el agricultor que te­
ner un obrero mal pagado. Al trahajador 
agrícola debe remunerársele como co­
rresponde; pero también, como dijo el 
Honorable señor Gumucio, debe autori­
zarse al agricultor para alzar el precio de 
sus productos o proponérsele otros re­
cursos, a fin de que pueda pagar me­
jores jornales, para que sus obreros pue­
dan vivir dignamente. 

Le concedo una interrupción al Hono­
rable señor Gumucio. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, puede hacer uso de 
una interrupción el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te" me alegro mucho que mi Honorable 

• 

colega haya coincidido con las observacio­
nes que formulé. Pero, creo que 211 nad&. 
afecta a la confianza que Su Señoría tie­
ne en el Presidente de la República el 
hecho de que por lo menos tratemos de 
igualar el salario campesino al industrial. 
Ya que se ha anunciado que se eeajus­
tará el salario industrial, por lo menos 
tratemos de llegar a esa paridad. El Pre­
sidente de la República, en la exhortación 
que hizo al final de su discurso, nos im­
pone un acto de fe, en el sentido de que 
al término de su período le vamos a en­
contrar la razón. Sin embargo, esto se 
contradice con, la realidad, ya que reco­
noce que todo lo que ha pasado ha sido 
un desastre. Naturalmente, que él no tie­
ne la culpa, pero los hechos sucedieron y 
son del dominio público. De manera que 
creo que no se opone a la gran confianza 
que Su Señoría tiene en el Presidente de 
la República el hecho de que aseguremos 
al campesinado, que vive en condiciones 
tan precarias, un salario aproximado al 
que percibe el obrero industrial. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .--Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Desde luego, este aumento del vlOintiocho 
por ciento no igtiala el salario agrícola al 
industrial: queda por debajo. Pero, al 
aceptar el veto del Ejecutivo, estamos ase­
gurando que se equiparará, no de inme­
día to, sino dentro de dos años, como máxi­
mo. 

Soy partidario de igualar ambos sala­
rios antes de dos años; pero creo que, en 
la forma propuesta por el Ejecutivo, ase­
guramos que por lo menos en ese ~apso se 
equiparen. En cambio, con el artículo pri­
mitivo del proyecto, no aseguramos esa 
igualdad. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Pra.do. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo~ 

rencio (Presidente Accidental) .--Con la 
venia de Su Señoría, tiene la patabra el 
Honorable señor Prado. 



502 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
deseo referirme al inciso último de este 
artícvlo sexto, que establece que el au­
mento de los saJarios, en virtud de lo dis­
puesto en el inciso anterior, no significa­
rá, en ningún caso, elevar el monto de las 
imposiciones al Servicio de Seguro Social. 
Si analizamos la legislación que <;e ha dic­
tado en los últimos tiempos, verrtos que 
en forma constante se ha ido privl1ndo a 
los institutos de previsión de los ¡ngresos 
provenientes de los reajustes de salarios, 
lo que los ha conducido a una c:!'"Ítica si­
tuación económica, que repercute en las 
prestaciones que deben hacer a sus impo­
nentes. 

La Comisión que estudió la ref0rma de 
nuestro sistema previsional, y que pre­
sidió el señor Jorge Prat, acaba de ter­
minar su trabajo y ha publicado un cua­
dro que demuestra la tremenda Jpsigual­
dad que existe. en materia de beneficios 
previsionales, en los diferentes sectores 
de la actividad económica del país Estos 
están clasificados en grupos, daré lectu­
ra a algunos datos. 

En el primer grupo se compren~en tam­
bién lo~ obreros del sector agrícola. 

Señor Presidente, en beneficios previ­
sionales los trabajadores manuales del 
sector privado reciben "per cápita" $ 100 
al año; los empieados públicos reciben 
$ 382; los empleados u obreros munici­
pales, $ 448; el personal de Ferrocarriles 
del Estado, $ 829; el personal i!e Cara­
bineros, Investigaciones y P fisiones, 
$ 764; el personal de la Defensa Nacio­
nal, $ 1.027 al año; los emplearlos parti­
culares, $ 272; los empleados bancarios, 
$ 718; Jos periodistas y fotogr:>badores, 
$ 501. 

Esto indica claramente, la forma en 
que en cada ley se ha ido dejando al mar­
gen la derogación de imposiciones. Es im­
posible entonces que se pueda impulsar 
un sistema de previsión adecuado a los 
beneficios que debe recibir cada uno de 
los sectores de la actividad nacio"!lal. Creo 

que esto habrá redundado aún más en es­
tas excepciones que van creando esta dis­
persión económica. 

En el aspecto de fonto,quisiera tam­
bién expresar mi pensamiento. Es evi­
dente que los agricultores, como se ha des­
tacado a través de este largo debate ha­
bido en el Congreso Nacional con motivo 
del proyecto de reforma agraria, tienen 
problemas muy graves y vastos. Es evi­
dente también que hay problemas de pre­
cios. Es necesario encarar una política 
agrícola conjuntamente con la reforma 
agraria. 

También es claro y evidente que el sec­
tor agrícola campesino es un sector que 
subconsume, que no tiene realmente po­
sibilidades de acceso a un consumo razo­
nable y digno. 

Por estas razones, personalmente, ya 
que no tengo orden de partido para vo­
tar en este veto del Ejecutivo, manifies­
to que lo votaré favorablemente, a fin de 
que, por lo menos, por ahora, se le pue­
da proporcionar un aumento inmediato de 
un 28í~ a este sector. 

Creo que incorporando a este sector 
importante de la actividad nacional al 
consumo, no sólo saldrá beneficiado el 
que recibe el beneficio, sino que también 
la economía en general, porque la verdad 
es que la industria chilena tiene un pro­
blema de alto costo, debido al bajo consu­
mo que tiene su producción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. _ 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Tiene la 
palabra Su Señoría en el tiempo del Co­
mité Comunista. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, yo estaba haciendo algunas observa­
ciones COn respecto a la situación de los 
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campesinos y decía que su condición de 
vida no solamente es triste y miserable 
por el poco salario que reciben, sino que, 
además, porque no se les pagan las asig­
naciones familiares, porque no tienen de­
recho a una previsión; debido a que sus 
libretas no están aJ día y por mil cosas 
más. 

Ahora es interesante destacar la solu­
ción que propone el Ejecutivo. Nos dice 
el Presidente de la República que, de aquí 
a dos años, se va a equiparar el salario 
del obrero agrícola con el salario del 
obrero industrial. Yo me pregunto: ¿ qué 
va a ocurrir en el campo chileno de aquí 
a dos años más? En primer lugar, el Pri­
mer Mandat'ario, de aquí a dos años, no 
va a ser Presidente de la República. ¿ Qué 
garantía existe, entonces, de que cumpli­
rá con esta promesa? Será muy respeta­
ble su persona, cosa que nosotros no po­
demos poner en duda, pero la experiencia 
nos demuestra también que algunas pro­
mesas que se han hecho no se han cum­
plido. 

En efecto, Su Excelencia el Presidente 
de la República prometió que habría es­
tabilidad económica y anoche ha dicho al 
país que habrá devaluación monetaria. ¿ Y 
qué ocurrirá? Que automáticamente los 
salarios de los campesinos quedarán re­
ducidos a la mitad. En vez de recibir 150 
pesos diarios, en el hecho percibirán 75 
pesos, puesto que a esa cantidad quedará 
reducido ese salario, porque, naturalmen­
te, como todos los productos subirán de 
precio, bajará el poder adquisitivo de la 
moneda. 

Expresaba en mi intervención anterior, 
que aquí se ha dicho cosas interesantes, 
pero que, asimismo, se han recho algunas 
afirmaciones sin seriedad. Por ejemplo, 
recogí 10 que expresó ayer en esta Sala el 
Honorable señor Alessandri, porque me 
pareció interesante que diera a conocer a 
la Honorable Cámara una observación que 
hizo en su reciente viaje por la Unión So­
viética. Esta declaración del Honorable 

, Diputado ha cobrado gran actualidad con 
motivo del mensaje de anoche de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. En 
efecto, lo mismo que nos dijo aquí el Ho­
norable señor Alessandri lo repitió el Pri­
mer Mandatario en su discurso radial, 
retransmitido al mediodía de hoy. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Es una mera coincidencia, Honora­
ble colega. 

El señor ROSALES.-Es decir, el Pre­
sidente señor Alessandri ha tratado de 
justificar, por su parte, la devaluación de 
nuestra moneda, con los hechos ocurri­
dos en la Unión Soviética y en Cuba, por­
que agregó también lo que según él ha­
bría ocurrido en ese país. Ahora bien, 
¿ estos fenómenos son semejantes? ¿ Tie­
nen siquiera algún parentesco? El Hono­
rable Diputado señor Alessandri nos di­
jo que el pueblo soviético recibió con ab­
soluta tranquilidad la determinación que 
tomó el Gobierno en el sentido de subir 
los precios de la carne y de la mantequi­
lla, y que no hubo ninguna protesta. ¿A 
qué se debe esta actitud? Se debe a que 
el pueblo soviético sabe que este peque­
ño sacrificio que le exige su Gobierno, que 
es el Gobierno de él, va a significar efec­
tivamente el fomento de la producción, es­
pecialmente en el aspecto ganadero. 

¿ y qué ocurre aquí? Lo que nos acaba 
de decir el Honorable Diputado señor 
Urrutia: el precio del trigo se ha mante­
nido, pero ha subido el pan, ha subido la 
harina y han subido todos los derivados 
del trigo. La carne no ha subido, según 
él, para el productor, pero el pueblo, el 
consumidor, la está pagando más cara. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¿ Me concede una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor ROSALES.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Urrutia, don Ignacio. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-No sería justo dejar pasar la observa­
ción de mi Honorable colega, porque en 
realidad la carne en pie ha subido, pero 
en mucha menor proporción que en la car­
nicería. La carne ha subido en realidad, 
pero ha subido mucho más al consumidor. 
De lo que paga el consumidor, menos del 
50% va al ganadero. En cuanto al trigo, 
solamente el 46% va al productor; y el 
54% restante se diluye entre el panade­
ro, el molinero e impuestos. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor ROSALES.-A eso precisa­

mente me quería referir. Es muy distinto 
un plan de fomento en un país socialista, 
llámese ése Unión Soviética o Cuba, de 
un plan de fomento en un país capitalig... 
ta, como el nuestro. Porque aquí, las uti­
lidades de las alzas van a parar a los bol­
sillos de los especuladores. Ellos se que­
dan con a utilidad. Por esta razón, el pue­
blo protesta, porque sabe que estas alzas 
no significan para él ningún béneficio y 
sólo van a aumentar la tragedia de su 
vida diaria. 

Por este motivo, el Honorable colega 
no tiene razón para invocar el caso de la 
Unión Soviética ni de Cuba ... 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor ROSALES.-Con el mayor 
agrado, siempre que sea breve, Honora­
ble Diputado. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Sí, Honorable colega, seré breve. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
~nia del Honorable señor Rosales, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta-' 
vo) .-En realidad, mi Honorable colega 
se ha referido a palabras que el Diputa­
do que habla pronunció ayer. Yo decía 
que los hombres de gobierno de la Unión 
Soviética nos habían hecho saber que el 
pueblo soviético había recibido con la ma-

yor tranquilidad estas alzas, y señalé que, 
en mi concepto, ésa era una tranquilidad 
aparente, porque bastaba leer lo's diarios 
de la Unión Soviética -naturalmente que 
a través de intérpretes, porque yo, lamen­
tablemente, no domino el idioma ruso­
para ver que esa tranquilidad era mucho 
más aparente que real, porque, de acuer­
do con el nuevo plan de "desestaliniza­
ción" que efectivamente ha establecido la 
Unión Soviética, hay una mayor liberali­
dad. 

Esto se publicó en Pravda y en Izves­
tia; y si al distinguido colega le interesa 
leer los recortes de estos periódicos, que 
tengo en mi escritorio, podrá ver en ellos 
cómo inclusive hoy día en la Unión Sovié­
ti va hay movimientos populares en con­
tra de las fuerzas policiales, es decir, en 
contra de los "drujinninis", o grupos que 
colaboran con la policía, y en algunas oca­
siones se les ha llegado a asaltar. En con­
secuencia, esta tranquilidad es sólo apa­
rente, porque es evidente que el pueblo 
está reclamando. -

Sé que el señor Khruschechv, a quien 
debo suponer inspirado de una buena in­
tención en esta materia, está tratando de 
elevar la producción; así se lo ha explica­
do al proletariado y a la clase pudiente. 
Pero no por esta declaración mía se pue­
de desprender de mis palabras que yo ha­
ya aseverado, como opinión personal, que 
exista esta tranquilidad social en la Unión 
Soviética, tal como el Honorable colega 
ha querido interpretarlo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la verdad es que no hay tiempo para 
abrir debate sobre esta materia. Pero lo 
que deseo dejar claramente establecido es 
la diferencia que existe entre un plan de 
fomento de la producción en un país so­
cialista y un plan de fomento de la pro­
ducción en un país capitalista. En el pri-
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mero se beneficia efectivamente el pue­
blo; y en el segundo, se benefician los 
explotadores, los especuladores. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor García, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de ~ Señoría,tiene la palabra el 
Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el artículo nuevo propuesto por el Ejecu­
tivo, o veto aditivo, como se ha llamado, 
refleja precisamente el espíritu antisocial 
que este Gobierno ha mantenido a través 
de su mandato, y justifica, además, los 
planteamientos que hemos estado hacien­
do durante toda la discusión de este pro­
yecto. 

Esta situación viene también a justifi­
car, una vez más las críticas que noso­
tros hemos formulado, desde nuestros 
bancos, a la actitud del Ejecutivo y al 
uso que ha hecho de sus facultades cons­
titucionales, a través del veto, frente a 
todas aquellas iniciativas legales que con­
tienen algo de justicia para las clases mo­
destas y trabajadoras. 

Esto viene a demostrar, además, que 
no existe ninguna relación entre lo que 
aquí se ha dicho por algunos Honorables 
colegas del frente y lo que existe en la 
práctica, porque nos han querido conven­
cer inútilmente que los ca..mpesinos viven 
en condiciones maravillosas, y nos han 
querido demostrar que, en realidad, los 
obreros agrícolas están en buenas condi­
ciones. Pero, según las expresiones de los 
propios Honorables colegas del frente, 
ellos ahora reconocen que estos campesi­
nos se hallan en malas condiciones, que 
están mal pagados. Sin embargo, cuando 
se trata de concederles un 28% de rea­
juste de sus salarios, entonces dicen que 
no se puede hacer. ¿ Cómo se entiende es­
ta contradicción? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-j Consideramos que es poco! 

El señor GARCIA.-Claro que es po-

co, pero, ¿ cómo es posible que en el ve­
to del Ejecutivo se plantee que sólo en 
un plazo de dos años más se va a igua­
lar el salario campesino al salario indus­
trial? Todavía tendrán que transcurrir 
dos años, en circunstancias de que exis­
te este gran proceso de inflación provo­
cado por la medida que recientemente ha 
adoptado el Gobierno, en orden a deva­
luar nuestra moneda. Este proceso infla­
cionario ya lo están sintiendo los traba­
jadores, especialmente los trabajadores 
agrícolas, porque desde antes que se adop­
tara la medida de devaluar la moneda ya 
estaban subiendo los precios. 

¿ Acaso ya no se están pagando las con­
secuencias de la devaluación monetaria, 
de la cual se habla desde hace nueve o 
diez meses y que ha dado margen a las 
más grandes especulaciones en artículos 
que son esenciales para la alimentación 
popular? Sus efectos los están sintiendo 
los campesinos, del mismo modo que to­
da la población del país, especialmente los 
trabajadores, desde antes que se anuncia­
ra por el Presidente de la República la 
devaluación de la moneda. 

Sin embargo, aunque aquí se dice que 
los obreros agrícolas tienen derecho a un 
salario más razonable, en el hecho, con 
la observación del Ejecutivo, se les nie­
ga la posibilidad de obtener el reajuste 
del veintiocho por ciento que había apro- ' 
bado el Congreso Nacional. ¿ Qué podría 
impedir al Presidente de la República que 
mañana mismo, si él quisiera, por medio 
de otra disposición legal, igualara los sa­
larios agrícolas a los que se pagan en la 
industria '! El Presidente de la República 
tiene en sus manos los medios para pro­
ceder inmediatamente en esta forma si así 
lo deseara. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ya anunció que el reajuste de los 
salarios no corresponderá al alza del cos­
to de la vida que traerá la devaluación 
de la moneda. Entoces, ¿ por qué no en­
tregar desde ahora este veintiocho por 
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ciento de aumento a los campesinos? Si 
así lo hiciera el Presidente de la Repú­
blica, los Diputados de estas bancas -y 
creo que tampoco los Honorables colegas 
del frente- no se opondrían a una me­
dida de esa naturaleza. Porque es impe­
rativo entregar en este momento al cam­
pesinado siquiera este miserable 28 % de 
reajuste, que no es satisfactorio, pero que, 
por lo menos, le servirá para hacer fren­
te a la situación de pobreza económica en 
que se debate. 

Por eso, señor Presidente, creo que si 
se siente realmente lo que se está plan­
teando aquí, para hacer justicia a los cam­
pesinos, debe rechazarse "el veto del Eje­
cutivo, mantenerse el artículo aprobado 
por el Congreso Nacional y otorgarse de 
inmediato este reajuste al sector agrícola, 
que es el grupo de asalariados que tal vez 
más lo necesita. ¿ Y por qué razón digo 
que este sector precisa aumentos en for­
ma más apremiante? Porque, como aquí 
se ha reconocido, los salarios son, en rea­
lidad,' bajos y, además, no se paga al 
campesino en dinero efectivo el salario 
mínimo fijado por ley de la República, si­
no. que, en la práctica, se le entrega sólo 
un 25 % de él y lo demás es regalías. 

y ese 25 % del salario mínimo equiva­
le únicamente a $ 250, $ 300 ó $ 350 <lia­
rios. ¿ Qué se puede comprar, señor Pre­
sidente, con una cantidad de dinero tan 
insignificante? El campesino puede com­
prar poco más de un kilo de pan con el 
salario de toda una jornada de trabajo. Y 
es una jornada dura, porque todos sabe­
mos que el obrero agrícola no trabaja 
ocho horas diarias, sino mucho más: de 
sol a sol. Entonces, se hace necesario, hoy 
más que nunca reparar esta injusticia; 
entregar por lo menos este porcentaje de 
aumento, a fin de que el campesino pue­
da hacer frente al alza elevadísima que 
va a experimentar el co,c;to de la vida. 

Señor Presidente, yo apelo a la con­
ciencia de mis Honorables colegas de esta 
Corporación Con el objeto de que, si en 

realidad sienten y aprecian esta situación 
de tipo social tan seria que actualmente 
viven los campesinos, aprobemos este ar­
tículo tal como fue despachado anterior­
mente por la Corporación y votemos en 
contra el veto del Ejecutivo. Más ade­
lante, nos pondremos de acuerdo también 
para otorgar al campesino el salario justo 
y real que le permita, precisamente, vivir 
como ser humano, incorporarse alguna vez 
al proceso económico del país, y tener to­
do lo que se merece en su modesta vida: 
derecho a usar calzado como cualquier ciu­
dadano; derecho a utilizar los servicios de 
la ciencia moderna; derecho a comer en 
un plato de loza y a usar una cuchara de 
metal, como cualquier ser humano; dere­
cho a vestir un traje decente; en fin, de­
recho a gozar de los mínimos beneficios 
de orden social y económico que merece. 

Mucho más podríamos decir sobre esta 
materia, pero lo importante en este mo­
mento es rechazar el veto del Ejecutivo, 
porque, además de ser injusto negar este 
aumento, la proposición que hace el Eje­
cutivo para cambiar el artículo, contem­
pla disposiciones -que han sido analiza­
das por algunos Honorables Diputados de 
las bancas del frente-, que son inacep­
tables. Así, en el inciso segundo de este 
artículo 69 transitorio se dice que los au­
mentos que se produzcan en los salarios 
en virtud de lo dispuesto en el inciso an­
terior -que establece que los salarios 
agrícolas se irán equiparando a los del 
sector industrial- en ningún caso signi­
ficarán aumento en el monto de las im­
posiciones al Servicio de Seguro Social. 
En la actualidad, las imposiciones del sa­
lario campesino se están haciendo sobre 
la base de un jornal que no va más allá 
de los trescientos o cuatrocientos pesos. Y 
como ya lo decía un Honorable Diputado, 
los campesinos están contribuyendo a en­
tregar los fondos necesarios para que esa 
Caja de Previsión pueda desenvolverse 
mejor. 

Pel'O no es esa la única razón. por la 
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cual debemos rechazar el veto del Ejecu­
tivo. También debemos atender a que el 
campesino recibe mayores beneficios, a 
fin de que tenga en su hogar las come di.­
dades que muy bien se merece. Por eso, 
los pariamentarios comunistas vamos a 
votar en contra de esta observación del 
Ejecutivo, con la esperanza de coincidir 
con los Honorables colegas de las bancas 
del frente en cuanto a hacer justicia a la 
gran masa de trabajadores, que son los 
que, con su esfuerzo y sacrificio, están 
contribuyendo al desarrollo de la econo­
mía de nuestro país. 

Señor Presidente, hay otras razones 
que demuestran también la justicia de 
nuestros planteamientos. Hicimos presen­
te que aquí se habla de una reforma agra­
ria que no es tal, p!lesto que en ella no se 
tomará en cuenta, a los campesinos, quie­
nes constituyen la fuerza esencial en las 
faenas del campo. Y ha quedado demos­
trado una vez más que a estos trabajado­
res, que constituyen la palanca fundamen­
tal de las actividades agrícolas se les nie­
ga el derecho a tener un salario un poco 
mayor que les permita siquiera comprar 
un pan para sus hijos. Este veto del Eje­
cutivo viene a justificar los planteamien­
tos que los Diputados comunistas hemos 
hecho en este sentido y que el Honorable 
señor Rosales ha repetido en muchas oca­
siones, y que seguiremos repitiendo con 
majadería, porque consideramos que, para 
que exista una verdadera reforma agra­
ria, es fundamental tener en cuenta, al 
factor humano, a los campesinos, a aque­
llos que trabajan la tierra, los que, repi­
to, están ausentes de esto que hemos cleno­
minado seudoproyecto de reforma agra­
ria. 

Pero, ¿ para qué seguir dando argu­
mentaciones sobre esta materia, cuan:10 
sabemos que los hechos son más "porfia­
dos" que las palabras? Aquí se podrí'1n 
decir muchas cosas, pero la realidad es 
conocida en nuestro país. Todos sabemus 
en qué condiciones están viviendo, cómo 
trabajan y cuánto ganan los obreros agrl-

colas. Se podrían decir muchas palabr:ts 
"bonitas" para ti atar de justificar que el 
campesino vive bien, pero la realidad es 
que este gran sector de trabajadores, que 
constituye, como hace un momento lo afir­
maba el Honorable señor Gumucio, más o 
menos un tercio de toda la población del 
país con sus familiares, está en una situa­
ción de verdadera angutsia y no tiene los 
medios indispensables para hacer frente 
a la carestía de los artículcs esenciales pa­
ra su subsistencia. ¿ Cómo es posible en­
tonces, que ahora hasta le neguemos la 
posibilidad de mejorar un poco su situa­
ción económica, cuando hoy más que film­
ca se justifica la necesidad de hacerlo, si 
tenemos presente la medida sobre desva­
lución monetaria que anoche anunciara el 
Presidente de la República. Todos sabe­
mos las consecuencias de orden económico 
que traerá la desvalorización de la mone­
da; todos sabemos sus repercusiones en el 
costo de la vida. Por eso, tenemos que 
comprender que las alzas las pagarán, en 
mayor proporción, los hombres de traba­
jo y, especialmente, los campesinos. 

De allí entonces que se hace más nece­
sario que nunca hacer justicia en esta ma­
teria. Consideramos indispensable tener 
presente esta situación, porque la aproba­
ción elel veto del Ejecutivo tendrá como 
consecuencia prolongar el estado de an­
gustia y de miseria en que hoy viven los 
campesinos. Ello debe pesar en la con­
ciencia de muchos Honorables colegas. 
porque puede significar, tal vez, el aumen­
to de la mortalidad infantil en los cam­
pos y contribuir a disminuir el promedit... 
de vida de los campesinos, porque su si­
tuación económica actual no les permitirá 
afrontar las alzas que se producirán. SUB; 
salarios no tienen el poder adquisitivo ne­
cesario para hacer frente al aumento exor­
bitante que se promoverá en todos les ar­
tículos de consumo. 

Se ha denunciado en la Honorable Cá­
mara que durante este Gobierno ha habi­
do aumento en el precio de los artículos 
más esenciales para la alimentación del 
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pueblo; pero ahora, con motivo de la de­
valuación del escudo, se producirán nuevas 
alzas, especialmente en los productos que 
vienen elel exterior, indispensables para la 
alimentación de los trabajadores. Muchos 
campesinos no disponen de más alimento 
que el té, el café y la yerba mate, artícu­
los que, comprados con un dólar de ma­
yor precio, naturalmente subirán en for­
ma extraordinaria. En consecuencia, le 
vamos a negar también este derecho al 
pueblo: las mujeres campesinas ni siquie­
ra podrán tomar mate, porque la yerba 
subirá en forma considerable. 

Este hecho es gravísimo, porque el pro­
ducto en cuestión prácticamente constitu­
ye la alimentación de nuestros hermanos 
campesinos. 

De ahí que los parlamentarios de estas 
bancas queremos dejar claramente esta­
blecida nuestra posición al respecto. Esta­
mos plenamente de acuerdo en que el re­
ajuste del 285"0 no es una solución de fon­
do para resolver el problema económico 
de los campesinos, pues falta mucho to­
davía para que se les haga justicia. Pero, 
sí, estimamos que ahora es imperativo y 
necesario entregarles en forma inmedia­
ta tal aumento para evitarles, en parte, 
los males que significa la carestía deriva­
da del alza extraordinaria elel costo de la 
vida que ya han debido sufrir los campe­
sinos y al que pronto se desencadenará 
con motivo de la devalución del escudo. 

Por estas consideraciones, los parla­
mentarios de estas bancas votaremos en 
contra del veto del Ejecutivo e insistere­
mos en que se aprueba el artículo tal co­
mo fue aprbbado anteriormente por el 
Parlamento. 

Nada .más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- Puede 
continuar el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.~¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Restan 

tres minutos al Comité Comunista, señor 
Diputado. 

El señor ROSALES.-Renunciamos a 
ese tiempo, señor Presidente. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, el Ejecutivo ha estimado del caso 
vetar la disposición signada con el núme­
ro 69 transitorio del proyecto de ley apro­
bado por el Congreso Nacional. Al respec­
to, no quisiera prolongar mi intervención 
esta noche, ya que he abusado de la pa­
ciencia de mis Honorables colegas al in­
tervenir en el debate de casi todos los ar­
tículos de esta iniciativa legal. Lo he he­
cho, por haber estudiado la ley, como re­
presentante de mi Partido y porque estimo 
que es la más importante realizada por 
este Gobierno. 

En segundo término, deseo manifestar 
que la ley de Reforma Agraria en su to­
talidad constituye, un instrumento jurí­
dico de alto contenido social, y pretende, 
en forma primordial, elevar la situación 
económico-social de los campesinos. En 
el término "campesinos", el Diputado que 
habla incluye, no sólo a aquellas personas 
que trabajan la tierra en calidad de asa­
lariados, sino también a esos modestos pe­
queños empresarios o medieros, a los 
arrendatarios agrícolas y a todos aqué­
llos, en fin, que entregan sus esfuerzos pa­
ra producir los alimentos que el país ne­
cesita. 

Es una realidad que los reajustes he­
chos por el actual Gobierno en los salarios 
del sector agrario, han sido superiores a 
los experimentados por el sector indus­
trial. Sin embargo, el parlametnario que 
habla comparte las inquietudes que se han 
expresado aquí, en el sentido de que hay 
necesidad de elevar y mejorar las condi­
ciones del asalariado agrícola chileno, ma­
terializando la aspiración que, para los 

.. 
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que tenemos una posición doctrinaria cris­
tiana, es la mayor meta: llegar a hacerlo 
propietario, en forma que pueda educar 
a sus hijos y desarrollar una vida digna. 
Así conseguiremos que nuestros hijos, los 
hijos de Chile, tengan un porvenir mejor. 

Sin embargo, todas estas aspiraciones 
tienen limitaciones; y, en el caso de la 
agricultura, estas dificultades son muy 
graves, se derivan justamente de las mis­
mas condiciones en que se desenvuelve la 
actividad agropecuaria. Esto ya ha sido 
analizado por mí en forma lata. Ha teni­
do la agácultura toda clase de escollos 
para su desarrollo económico. Se ha di­
cho aquí que éstos se derivan del egoísmo 
de algunos. Reconozco tal egoísmo. Le di­
go a mi Honorable colega señor Valenzue­
la, que en ningún momento he defendido 
ese egoísmo, que es propio de nuestra con­
dición humana y existirá mientras el mun­
do sea mundo. Por eso, no puede sostener­
se que nosotros, los partidos de Gobierno, 
los que hemos materializado este proyec­
de ley, seamos responsables de los abus0~ 
que existan. Puede que los haya en nues­
tras filas. Naturalmente, estamos dispues­
tos, y sguiremos están dolo siempre, a co­
rregir estos abusos y a tratar de que la 
justicia social impere en este país. 

N o obstante, deseo desvirtuar, en forma 
muy breve, algo expresado por nuestro 
Honorable colega señor Gumucio. Su Se­
ñoría dice que los agricultores de Chile 
son culpables de la actual situación de pri­
vilegio en que se desenvuelve la actividad 
agropecuaria. Creo que no es asÍ. 

Estimo que la culpa es de la situación 
desmedrada en que se ha desenvuelto la 
actividad agropecuaria, que ha tenido que 
pagar un verdadero tributo a las otras ac­
tividades nacionales. 

y esto no lo reconoce ni lo ha reconoci­
do nunca mi Honorable colega, señor Gu­
mucio. Puedo afirmarlo., porque me co­
rrespondió participar con Su Señoría en 
el estudio del proyecto que beneficiaba a 
la producción lechera, oportunidad en la 

que se expresó en los mi~mo.s términos que 
ha empleado esta tarde. 

Considero que el más grancletributo 
que se puede imponer a una actividad eS 
no darle un precio justo. Incluso Rusia y 
los países de la órbita soviética han reco­
nocido la necesidad de darle un incentivo 
a la agricultura el cual también rechazaba 
mi Honorable colega señor Cademártori 
cuando discutíamos el proyecto de ley a 
que hago referencia porque estimaba que 
el ~lza de precio no' podría traer un efec­
tivo aumento de la producción. 

Al permitir que haya mayor producción 
estaríamos dando mej eres condiciones de 
vida, de alimentación a nuestro pueblo, 
con economía de los recursos que el país 
debe invertir en la importación de estos 
bienes que hoy ha llegado a extremos ver­
daderamente graves. En efecto, la econo­
mía mundial orientada en este momento 
de una manera distinta a la de la época 
de conflicto bélico, y la vuelta de las gran­
des potencias al campo de la producción 
agropecuaria, ha creado excedentes espe­
cialmente en los países de la órbita occi­
dental, que han sido enviados a naciones 
subdesarrolladas, como la nuestra, como 
manera de entregar asistencia. Y así este 
Gobierno, que contribuimos a elegir y al 
cual estamos prestando todo nuestro apo­
yo, ha recibido esta cooperación de esos 
países y con ella se han podido realizar 
obras públicas y obtener desarrollo econó­
mico, puesto que eso ha significado la ma­
terialización de los empréstitos que han 
llegado con estos excedentes. 

Pero, por otra parte, esto ha postrado, 
en una condición económica de verdadera 
quiebra, a todo este sector inmenso de la 
producción agropecuaria chilena que co­
rresponde, como se ha señalado en esta 
Sala. a más del treinta por ciento de la po­
blación total del país. 

Esto no puede mantenerse ni continuar. 
Para solucionar este problema, es decir. 
para colocar a la agricultura en el pie que 
le corresponde, es indispensable que pl'i-
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mero se le garantice un precio justo para 
los productos agropecuarios. Yo tuve esta 
aspiración, que fue calificada de socialis~ 

ta en esta Honorable Cámara. N o tengo 
inconveniente en decirme socialista si es­
ta medida significa, necesitando el país 
una cantidad importante de productos ali­
menticios básicos, que esta producción 
agropecuaria tenga el mercado mínimo ga­
rantizado y un precio dé sustentación por 
el Estado. No es ésta una posición socia­
lista, porque los gobiernos de los países 
capitalistas más grandes del mundo man­
tienen este tipo de medidas; y es así co­
mo en Estados Unidos se otorgan bonifi­
caciones por zonas y a través del Estado 
existen incentivos de créditos para aqué­
llos productos que el país necesita en mB.:.­

yor proporción. Pero el agricultor. chile­
no, que se debate en una condición pos­
tergada, vive una parte muy. importante 
de su tiempo dedicado al servicio de sus 
innumerables deudas. La situación que ha 
afectado al país en estos últimos años le 
ha significado casi una descapitalización 
total, aumentado por las condiciones na- " 
turales adyersas. Además, ocurre que, mu­
chas veces, al final de la jornada. dsspués 
de un año de sacrificios y esfuerzos, cuan­
do, la cosecha ha sido buena y abundante. 
no encue!ltra quién le compre sus produc­
tos ni siquiera al precio de costo de elles. 

Este es eJ ploblen,a vital, señor Presi­
dente, del cual deriva la condición del cam­
pesinado. Esta es una realidad: el proble­
ma del campesinado es tan grave que, a 
mi juicio, su solución no admite demora. 

El obrero del campo tiene escaSa ins­
trucción y no tiene personalidad. Yo he 
dado a conocer en esta Sala cifras estadís­
ticas sobre el grado de instrucción del 
campesinado de Chile. 

Este le impide naturalmente el acceso 
a lo técnico y mejorar su situación. 

El mismo sistema con que trabaja el 
obrero campesino es anacrónico. N o tengo 
ningún inconveniente en declararlo, por­
que ya lo he dicho anteriormente; pero 

que de la sinceridad con que nosotros ana­
licemos estos puntos de vista, se pueden 
deducir conclusiones favorables para este 
grupo social al que todos tenemos interés 
en ayudar. El sistema de inquilinaje tie­
ne evidentemente el defecto de que sea 
cual fuere el resultado de la explotación 
en la cual el obrero tiene parte determi­
nante, su salario será siempre el mismo. 

Tal hecho es explotado, como ha ocurri­
do esta misma noche, por mis Honorables 
colegas del frente. El Honorable sei'íor Ro­
sales decía: "¿ Cómo puede vivir el obrero 
campesino con 250 pesos diarios?" Si se 
tomara esto en la f6rma como lo decía mi 
Honorable colega, comprendo que vivir, 
en esas condiciones es completamente im­
posible. Pero Sn Señoría agregaba, que del 
resto del salario se le descontaba la casa, 
el cerco, el talaje de los animales que el 
campesino tiene derecho a criar, la ración 
de tierra en el potrero y, muchas veces, 
las "medias" que el mismo patrón le da, 
lo que le permite naturalmente incorpo­
rarse a los intereses del propio empre­
sario. 

Pero esto no modifica el aspecto fun­
damental a que me refería, en orden a que, 
sea cual fuere el resultado de la empresa 
en la cual el obrero campesino esté pres­
tando su trabajo, el salario será el mismo 
y que esto no puede fomentar la iniciati­
va del trabajador. Es necesario, pues, lle­
gar a la modificación rápida de este sis­
tema de labor en forma tal, que permita 
incorporar a ella normas más adecuadas, 
de acuerdo con los principios cristianos y 
modernos de la empresa, principios a los 
cuales debe estar encuadrado el trabajo. 

Por estas razones, nosotros, en el pro­
yecto que estamos debatiendo, hemos in­
corporado disposicil"lnes que permiten que 
la participación en las utilidades de la em­
pr·esa sea una realidad legal a breve pla­
zo. Creemos que el Presidente de la Repú­
blica debe llevar a la práctica este como 
una manera de modificar el actual siste­
ma de los campesinos. Mj partido, a tra-
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vés de elementos destacados de nuestr3. 
juventud agrícola y gracias a experien­
cias efectuadas desde hace tiempo, ha de­
mostrado cómo el obrero campesino q'Je, 
hasta ayer, era considerado con10 un hom­
bre sin iniciativa y a lo mejor incapaz (12 
discurrir, por lo menos, es capaz de apor­
tar ideas beneficiosas al resultado de la 
empresa. y yo debo reconocer a Sus Se­
ñorías que, incluso el Diputado que habla, 

r ha obtenido en este sentido experienci;:t 
importantes que demuestran cómo el obre­
ro call1pesino chileno tiene una clara in­
teligeneia y que, al colocarlo en condicio­
nes para que pueda desarrollar esta inte­
ligencia, como lln aporte positivo a la em­
presa agrícola, se deduce de este aporte un 
importante y decisivo beneficio en favor 
del resultado de ella. 

Quisiera agregar que las condiciones 
económicas del obrero campesino son de­
ficientes, como lo son también sus condi­
ciones de vida, de higiene y de nutrición. 
Es una realidad que la familia del obrero 
campesino se desintegra en forma pre­
matura y que esto hace que se produzca 
el éxodo de los mejores elementos, quienes 
muchas veces buscan actividades para las 
cuales no están preparados. 

Es otra realidad la falta de posibilida­
des que tiene el obrero campesino chileno 
para tener acceso a la propiedad. Esto le 
da una condición inestable, indiferente; 
no colabora, no tiene previsión para el 
futuro -salvo. a través de las organiza­
ciones estatales- lo que le crea un estado 
de amargúra. Es incluso capaz de todo 
para salir de la condición en que se en­
cuentra. 

De todo esto se puede deducir, como 
cc,nclusión, que la solución del problema 
del campesino no admite demora; Desgra­
ciadamtmte, ella no es tan simple. N o con­
siste sólo en la aplicación de este reajuste 
del 28 por ciento que se propone en el 
proyecto aprobado por. el Congreso Na­
cional. 

Reconozco la justicia de elevar este sa­
lario, incluso de nivelarlo con el indus­
trial, ya que no habría ninguna razón 
para sostener que las necesidades del 
obrero agrícola son distintas de las del 
obrero industrial. 

El problema estriba en la incidencia que 
podría tener este reajuste, y sobre esta 
materia solamente quisiera decir que la 
Honorable Cámara ha debido citar a se­
siones extraordinarias para analizar lo re­
lativo a la cesantía en los campos y la 
desocupación. 

Este reajuste, al crear un impacto vio­
lento, haría -que él incidiera en forma 
grave en los empresarios campesinos. Di­
cha incidencia, especialmente en los pe­
queños propietarios, haría más difícil que 
ellos pudieran cumplir sus obligaciones 
previsionales. Este reajuste significaría 
elevar en la suma de casi quinientos pe­
sos diarios el salario agrícola del obrero 
chileno incluida la imposición. 

Se ha dicho, señor Presidente, que en el 
actual estado económico de la agricultura, 
esto es imposible y sobre todo en ciertas 
zonas. Ya lo he sostenido y he dado los 
fundamentos. 

Ahora, quisiera decir algo que se ha 
repetido: la devaluación que el Ejecutivo 
ha anunciado, y que se ha dado como ar­
gumento por algunos de mis Honorables 
colegas para votar favorablemente esta 
alzo del veintiocho por ciento, no. me pa­
rece tampoco que sea fundamento muy 
serio, ya que, justamente, Su Excelencia 
el Presidente de la República ha prome­
tido al país que en forma inmediata se 
procederá a hacer un reaj uste de las re­
muneracienes de los empleados y obreros. 
Su principal preocupación es mantener el 
poder adquisitivo de los sueldos y salarios 
y esto se hará, sin lugar a dudas,. Si esto 
se hace desde luego en favor de un sector 
y se deja al margen a otro grupo de 
obreros, seguramente nos llevaría a dis­
criminaciones que terminarían por perju-
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dicar a los propios trabajadores agrícolas. 
Deso agregar que el veto del Ejecutivo 

también establece un compromiso para 
nivelar el salario agrícola al salario in­
dustrial, y fija un plazo para ello. Tengo 
plena fe en la palabra del Presidente de 
la República, porque ha cumplido todas las 
prcmesas que hiciera como candidato y, 
en este sentido, me no cabe aduda alguna 
que también cumplirá ésta. 

Este veto del Ejecutivo evitará que los 
reajustes de los salarios agrícolas sean im­
positivos, lo que sin duda alguna ha de 
pel:mitir que no sea tan fuerte el grava­
men, a fin de que los empresarios agrí­
colas puedan soportar el nuevo impacto. 

También el plazo establecido en este 
veto tendrá, otro objetivo: permitirá el 
agricultor recuperarse de la actual situa­
ción económica en que se encuentra, ya 
que el Gobierno, a través del señor Mi­
nistro de Agricultura, ha prometido al 
país la rectificación de la política agraria 
seguida hasta este momento. Esta política 
ha sido criticada por el parlamentario que 
habla y por otros Honorables colegas. 
Pero, como Diputado de Gobierno, deseo 
señalar y destacar que si bien la he criti­
cado, también la he justificado, porque 
comprendo que la inquietud de los gober­
nantes es favorecer a los sectores econó­
micamente más pobres. 

Por desgracia, los intereses de quienes 
representamos, o sea, de los sectores que 
producen los alimentos, son contrapuestos 
con los de aquéllos que los consumen. Es 
decir, el pueblo quiere que los alimentos 
lleguen a sus manos al menor precio po­
sible, y el empresario agrícola, sea cual 
fuere su categoría, tiene interés en que 
estos precios sean altos, a fin de obtener 
utilidades que les permitan un mayor ni­
vel de explotación. 

Habría preferido votar favorablemente 
este artículo en la Honorable Cámara por 
parecerme de justicia, pero mi deseo es 
que la agricultura deje de estar en el plano 
en que se encuentra y que se le dé un 
trato justo en cuanto a tributación, en 

cuanto a precios y en lo que a avalúos de 
los predios se refiere. 

En seguida, no solamente pido y pediré 
que los salarios agrícolas se alcen, sino 
también que la participación de los obre­
ros agrícolas en las utilidades sea mayor. 
Pero, también insistiré en que no se siga 
colocando a las actividades agrícolas en el 
plano de una odiosa discriminación. 

Quiero terminar dando excusas a la Ho­
norable Cámara por haberme extendido 
en mis observaciones más allá de lo que 
hubiera deseado. Pero no podría poner 
punto final a mis palabras, sin recoger, 
en primer lugar, algo que los Honorables 
colegas del, Partido Demócrata Cristiano 
han venido sosteniendo a lo largo de este 
debate. Me refiero al planteamiento que 
el Episcopado chileno, a través de su Pas­
toral, ha dado a la publicidad. 

Sobre este particular, quisiera decir que 
la Pastoral es un documento que imparte 
normas morales, que deben regir la con­
ciencia de los cristianos y su actuación 
en la hora presente. 

Deseo destacar el grave error en que 
han caído ciertos políticos al imputarle a 
la Iglesia intervención en un terreno po­
lítico circunstancial, muy ajeno a sus res­
ponsabilidades. 

Resulta también muy desgraciado para 
la causa de Chile comprobar que un do­
cumento de la seriedad y altura de miras 
de la Pasto-ral, cuyo principal objetivo es 
aunar las voluntades de todos los chilenos, 
sin distinción de credos religiosos ni po­
líticos para la realización de u'na autenti­
ca transformación económico-social, dé 
ocasión para que, tanto el Honorable se­
ñor Patricio Hurtado como otros políticos 
tergiversen a su antojo el sentido de cier­
tos párrafos, para que así ellos sólo sir­
van a una posición política determinada, 
actitud ésta muy contraria al espíritu de 
ese importante do<:umento. • 

Ya que el Honorable colega doctor 
Monckeberg planteó la posición de los con­
ser'j1dores frente a estas normas, y hoy 
no nos queda sino reafirmarlas. Como chi-
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lenas, como cristianos y políticos nos ad­
herimos integralmente a sus aspiraciones 
y adoptamos el camino que nos señala. 

Come. lo expresa el documento, todos 
los chilenos, así como somos responsables 
en alguna medida de la injusta situación 
económica-social existente, debemos poner 
todos nuestros esfuerzos para que un nue­
vo orden, fundado en una mayor justicia 
y solidaridad humana, abra el camino para 
un Chile mejor. 

Lamento que la Democracia Cristiana 
haya destacado como su po.rtavoz sobre 
esta importante materia, como es la re­
forma agraria, al Honorable señor Hur­
tado, quien se ha distinguido por su odio­
sidad para quienes tenemos planteamien­
tos programáticos comunes, resultando 
más inoportuna aún sU intervención, ya 
que, una vez más, aparece en una misma 
línea política con los que sustentan una 
doctrina intrínsecamente perversa y uná­
nimemente condenada por la Iglesia. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencia (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra al Comité Conservador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Radical, tiene 

la palabra la Honorable señora Ugalde. 
La señora UGALDE.-Unicamente de­

seo recordar que el artículo 69 transitorio, 
que contiene el aumento de un veintiocho 
por ciento de los salarios para los traba­
jadores agrícolas, tuvo su origen en una 
indicación del Honorable Senador don 
Roberto Wachholtz, lo que me honro en 
recordar como. obra de mi Partido. 

Al mismo tiempo, deseo destacar la 
importancia que reviste la última parte 
de la disposición contenida en el artículo 
69 transitorio aprobado por el Congreso 
Nacional, al establecer en forma peren­
toria que este aumento de remuneración 
del trabajo agrícola deberá pagarse en 
dinero efectivo. La aprobación de una dis­
posición legal de esta naturaleza, signi­
fica una acusación indircta al régimen de 
pago de los trabajadores agrícolas. 

Asimismo, deseo hacer míos, en forma 
muy especial, las expresiaones y el al­
cance de tipo social y económico formu­
lados por el Honorable colega señor Gu­
mucio, y también las informaciones de 
tipo estadístico en materia de previsión que 
aportó al debate el Honorable señor Prado, 
que me hicieron recordar la coincidencia 
de criterio. del Honorable colega con· el 
Honorable Senador señor Julio van Müh­
lenbrock, quien también suscribió la in­
dicación que comento. 

Sólo me resta expresar, señor Presi­
dente, como opinión personal, la crítica 
muy seria que me merece el inciso final 
del artículo 69 nuevo transitorio propuesto 
por el Ejecutivo, por el cual se legaliza el 
absurdo y la injusticia: que significan des­
conocer como masa impositiva en favor 
del Servicio de Seguro Social, los aumen­
tos que se produzcan en los salarios en 
virtud de lo establecido en el inciso ante­
riür de la misma disposición. 

Creo, señor Presidente, que con los al­
cances que he formulado, jutifico plena­
mente la aprobación al artículo 69 transi­
torio sancionado por el Congreso Nacio­
nal y también mi voto en contra del ar­
tículo 69 transitorio nuevo propuesto por 
el Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra al Comité Radical. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor FUENTE S.-Señor Presi­
dente, además de la declaración formu­
lada por mi estimada colega Honorable 
señora Ugalde, en relación con el o.rigen 
de este artículo 69 transitorio en debate, 
en cuya redacción tuvieron importante 
participación un Honorable Senador de 
nuestras filas y un destacado Senador 
del Partido. Liberal, quiero manifestar, 
por mi parte -lamentando, eso sí, que 
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algunos representantes del Partido Con­
servador se hayan ausentado de la Sala 
en este momento- que en los primeros 
días del mes pasado concurrí a una asam­
blea de agricultores efectuada en Te­
muco. 

En ella los agricultores y sus organiza­
ciones representativas se manifestaron de 
acuerdo con esta iniciativa del Senado de 
la República de aumentar en un veintio­
cho por ciento el salario mínimo de los 
obreros agrícolas. Esta aceptación se fun­
damentaba en el hecho de que se estimaba 
conveniente que el sector agrícola, de 
acuerdo con los propósitos de la reforma 
agraria, mejorara sus rentas. 

La solución propuesta en el veto del 
Ejecutivo es más definitiva, pero, en mi 
concepto, será tardía puesto que el Pre­
sidente de la República en cumplimiento 
de la disposición establecida en este ar­
tículo señala que el salario mínimo del sec­
tor agrícola se igualará dentro del plazo 
de dos años al salario industrial; pero yo 
entiendo que también se podría establecer 
que a contar de una fecha más próxima, 
se llegara a esta nivelación de los salari0s, 
porque estimo necesario dar este reajuste 
del veintiocho por ciento antes de que se 
produzcan los efectos de la devaluación 
monetaria. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, dentro de sus facultades, si así 
lo desea, podría establecer esta medida en 
el proyecto de reajuste de sueldos y sa­
larios que se enviará al Parlamento, co­
mo consecuencia de la devaluación mone­
taria. Nosotros estaríamos prestos a darle 
nuestra aprobación, para que se nivele el 
salario mínimo de los obreros agrícolas con 
el que perciben los obreros industriales. 

Por estas razones, muchos Diputados de 
estas bancas estamos de acuerdo en el 
mantenimiento del artículo 69, transitorio, 
introducido en el Honorable Senado de la 
República. 

Quiero decir algo más frente a este 
proyecto de ley y a las observaciones que 

he escuchado, pOT cuanto me extrañan al­
gunas de las afirmaciones hechas por los 
Honorables colegas del Partido Comu­
nista, quienes han señalado que estas dis­
posiciones no beneficiarán al sector agrí­
cola. Sin embargo, yo veo señor Presi­
dente, que todas las disposiciones, sin ex­
cepción alguna, están destinadas a dar 
mayores posibilidades al grupo de peque­
ños agricultores; a entregar nuevas mo­
dalidades de vida a estos sectores, a tra­
vés del villorrio agrícola, para llevar la 
ciudad al campo. Así entiendo yo la cali­
ficación de villorrios, en el sentido de que, 
al concentrarse esas personas podrán te­
ner todas las comodidades del pueblo; es­
cuelas, nuevas viviendas y posibilidades 
de ser propietarios. 

En fin, señor Presidente, quiero hacer­
me cargo también de los ataques que se 
han formulado por el hecho de que a Ca u­
tín hubiesen llegado algunos tractores, 
para abrir los nueves surcos, anticpán­
dose a la reforma agraria. Deseo revelar 
ahora que, cuando se discutía este pro­
yecto, tuve la oportunidad de conversar 
en los pasillüs de esta Honorable Cámara, 
justamente, con el Jefe del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, mi que­
rido amigo don Domingo Durán N eu­
mann, a quien manifesté que me agrada­
ría que el Servicio a su cargo, como un 
anticipo a esta reforma agraria, llegara a 
prestar servicios en nuestro provincia, 
Cautín, que es el granero de Chile. Una 
circunstancia muy especial, el obsequio del 
Gobierno de Yugoslavia, nos ha permitido 
disponer, en el país, ele un grupo de trac­
tores y otros implementos de trabajo. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción ha tomado a su cargo esas ma­
quinarias y, con el mismo entusiasmo con 
que en T~muco celebramos las Fiestas Pa­
trias, hemos visto desfilar por las calles 
de esa ciudad estos nuevos quipos mecani­
zados que se colocarán al servicio de la 
agricultura. Y no sólo estábamos presen­
tes los parlamentarios de Gobierno en ese 



SESION 10¡;t. EN JUEVES 11 DE OCTUBRE DE 1962 515 

acto inaugural; también se encontraba 
allí mi querido amigo y Honorable colega 
el señor Juan Tuma, quien se mostró com­
placido por esta realización y formuló al­
gunas declaraciones acerca de las espe­
ranzas que tenía cifradas en este proyecto 
de ley llamado derefol'ma agraria, que 
habrá de convertirse en ley de la Repú­
blica. 

Considero que el Jefe del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados y todcs los 
oragrtismos estatales han estado anticpán­
dose a esta reforma, a causa del mal re­
sultado de la cosecha. El seña-r Ministro 
de Agricultura empezó a entregar semilla 
de trigo, no al agricultor acaudalado, sino 
al pequeño propietario. Y, una vez más, 
debo invo~ar el testiminio de mi querido 
amigo y Honorable colega don Juan Turna, 
Dputado del "FRAP", quien recibió ex­
presiones de gratitud de parte de algunos 
campesinos de la zon asur, porque, sien­
do parlamentario de Oposición, logró con­
seguir algunas semillas que fueron entre­
gadas a ciertos sectores, que, segura­
mente, le prestaron apoyo electoral. 

Por eso yo no justifico este ataque tan 
enconado a un proyecto de ley que dice 
relación con el problema agrario, y el 
q,,18 pretendemos solucionar a través de 
una iniciativa en cuya discusión tódos he­
mos intervenido ya para apoyarlo o para 
impugnarlo en forma democrática. En fin, 
cada parlamentario ha manifestado su 
conformidad o disconformidad con el pro­
yecto en debate. Así es el juego de la de­
mocracia. Una mayoría bien inspirada 
cree que, a su juicio, está despachando una 
buena ley. Yo también lo creo .así. Por eso 
he dado mis votos favorables a cada una 

, de las disposiciones de esta iniciativa, que 
tiende, justamente, a que por lo menos 
-como lo desean los Honorables Diputa­
dos de los partidos Comunista y Socia­
lista, del "FRAP" en general- entregue­
mos de inmediato un pequeño aumento de 
remuneración al obrero agrícola, que no 

será igual, como decía el Honorable señor 
Ignacio Urrutia, al salario industrial, pero 
que, en todo caso, ya es algo definitivo. 

Espero que Su Excelencia el Presidente 
de la República, que ya ha demostrado su 
buen propósito al establecer este artículo 69 
transitorio, con el fin de nivelar los salarios 
allí consignados en un plazo de dos años, 
nos envíe cuanto antes el proyecto de re­
ajuste de remuneraciones, tal co.mo lo ha 
hecho con el de revalorización de pensio­
nes, que beneficia al sector de jubilados, 
que ya se encuentra en el Congreso Na­
cional para su discusión. 

Yo espero. confiado la recuperación eco­
nómica del sector asalariado, que ha visto 
mermadas sus entradas como consecuen­
ciade la devaluación monetaria publicada 
en el "Diario Oficial". Es preciso que se 
vea compensado cuanto antes en sus re­
muneraciones, y que no ocurra lo que ha 
sucedidos en otros Gobiernos. Recuerdo 
que durante la dictación de la Ley N9 
12.006, en la Administración recién pa­
sada, yo. era dirigente de los empleados 
particulares. Y lo recuerdo muy bien, 
porque se les quitó el 50 % del reaj uste 
que, legalmente, se les había otorgado por 
la Ley N9 7.295. 

Espero que el reajuste anunciado por 
el Presidente de la República, y que se­
gún nos manifestó en una reumon sería 
el producto de un acucioso estudio, ojalá 
compense en un ciento por ciento el alza 
del costo de la vida. Por lo menos mi Par­
tido, en el evento a celebrarse en lo.s pró­
ximos Mas, luchará porque el reajuste 
equivalga estrictamente a ese porcentaje, 
pues debemos tomar en consideración las 
consecuencias de la devaluación moneta­
ria. 

Por este motivo, anuncio que votaré 
por el mantenimiento del artículo 69 tran­
sitario, nuevo, aprobado por el Congreso 
Nacional que aumenta en un 28 por ciento 
los salarios mínimos de los obreros agrí-

'colas. Lo consideramos de toda justicia 
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y tiene la ventaj a, como lo señalaba la 
Honorable señora Ugalde, de que ese re­
ajuste sería pagado en dinero efectivo. 

Nada más, señor Presidente. 
'El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Quedan dos minutos al Comité Radical. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Renunciamos, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-En el tiempo que corresponde al Comi­
té Socialista, tiene la palabra el Honora­
ble señor Naranjo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, bs Diputados Socialistas hemos ex­
presado nuestra invariable reticencia res­
pecto de este proy·ecto de ley, a través de 
la discusión de sus disposiciones. Hemos 
dicho claramente que no eleva el nivel 
de nuestra producción agropecuaria, ni 
mejora las condiciones de vida de los tra­
bajadores agrícolas. 

Terminantemente, hemos manifestado 
que no puede existir una reforma agra­
ria sin considerar, primeramente, a los 
obreros agrícolas. Sin embargo, durante 
la discusión del proyecto, hemos en­
contrado, en todo instante, con que la 
mayoría de esta Honorable Cámara, ha 
venido postergando a esos sectores agrí­
colas,en lo relativo a la influencia que 
Ipuedan ejercer en los organismos que 
pondrán en marcha la reforma agraria. 

Así, so pretexto de que en el Consejo 
de la Corporación de la Reforma Agra­
ria hay representantes de los colonos, se 
eliminó a un representante de. la Fede­
ración Nacional de Campesinos e Indí­
genas, y no se dio importancia alguna al 
aporte con que dicho org¡;¡nismo podía 
contribuir en las discusiones, plantea­
mientos y problemas que se sometan al 
conocimiento de la Corporación mencio­
nada. Y, por diferentes razones, la ma­
yoría de esta Honorable Cámara no tomó 
en cuenta esta idea que fue incorporada 
al texto del proyecto vetado por el Eje­
cutivo. 

Por otro lado, también se ha rechazado 
una disposición relativa a las sanciones 
que se deben aplicar a aquellos patrones 
que no cumplen con las leyes de previsión, 
y a quienes los Honorables colegas de la 
Derecha con ese rechazo aparecen favo­
reciendo. 

A estos malos patrones, cuyo gran 
porcentaje está constituido por los due­
ños de la tierra que se quedan con las 
asignaciones familiares de sus obreros, se 
les iba a aplicar una disposición de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado. 
Pero, con .el pretexto de que ella no daría 
los frutos que se esperaban, fue elimina­
da del proyecto, en circunstancias que s·e 
contemplaba, en ese artículo, la forma de 
hacerla operante. 
. Otro de los pretextos. que se dieron 

para aprobar el veto del Ej.ecutivo res­
pecto de la misma disposición, fue que 
pronto -no sabemos cuándo-, según 
nos informó el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, se presentará 
a la Honorable Cámara un proyecto de 
ley, que contendría una serie de dispo­
siciones para terminar con este verda­
dero robo de las asignaciones familiares y 
para hacer efectivo el cumplimiento de 
las obligaciones previsiona:es. Nosotros 
tenemos dudas de que ésto ocurra, porque 
mLlchas veces aquí hemos oído a los Mi­
nistros de Estado del actual Gobierno 
prometer la solución de diferentes pro­
blemas gremiales mediante el envío de 
proyectos de ley que, sólo después de va­
rios años, han llegado al Parlamento. Es 
el caso, por ejemplo, que mencionaba re­
cientemente un Honorable Diputado, del 
proyecto que revaloriza las pensiones. 
¿ Cuánto tiempo y cuánta tramitación su­
frió esta gente? Si nosotros sabemos que 
así hqn procedido estos hombres de Go­
bierno, ¿ pod·emos tener confianza en que 
mañana nos van a presentar un proyecto 
para terminar con todas estas tropelías? 
Por otra parte, aun cuando estas dispo-
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sIclOnes legales se aprobaran, ¿ no sabe­
mos que hay muchos funcionarios que, 
por temor a los patrones, a la influencia 
que ellos tienen en los sectores gobier­
nistas, por comodidad, o por lo que sea, 
no hacen cumplir las leyes? 

Por eso, quiero destacar este segundo 
hecho que hemos observado en la discu­
sión de este proyecto: que se dejan al 
margen, precisamente, algunas disposicio­
nes que favorecen a los trabajadores. 
Porque en este proyecto de ley llamado 
de reforma agraria no se han introducido 
artículos que beneficien realmente a los 
trabajadores, y respecto de los que se 
han incorporado, ya sabemos lo que les 
está pasando. 

Hubo otra disposición que se trató de 
agregar a este proyecto, para favorecer 
al campesinado, para dar a este nume­
roso grupo de conciudadanos nuestros la 
herramienta de lucha de la que, hasta es­
te instante, se les ha privado, como es la 
sindicación. Pero, en este aspecto, tam­
bién se ha visto que ya no sólo no se 
cumple con lo que se prometió en la cam­
paña presidencial -porque esta fue una 
promesa que hizo el Presidente de la Re­
pública-, sino que tampoco se respetan 
compromisos internacionales que se han 
contraído. 

y ahora nos encontramos frente a un 
hecho más grave todavía: Su Excelencia 
el Presidente de la República ha vetado 
el artículo 69 transitorio, que da un re­
ajuste a los trabajadores agrícolas. ¡Esto 

. sí que es serio, esto sí que es grave! Por-
que a través de la discusión que ha ha­
bido aquí sobre este problema, todos los 
sectores han estado de acuerdo en que el 
campesinado gana salarios miserables. 
En la Honorable Cámara se han propor­
ciona,do una serie de datos estadísticos 
que demuestran que, a consecuencia de 
estos salarios insuficientes, los trabaja­
dores agrícolas y sus hijos están subali­
mentados, lo que provoca, inevitablemen­
te, la enorme mortalidad infantil y de 
adultos que hay en nuestros campos. 

N o es necesario volver a insistir en 
estos datos estadísticos. Sin embargo, pe­
se a este hecho, que todos conocemos, 
siempre hay una disculpa para· no darle 
al trabajador agrícola el salario que me­
rece, para que pueda vivir en condiciones 
humanas. 

Ahora, el Presidente de la República 
dice que es conveniente postergar este au­
mento de salarios, porque tiene en estudio 
un proyecto que permite igualar los sa­
.,uiJS de los trabajadores agrícolas con 
los de los obreros de la ciudad. ¿ Y esto 
no lo prometió durante la campaña pre­
sidencial? ¿ N o lo dij o a través de todos 
los puntos de nuestra República? ¿ No 
planteó este problema en todas las tri­
bunas que ocupó? 

Han pasado cuatro años, y ahora nos 
dice que dos años más es el plazo que es­
tima prudente para realizar todo esto. Yo 
estimo que ésta es una vulgar tramita­
ción, y que se pretende continuar pagando 
salarios de hambre a los trabajadores 
agrícolas. 

Algunos Honorables colegas han mani­
festado que la agricultura está casi al 
borde de la quiebra, en ruina, y que por 
ese motivo no es posible aumentar los 
salarios del campesinado. Hablan de que 
los precios políticos la tienen en esa si­
tuación. 

Esa no es la causa, señor Presidente. 
Lo que ocurre es que no ha habido una 
p,ol~tica agraria seria de parte de las 
castas gobernantes que durante muchos 
años han dirigido al país, las cuales han 
estado formadas, principalmente, por lús 
propios agricultores. Han sido éstos los 
que, desde aquí, han legislado para bajar 
el valor del peso chileno. Han sido ellos, 
también, quienes han tenido abandona­
dos los campos, por lo que se ha llegado 
a la situación que mencionaba denantes. 
de que hay que gastar más o menos 120 
mil millones de pesos en traer alimentos 
del extranjero. 

Yo pregunto, ¿ es acaso el trabajador 
campesino el que tiene la culpa de la rui-
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na de la agricultura? ¿ Es acaso Juan Ver­
dejo, el hombre del pueblo, quien tiene la 
culpa de que la agricultura no esté en 
}as condiciones de productividad y de 
rendimiento en que debiera encontrarse, 
o los sectores gobernantes los responsa­
bIes? ¿ Y quiénes han gobernado este país 
dur:mte tant8s años? ¿ N o han sido acaso 
los Partidos Conservador, Liberal y Ra­
dical. Esta es la realidad de las cosa; no 
nos cerremos los ojos. Ellos no han sido 
calJaces de solucionar ni éste ni los gran­
des problemas nacionales. Por eso insisti­
mos en la necesidad de rechazar el veto 
:le Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

¿ Por qué decimos esto? ¿ Es ésta una 
opinión nuestra solamente? Para orientar 
a Sus Señorías, vaya leer un estudio que 
no es nuestro. ¿ Cuál es el salario mínimo 
de un campesino en Curicó y en todas 
las provincias centrales? Es de $ 900 por 
día trabajado, desde el 1 Q de mayo de 
1962 al 30 de abril de 1963. Pero, de 
e"tos $ 900, se le descuenta lo siguiente: 
por una cuadra de terreno, el· 30 por cien­
to: &; 270 por día; por cada talaje de ani­
mal mayor, el 5 por ciento: $ 45 por día; 
por casa en buen estado, ellO por ciento: 
$ 90 por día; por dos galletas d·e 400 gra­
mos, el 17 por ciento: $ 153 por día; por 
comida en cocido, ellO por ciento: $ 90 
por día; por leña y útiles de acarreo, el 
3 por ciento: $ 27 por día. ¿ Y cuánto le 
queda en dinero efectivo, señor Presiden­
te? El 25 por, ciento, o sea, $ 225 por día. 

A estos 225 pesos hay que restarle 74,25 
pesos por concepto de imposiciones del 
Servicio de Seguro Social. ¿ Cuál es el 
salario que gana un campesino en estas 
condiciones? j 150,25 pesos diarios! 

En cuanto a ·esos descuentos, los que 
hemos estado siempre cerca del campesi­
nado sabemos que éstos se hacen rigurosa­
mente, pero que no se cumple con las 
regalías. Por ejemplo, al campesino le 
descuentan 153 pesos por dos galletas de 
4ÓO gramos cada una; pero, es muy rato 
el fundo donde le dan galletas de 400 

gramos cada una. Estas tienen un peso 
menor, pero si·empre los patrones des­
cuentan el porcentaje establecido por la 
ley. 

Por otro lado, la ley autoriza, por "ca­
sas en buenas condiciones", un descuen­
to del 10 por ciento del salario. Sin em­
bargo, aunque la casa que le dan al cam­
pesino no esté en buenas condiciones, de 
todas maneras le descuentan ellO por 
ciento, porque como aquél no está orga­
nizado, es tímido, como decía el Honora­
ble señor Ochagavía, tiene miedo de re­
clamar, los patrones abusan con él. 

i Pero, claro, hay que decirlo aquí! 
i Esta timidez va desapareciendo! Será 
cnda vez menor, y los campesinos irán 
conquistando nuevos triunfos con su es­
fuerzo y no por lo que les quiera dar esta 
mayoría parlamentaria que representa el 
sector negativo, reaccionario y retrógra­
do del país. Será gracias al esfuerzo man­
comunado de todos los trabajadores agrí­
colas de Chile, guiados por la Federación 
Campesina e Indígena, que lograrán su 
liberación y bienestar. 

Señor Presidente, el salario que aqul 
se ha mencionado es el que gana un adulo 
too Pero, hay otro problema, que conocen 
los Honorables colegas. Muchos dueños de 
Jundo hacen trabajar a los niños. No les 
interesa su instrucción, pese a todo lo 
que nos diga un Honorable Diputado con­
servador sobre el analfabetismo en los 
campos. j Si son ellos los culpables! i Son 
íos propios patrones los culpables! i No 
les interesa que el trabajador agrícola se 
eduque, porque así puede explotarlo me­
jor! Entonces, a los niños los ocupan en 
labores agrícolas. 

Si nosotros revisamos las estadísticas 
sobre la asistencia escolar durante los 
meses de marzo y abril, período de co­
sechas, comprobaremos que hay un gran 
ausentismo en esa época. ¿Y por qué? 
Porque el patrón exige al inquilino, al 
que está bajo sus órdenes, que también 
haga trabajar a sus hijos. ¿Y por qué? 
Porque, y esto también es grave, de 
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acuerdo al artículo 99 del decreto con 
fuerza de ley N9 244, del año 1953, se le 
pueden aplicar descuentos al jornal del 
niño. Y así, por ejemplo, a los menores 
de 15 años, se les descuenta el 40 por 
ciento del salario mínimo; al que tiene 
entre 15 y 18 años, se le descuenta el 25 
por ciento. Además, a.los que ti€nen más 
de 60 años, de acuerdo con esa disposi­
ción legal, se les descuenta el 30 por 
ciento. 

Pero yo quiero referirme, especialm€n­
te, a los niños. ¿ Hay derecho, hay alguna 
justificaión para que se haga trabajar al 
niño de sol a sol, pagándole menos que a 
un adulto? ¿ Hay derecho para que a este 
niño s€ le ocupe en las mismas labores 
que realizan los adultos, haciendo peli­
grar su vida? ¿ Hay derecho para atentar 
así contra lo que muchos llaman el por­
venir de nuestra Patria, contra estos hom­
bres del futuro? ¿ Qué respeto hay para 
nuestra niñez? ¿ Qué sacamos aquí con 
despachar proyectos d€ protección a los 
menores, cuando éstos no se cumplen y 
los propios señores padamentarios que 
los aprueban, y que son dueños de fundos, 
después infringen la ley? 

Se hace trabajar a los menores, aten­
tando contra el porvenir de nuestra Pa­
tria y esto no sólo es antipatriótico. Yo 
usada otros términos más severos, señor 
Presidente, para juzgar la actitud de es­
te grupo de hombres sin conciencia, de 
estos individuos inhumanos que son los 
patrones y los dueños de la tierra. Yo 
diría que esta actitud es criminal, por­
que, si el niño se salva, se cría raquítico. 
La niñez es un capital que todos los paí­
ses civilizados y bien organizados cuidan 
como algo d€ gran valor. Sin embargo, 
aquí se hace trabajar al niño en estas 
condiciones. 

Y quería decir que esta opinión que 
estamos manifestando aquí no provienen 
de los marxistas. j N o, señor Presidente! 
Tengo a mano un informe del Ministerio 
de Agricultura, asesorado por la F AO, y 

.0::._ _ ,_". 

de la Escuela de Agronomía de la Uni­
versidad Católica sobre la situación de 
jos campesinos de O'Higgins. 

a) En San Vicente de Tagua Tagua, 
el ingreso medio de la población rural al­
canza apenas a 27 escudos al año. Con 
esta suma deben vestirse, medicinarse, 
adquirir Jos diversos alimentos que no 
produce su ración de tierras y movilizar­
se de un punto a otro; 

b) el 80 % de los trabajadores agríco­
las no tienen contratos de trabajo y están 
a merced de la voluntad de los patrones; 

c) el 27 %J recibe un salario en dinero 
inferior al vital establecido por la ley; 

d) el 74% ocupa viviendas inadecuadas 
e insalubres, muchas de ellas "indignas 
para ser habitadas por seres humanos" 
según expre!':a el inform€ textualmente; 

e) los patrones de O'Higgins dejaron 
de compensar, en el año 1960, trescientos 
treinta mil cargas familiares. Por este 
concepto, y por imposiciones del Seguro 
atrasadas, deben al Servicio de Seguro 
Social entre 900 y mil millones de pesos. 

Esto significa que, además de mante­
ner a sus trabajadores en forma subhu­
mana, estos patrones han retenido en su 
provecho mii millones de pesos de pro­
piedad de sus obreros. 

Yo no sé si los funcionarios del Minis­
terio d€ Agricultura son marxistas. Pero, 
en la elaboración de este informe, estuvie­
ron as€sorados por técnicos de la F AO y 
por los estudiantes de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad Católica. 
No sé si serán marxistas estos estudian­
tes d€ la Universidad Católica. No tengo 
idea. 

Esto no lo decimos nosotros. No sé si 
habría ánimo de parte de los estudiantes 
de la Universidad Católica de atacar a los 
terratenientes del país. N o lo creo. Son 
estudios estadísticos. 

El señor KLEIN.-Esos son malos pa­
trones. 

El señor NARANJO.-Pero, natural­
mente, si estos malos patrone Q fueran 



520 CAMARA DE DIPUTADOS 

pocos, no habría este porcentaje que hay 
aquÍ. N o creo, porque sería absurdo pen­
sarlo, que representantes de la "F AO", 
que tienen práctica en estas cosas, ni que 
los funcionarios del Ministerio de Agri­
cultura pudieran haber hecho esta encues­
ta a dos o tres fundos. Creo que en esta 
encuesta están incluidos todos lo~ fundos 
de la provincia de O'Higgins. 

Pero hay algo más. Tengo aquí 1, la ma­
no un artículo escrito por un nOlteameri­
cano en la Revista "Panorama Económi­
co". No sé si "Panorama Económico" se­
rá marxista o si el señor Marvin J. Stern­
berg es marxista o no. El Profe~or Mar­
vin J. Sternberg, del Departamento de 
Economía de la Universidad de Califor­
nia, preparó para un Seminario de Esco­
latina, y como parte de la tesis para su 
doclorado en Estados Unidos, un trabajo 
sobre la distribución de los ingresos en la 
agricultura chilena. El profesor Stern­
berg estuvo en nuestro país haclenilo uso 
de una beca de la "Interamerican Cultu­
ral Convention". 

i. Qué dice. señor Presidente, este ciu­
dadano norteamericano, sobre esta mate­
ria? Sostiene lo siguiente: "Hay pruebas 
teóricas y empíricas en abundancia para 
atestiguar que un aumento en los sala­
rios agrícolas conducirá directamente a 
un aumento de la producción. El argumen­
to teórico se basa, principalmente, en con­
sideraciones de salud, y expresa ~encilla­
mente que los salarios aumentarlos con­
ducirán a niveles alimenticios m5s eleva­
dos y a una mayor capacidad para tra­
bajar, lo que involucra una produc!ividad 
aumen tada". 

Más adelante agrega lo siguiente: "Los 
aumentos de salarios, especialmente en 
las granjas medianas y pequeña'l, podrían 
conducir directamente a un aumento en 
las inversiones complementarias de capi­
tal. Frente al ingreso disminuido y a una 
amenaza a los niveles de vida corriente, 
las gral,ljas se verán obligadas a ~'aciona-

lizar sus faenas. Como el crédito para ta­
les operaciones es muy limitado o no exis­
te, la forma de racionalización !!o puede 
referirse a la producción intensiva. N o 
obstante, las pequeñas inversiones en se­
millas, fertilizantes, etc., podrían condu­
cir a ciertos aumentos de producc:ón, los 
que a su vez incrementarían el ingreso 
y compensarían el aumento de los sala­
rios. En algunos casos, semejante proceso 
de racionalización podría involucrar el 
desplazamiento del trabajo. Sin E'mbargo, 
es más probable que el cambio del cultivo 
extensivo al intensivo exija mayor em­
pleo del trabajo .. En ambos casos queda 
asegurada la mayor productividad del 
trabajo". 

"Una tercera posibilidad es el despla­
zamiento del trabajo por los métodos de 
producción intensiva. Por ahor¡:t, esta po­
sibilidad podría presentarse solamente en 
los fundos grandes. Es difícil establecer 
hasta qué punto podría ocurrir esto, aun 
frente a un aumento determinado de los 
salarios, sin conocer detalladamente el 
conjunto de funciones de producción apli­
cables a la agricultura. Si bien el despla­
zamiento del trabajo por el capital repre­
senta una meta final a la vez qu~ es in­
·dicio de una sociedad en desarrollo, po­
dría presentar problemas inme ll:atqs". 

En otra parte dice lo siguiente: "El ar­
gumento en favor de una distribución más 
equitativa del ingreso del sector. agrícola 
es muy fuerte. Las potencialidac1es origi­
nadas por los aumentos de los :::alarios, 

. tanto para un mejoramiento de la vida 
de miles de campesinos chilenos cuanto 
para el desarrollo de la agricultura en 
conjunto; no son sueños imposibles, sino 
considenlcione'l importantes". 

Señor Presidente, creo que lo plantea­
do por este profesor norteamericano es 
algo interesante, que debe pesar en ~a con­
ciencia de los señores parlamentarios para 
no aceptar el veto. 

Pero aquí hay otro artículo de la revis-
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ta. "Economía' y.' Finanzas", que .-ditige el 
señor Armanet, quien, según medican, es 
liberal. Dice así: "La insuficiend'l:'de los 
salarios es indiscutible. Do prueban las 
encuestas sobré· alimentadón de la'! fami­
lias de obreros industriales, la qüe no ha 
mejorado nada en los últImos 35 años. 

"La encuesta más reciente ypesifuis­
ta sobre esta materia es la dada a cono­
cer por el doctor Julio Santa María, se­
gún la cual el promedio de consumos de 
alimentos de la polJlaciórt apenas pasa de 
dos milcalorias diarias; Cifra ya défícien­
te como promedio, lo cual quiere decir que 
muchos -sobre todo los niños- están por 
debajo de estas cifras" .. 

Naturalmente, esto se refiere a la in­
suficiencia de los salarios en el sector ur­
bano; pero si esto se dice aquí, con ma­
yor gravitación pesa sobre los trabaja­
dores agrícolas. 

En realidad, no quisiera extenderme 
más sobre este problema; pero también 
se habló aquí -me Pqrece que fue el Ho­
norable señor Urrutia quien lo hizo- de 
los intereses de los créditos a que están 
sujetos los préstamos que se hacen a los 
agricultores, los que, en realidad, ~ea co­
mo fuere, son inferiores a los que se da 
al común de los mortales. Además, se 
comparaba esos créditos con los que se 
dan en otros países, manifestando que en 
Chile el interés es del 12 % y en otros paí­
ses es del 5%. 

Varias veces hemos planteado este pro­
blema en la Honorable Cámara, e incluso 
se ha pedido y se han hecho indicaciones 
para rebajar la tasa de dichos intereses. 
Pues bien, ¿ quiénes se han opuesto? Pre­
cisamente, aquéllos que aquí se están que­
jando. Han sido los señore5 Diputados 
conservadores y liberales los que princi­
palmente se han destacado por su oposi­
ClOn, esperando la reforma tributaria. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista. 

".'. 

; . Ofrezco la pála:bra al Comité D~mocrá­
tico Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado· él debate sbbrE!los dos -ar 

tículos; 
Se" 'va á proceder' a votar primero la 

observación del Ejecutivo que consiste en 
suprimir el artícul06Q transitorio. 
<' i Cotresponde efectuar:: v()tacióu·:S'éCreta. 

El señor GUMUCIO . ....:.::...Hay unanimidad 
.en la Sala para omitir la: votación secreta, 
:señor Presidente. ' : . 

.Vn señórJ)IPUTADO.-Nú' hay acuer­
do. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmati1'a, 23 
votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la observación del Ejecutivo 
al artículo 69 transitorio. 

En votación secreta la insistencia de la 
Honorable Cámara, en este artículo. 

-Practicada la votaci6n en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos, por la negativa, 23 votos. 

El señor LOYOLA (VicepresidEnte).­
La Cámara acuerda no insistir. 

En consecuencia, se va a poner en vo­
tación el artículo 69 transitorio propues· 
to en la observación del Ejecutivo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobar!i, 
omitiendo el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En discusión el primer artículo, transi­

torio nuevo propuesto por el Ejecutivo. 
Ofrezco la palabra á un señor Diputa­

do que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se pide votación. 8e dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
En discusión el último artículo transi­

torio nuevo, propuesto por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do Que lo apoye. 
Ofrezco la palabra . 

. Ofrezco la palabra a un. señor Diputa­

do que 10 impugne. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. ¡, 

En votación. 

Si le parece a la Cámara. 8e dará por 
aprobado. 

AprolJado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejeeutivo al proyecto. 
Se levanta la seeión. 
-Se lnantó la Befión a l4B 23 horas 48 

minuto,. 

. 
Cri8ólogo VefUgas Sala •• 
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